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No. 9479 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DECIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA
TABASCO

A LA C. MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ JIMENEZ
DONDE SE ENCUENTRE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS·
TANCIA, DEL DISTRITO JUDICIAL, DEJA·
LAPA, TABASCO, A DIECINUEVEDESEP-
TlEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA Y CINCO.

VISTA: La cuenta Secretarial, se acuerda.
1/0.' Por presentado A RIEL MARTlNEZ DE
LOS SANTOS, con su escrito de cuenta y
anexos reseñados en la cuenta Secretarial,
mediante el cual viene a promover en la
VIA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE DIVOR·
CIO NECESARIO DE DOMICILIO IGNORA·
DO, en contra de su esposa MARIA DEL
CARMEN VAZQUEZ JIMENEZ, de quien
demanda lo siguiente:

a).· El divorcio necesario por la causa pre-
vista en la fracción VIII del artIculo 26 7 del
Código Civil del Estado de Tabasco.

b).· Las demás consecuencias legales inhe·
rentes a la declaración de la disolución del
vinculo matrimonial.

2/0.' Con fundamenta en los articulos
266,267 Fracción VItt y demás aplicables
del Código Civil en Vigor, y 10.20. 44, 55,
94,109,110,111,121 Fracciónlt, 254,
255, Y demás correlativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se da
entrada a la demanda en la via y forma pro-
puesta, fórmese expediente, registrese en
el Libro de Gobierno respectivo, dése aviso
de su inicio a la H. Superioridad.

·····Deduciendose de la constancia expedi·
da por el Director de Seguridad Pública de
esta Municipalidad, donde hace constar
que la demandada MARIA DEL CARMEN
VAZQUEZ JIMENEZ es de domicilio ignora·
do, con fundamento en el numeral 121
Fracción It del Código de Proceder en la
Materia, se ordena notificar y emplazar a
juicio a la demandada de referencia, por
medio de E'dictos, que deberá publicarse
por tres veces de tres en tres días en el Pe·
riódico Oficial del Estado y eo otro de ma-
yor circulación de los que se editan en la
capital del Estado, haciendosele saber a
dicha demandada que deberá pasar ante
este Juzgado a recoger las copias simples
de la demanda en un término de TREINTA
DIAS, término que empezará a contar a
partir de la última publicación del Edicto oro
denado, así mismo hágasele saber una vez
vencido dicho término empezará a correr el
de NUEVE DIAS para que de contestación
a la demanda, haciendosele saber al de·
mandado que en caso de no contestar la
demanda dentro del término legal que se le
concede, se le tendrá presunciOnalmente
confeso de los hechos que aduce el Actor,
así también se le hace saber que deberá se-
ñalar domicilio y persona en esta Ciudad
para tos efectos de oir citas y notifica·
clones, advertido que en caso de no ha·
cerIo las subsecuentes les surtirán sus
efectos a través de los Estrados del Juzga·
do.

·····Se tiene a la parte Actora señalando
como domicilio para oir y recibir toda clase

de citas y notíficaciones la casa marcada
con el número 212 de la Calle Miguel Hi·
dalgo y Costitta de esta Ciudad de Jalapa,
para que en su nombre y representación
las oigan y las reciban los C.C. Licenciados
CARLOS MARIO ZURITA BOCANEGRA Y
EL LIC. ALEJANDRO FA LCONI ESPARZA.

·.. ··Notifiquese personalmente. Cumplase.
ASI LO ACORDO, MANDA y FIRMA LA
CIUDADANA LICENCIADA AUREOLA
RODRIGUEZ CUPlL, JUEZ MIX TO DE PRI·
MERA INSTANCIA, POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA CI·
VIL EL CIUDADANO HOMAR CALDERON
JIMENEZ, QUECERTlRCA y DA FE

Para se publicación en el Periódico Ofi·
cial del Estado, y en un Diario de Mayor Cir·
culación de los que se editan en la Ciudad
Capital, por tres veces consecutivas de
tres en tres, expido el presente EDICTO a
los seis dias del mes de Octubre de Mil No-
vecientos Noventa y Cinco, en la Ciudad
de Jalapa, Estado de Tabasco.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA
CIVIL

C. HOMAR CALDERON JIMENEZ.
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No. 9482 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número
749/995, re/atiro al Juicio de Jurisdicción
Voluntaria de Registro de Información de
Dominio, promorido por ALFONSO BENI·
TEZ LAZARO, con esta fecha se dictó un
auto que en lo conducente a la letra dice.

A UTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JUDI·
CIAL DEL CENTRO, VILLA HERMOSA, TA·
BASCO, DOCE DE OCTUBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

·····Por presentado el ciudadano ALFONSO
BENITEZ LAZA RO, promoriendo por su
propio derecho, señalando como domicilio
para citas y notificaciones la arenida José
Pagés LJergo 136 en la colonia Nuera
Villa hermosa, de esta ciudad capital, auto-
rizando para que las reciban en su nombre
y representación, aún las de carácter pero
sonalal Ucenciado ELlGIO LEON TRACO·
NIS y al pasante de detecho SERGIO M.
ORUETA HIGAREDA, promoriendo en la
ria de JURISDICCION VOLUNTARIA EL
REGISTRO DE INFORMACION DE DOMI·
NlO, con el objeto de acreditar la posesión
y pleno domicilio sobre el predio sub urba·
no, con superficie de 2,816.00 metros
cuadrados, ubicado en la calle stn nombre
distante 100 metros de la carretera·
Frontera, del Poblado Ocuiltzapotlán, Mu·
nicipio del Centro, Tabasco, (ahora calle
Principal sin número de la colonia Arbolito,
kilómetro 16 y medio de la carretera
V iIIahermosa· Frontera, 100 metros
adentro sobre la margen derecha de dicha
ria), con las medidas y colindancias si·
guientes: al Norte, en dos medidas, 27.60

y 4.55 metros con propiedad del señor
Juan Olan (ahora Juan Cruz Hemández); al
Sur en 38.42 metros con calle sin nombre
(ahora calle Principal sin número); al Este,
en 81.5 O metros con propiedad del señor
Julio Cesar Dionisia Vidal (ahora Concep-
ción Hernández), y al Oeste,en 78.90
metros conn propiedad del señor Gonzalo
Hernández (ahora Gonzalo Hernández
Garcia e Ignacio Ramón Garcia) según la
justifica con el contrato de cesión de de·
rechos de posesión certificada, para que se
declare que de poseedor se ha conrertido
en propietario de dicho inmueble.

·····Con fundamento en los articulas 870,
872,905, 906, 907 Y demás aplicables
del Código de Procedimientos Ciri/es y
2932 del Código Ciril Vigente en el Esta·
do, se da entrada a la promoción en la ria y
forma propues tas, formese expediente,
registrese en el Ubro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y dése ar iso de
inicio a la superioridad

·····Notifiiquese al CiudadMo Agente del
Ministerio Plíblico Adscrito a este Juzgado
y al Director del Registro Plíblico de la Pro-
piedad y del Comercio de esta Jurisdicción
para que promueran io que a sus derechos
corresponda, asi como a los colindantes
del predio objeto de esta diligencia para
que presencien el examen de los testigos y
de conformidad con lo dispuesto por ios
articulos y numerales 2932 del Código Ci·
ril en Vigor, fijense AVISOS en los sitios
Plíbllcos más concurridos de esta ciudad y
publiquense EDICTOS en el periódico Ofi·
cial del Estado y en uno de los diarios de
Mayor Circulación que se editan en esta
Ciudad por TRES VECES DE TRES EN

TRES DIAS, hecho que sea lo anterior se fi-
jará hora y fecha para la recepción de la in-
formación Testimonial ofrecida a cargo de
los señores SANTIAGO HERNANDEZ VA·
LENCIA, PEDRO PABLO HERNANDEZ
DIONISIO y MANUEL HERNANDEZ AS·
CENCIO.

·····Girese atento oficio al Jefe Operatiro
de Terrenos Nacionales ya la secretaria de
Desarrollo Social, para que se sirran intor-
mar a éste Juzgado si el predio a que se re-
fiere la promoción de ALFONSO BENITEZ
LAZA RO, se encuentra inscrito como pre·
sunta propiedad nacional, adjuntando para
tal efecto copia de dicha promoción.

·····Notifiquese personalmente y cumpla·
se.
· .... Lo proreyó, manda y firma el ciudada·
no Ucenciado LEONEL CACERES HER·
NA NDEZ, Juez Segundo Ciril, por y ante la
secretaria Judicial de acuerdos, Licenciada
ONDINA DE JESUS TUM PEREZ.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBUCACION EN EL PERlODICO ORCIAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VBNTISBS DIAS DEL MES
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENT A y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLA HERMOSA TABASCO.

SECRETA AlA JUDICIAL
L/CDA. ONDINA DE JESUS TUM PEREZ.

1 2 3
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No. 9480 JUICIO UNIVERSAL DE SUSPENSION
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TA BASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el Juicio Universal de sus-
pensión de Pago promovido por ANTO·
NIO LEONARDO CALDERON VALEN·
CIA, administrador único de la sociedad
mercantil denominada Especialidades
M~lcas de Tabasco, S.A. de C.V. con
fecha tres de julio de este año se dictó
sentencia definitiva, la que copiada al
pie de la letra en sus puntos resolutivos
dice:.

RESUELVE
···PRIMERO.· se declara constltuída en
estado de suspensión de pagos a la so-
eledad Mercantil denominada "ESPE·
CIALlDADES MEDICAS DE TABASCO,
S.A. DE C.V., "representada por el Lic.
ANTONIO LEONARDO CALDERON VA·
LENCIA, en su calidad de administrador
único de la misma, ade""ás se prohibe a
la suspensa a hacer peilos, constituir
garantias o a entrgar bienes a sus acre·
edores existentes hasta esta fecha y se
le deja en la administración de su nego-
cio, por lo que para ejercer facultades de
actos de dominio respecto de sus bienes
de activo fijo requerirá previamente la
autorización de este Juzgado pudiendo
en todo lo demás continuar con el mane·
jo regular y ordenado de sus opera-
ciones.
···.SEGUNDO.·Se designa como Sindico
de esta suspensión de pagos, a la Cáma·
ra Nacional de Comercio con domicilio
conocido en esta ciudad, quien deberá
designar a la persona física para tales fi·
nes toda vez, que las funciones de este
auxiliar de la Administración de Justicia
debe recaer en una persona con basta
experiencia y dotado de una capacidad
profesional necesarla para Interpretar la
formación contable y financiera que de·
be generarse para el conocimiento de
los acreedores y el control de manejo de
la suspensa, asi como para emitir los
dictámenes legales sobre aquellos ciedi·
tos cuyo conocimiento se reclamen; en
consecuencia, deberá hacersele saber
tal designación al organismo antes cita-

dos por los conductos legales corres-
pondlentes.
...TERCERO.· A fin de que la suspensa
pueda continuar con el debido manejo y
registro de sus operaciones, se ordena
devolvérseles sus libros contables recio
bldos por conducto de las personas que
para tales efectos indican en su deman-
da respectiva, previa Identificación y fir·
mar de recibido que de los mismos ha-
gan para constancias.
···CUARTO.·Citense a los acreedores pa-
ra que presenten sus créditos dentro del
término de CUARENTA Y CINCO DIAS,
los radicados en territorio nacional,
ampliándose este plazo en QUINCE
DIAS MAS para aquellos que radiquen
fuera del pais, contando a partir del día
siguiente al de la última publicación de
este fallo, convocándolos a la justa de
reconocimiento, ratificación y grao
duaclón de créditos que tendrá verifica ti·
vo en la fecha que se fije una vez que se
hagan las publicaciones citadas.
···QUINTO.· De conformidad con el
articulo 417 de la Ley de Qulebrasy Sus·
pensión de Pagos, hágase saber a los
Acreedores la facultad que tienen para
designar interventor.
··.sEXTO.· Publiquese un extracto de es-
ta resolución por TRESVECESconsecu·
tivas dentro del plazo de QUINCE DIAS
contados a partir de su fecha, en el
Diario ofielal de la Federación, en los
diarios de circulación Nacional "EL UNI·
VERSAL", "NACIONAL" al Igual que en
los Periódicos "Tabasco Hoy", o "PRE·
SENTE" que se edtan en esta Ciudad
Capital, lo anterior obedece que el esta-
do de Acreedores, exhibido por el solici·
tante aparece que un acreedor tiene su
domicilio fuera del Territorio Nacional.
···SEPTIMO.' Inscribase la presente reso-
lución en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio, y al efecto gírese
atento oficio a el Director de la depen-
dencia citada, acompañándole copia de-
bidamente certificada de esta rasolu-
ción.

···OCTAVO.· Notifiquese esta Sentencia
al C. Agente del Ministerio Público de
Adscripción, al Sindico y a los acreedo·
res por los conductos legales.
···NOVENO.· Expidase al sindico a la In-
tervención y a cualquiera de los acreedo-
res que lo solicitara, copia certificada de
este fallo, aclarando respecto a la slndi·
catura que deberán expedrsele las que
sean necesarias para su resguardo.
·-DECIMO.· Igualmente como lo ordena
la ley de Quiebra y Suspensión de Pago a
través de atento oficio remitase copla
certificada de la resolución tantas veces
cuestionada al Ciudadano Procurador
General de la República para los efectos
legales conducentes.
···NOTIFIQUE PERSONALMENTE y
CUMPLASE.
···ASI LO RESOLVIO, MANDA y FIRMA
EL CIUDADANO LICENCIADO JESUS
ALBERTO MOSQUEDA DOMINGUEZ,
JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INS·
TANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI·
CIAL DEL CENTRO, PORY ANTE LA SE·
GUNDA SECRETARIA JUDICIAL C.
NORMA LIDIA GUTIERREZ GARCIA,
QUE CERTIFICA Y DA FE.
LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLI·
CACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION, EN LOS DIARIOSDEClR·
CULACION NACIONAL "EL UNIVER·
SAL" y EL "NACIONAL", AS! COMO EN
LOS PERIODICOSDEMAYOR CIRCULA·
CION QUE SE EDITEN EN EL ESTADO
DETABASCO, COMO EL"PRESENTE" Y
"TABASCO HOY", POR TRES VECES
DENTRO DE QUINCE OlAS.' EXPIDO EL
PRESENTEEDICTOA LOS DIECINUEVE
DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTAY CINCO, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TA·
BASCO, REPUBLlCA MEXICANA.

ATENTAMENTE
EL SEGUNDO SECRETARIOJUDICIAL
DEL JUZGADO QUINTO CIVIL.

LIC. SERGIO MARTINEZ GUZMAN.

1·2·3
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No. 9483 PRESCRIPCION POSITIVA
En el expediente número 441/995,

relativo al JUICIO ORDINARIO DE
PRESCRIPCION POSITIVA, promovido
por MARIA DEL ROSARIO VIOAl viu,e
GAS, en contra de DEMETRIA lEON DE
VIDAl y REGISTRADOR PUBLICO DE
lA PROPIEDADY DEL COMERCIO, con
fecha seis de octubre de mil novecientos
noventa y cinco, se dictó un acuerdo que
en lo conducente dice como sigue:
JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTAN·
CIA. DISTRITO JUDICIAL DE HUIMAN·
GUillO, TABASCO, A SEIS DE OC,
TUBRE DE Mil NOVECIENTOS NOVEN·
TA Y CINCO.

Visto el contenido de la razón secre-
tarial se acuerda:

PRIMERO.· Apareciendo que en
contra de la sentencia anterior, ninguna
de las partes interpuso recurso 'alguno
dentro del término de ley, con íundarnen-
to en el artículo 403 fracción 11del Códi-

go de Procedimientos Civiles en vigor,
se declara que la misma ha causado eje·
cutoria para todos los efectos legales.

SEGUNDO.·Como está ordenado en
el resolutivo PRIMERO de la sentencia
de fecha dieciocho de septiembre del
presente año, se abre el término de diez
dias para el ofrecimiento de pruebas es·
tablecido en el articulo 284 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, y too
mando en consideración que este Juicio
es de domicilio ignorado con fundamen-
to en el numeral 618 del citado Ordena-
miento legal, publiquese este acuerdo
por medio de edicto por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Es·
tado, empezando a correr el término para
ofrecer pruebas al día siguiente de la úl-
tima fecha de las publicaciones de los
edictos ordenados.

En su oportunidad practiquese el
cómputo respectivo.

Notifíquese personalmente y
cúmplase.

Así lo acordó, mandó y firma el
Ciudadano Licenciado MANUEL AlBER·
TO lOPEZ PEREZ,Juez Civil de Primera
Instancia, por ante el Ciudadano licen·
ciado MANUEL ZURITA RUEDA,Secreta·
rio Judicial que certifica y da fe.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN El PERIODICO OFI·
CIAl DEL ESTADO, POR DOS VECES
CONSECUTIVAS, EXPIDO El PRESEN·
TE EDICTOEN lA CIUDAD DE HUIMAN·
GUillO, TABASCO, REPUBLlCA MEXI·
CANA A lOS DIECISEISOlAS DEL MES
DE OCTUBRE DE Mil NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO.· DOY FE.

El SECRETARIOJUDICIAL

LIC. MANUEL ZURITA RUEDA.

No. 9484

1-2-

PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
MACUSPANA, TABASCO.

C. MIGUEL GARCIA GARCIA:
DONDE SE ENCUENTRE

En el expediente civil número
143/993, relativo al Juicio Ordinario de
Prescripción Positiva, promovido por
AGUSTlN MIRANDA GUZMAN, en
contra de MIGUEL GARCIA GARCIA y
Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de Jalapa, Tabasco, con
fecha diez de los corrientes, se dictó
sentencia definitiva, que en sus puntos
resolutivos dice:

••...PRIMERO.· Ha procedido la Vía
Ordinaria Civil. SEGUNDO:· El Señor
AGUSTIN MIRANDA GUZMAN, acreditó
los elementos constitutivos de su ac-
ción de Prescripción Positiva y el dernan-
dado MIGUEL GARCIA GARCIA, así co-
mo el Registrador Público de la Pro-
piedad ydel Comercio con residencia en
Jalapa, Tabasco, no comparecieron a
juicio. TERCERA:·se declara que por viro
tud de la Prescripción Positiva el señor
AGUSTIN MIRANDA GUZMAN, se ha
convertido en propietario del predio sub-
urbano ubicado en la Rancheria Belén de
este Mnicipio de Macuspana, Tabasco,
con superficie de 300.00 m2, trecientos
metros cuadrados con las siguientes
medidas y colindancias.- Al NORTE,

30.00 metros, con Florentino Rodríguez
Morales; Al SUR,30.00 metros, con Ma·
nuel Gómez de la Cruz; Al ESTE, 10.00
metros, con la calle principal carretera a
Belén; y al OESTE,10.00metros, con Flo·
rentino Rodriguez Morales,"inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalapa, Tabasco, bajo el
predio número 16,710dieciseis mil sete-
cientos diez, al folio 91 noventa y uno del
Libro Mayor volumen 70 setenta, bajo el
número 454 cuatrocientos cincuenta y
cuatro del libro General de Entradas.
CUARTO:·Esta resolución surte efectos
de título de propiedad al propietario
AGUSTlN MIRANDA GUZMAN, por lo
que al causar ejecutoria remítase copia
certificada de ella al Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio de esta
Jurisdicción para que proceda a efectuar
la inscripción correspondiente.
QUINTO:· En cumplimiento a lo dispues-
to por los artículos 619 y 623 del Código
de Procedimientos Civiles de Tabasco
por haberse tramitado este juicio por do-
micilio ignorado y en rebeldia,
publiquese los puntos resolutivos de es·
ta sentencia por dos veces consecutivas

en el Periódico Oficial del Estado; al
efecto expídanse el edicto respectivo.
Por los motivos aqui señalados esta re-
solución causará ejecutoria contados
tres meses a partir de la última publlca-
ción. SEXTO:· Háganse las anotaciones
correspondientes en el libro de gobierno
y archivese el expediente como asunto
totalmente concluido.

Y por mandato judicial y para su
publicación en el Periódico Oficial del
Estado, por dos veces consecutivas, ex-
pido el presente edicto en la ciudad de
Macuspana, Estado de Tabasco, Re·
pública Mexicana, a los veintiseis dias
del mes de octubre de mil novecientos
noventa y cinco.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC·
CION.
lA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL
DEL JDO.

L1CDA.MARTHA ELBA ROJAS HDEZ.

1·2·
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No. 9476 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEl

DISTRITO JUDICIAL DEl CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente numero 283/990,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil,
promovido por el Licenciado FLAVIO
AMADO EVERARDO JIMENEZ, en su ca-
lidad de Endosatario en Procuraciri del
Lic. LUIS HERNAN BOllO MEDINA, en
contra de MA. DARVELlA LOPEZ
CASTRO y CESAR A. ESTRADA COLO·
RADO, se dictó un acuerdo que a la letra.
dice:
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI·
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI·
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, A SEIS DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
···V 1ST O: lo de cuenta se acuerda:
···U N I C 0.- Como lo solicita el Licen-
ciado Flavio Amado Everardo Jiménez.
Endosatario en Procuración del Llcen-
ciado Luis Hemán Bolio Medina, se se-
ñala nueva fecha y hora para la diligencia
de remate en primera almoneda y al rne-
jor postor del inmueble embargado, en
esta causa, siendo la siguiente el día
VEINTlTRES DE NOVIEMBRE DEL PRE·
SENTE AÑO A LAS ONCE HORAS. Sirve
de mandamiento en forma el auto de
fecha cuatro de julio del año que transo
curre.
···Notifíquese personalmente y cúrnpla-
se.
-vt,o proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado AGUSTIN SANCHEZ
FRIAS, Juez Cuarto de lo Civil de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial del
Centro, Villahermosa, Tabasco, asistido
de la Secretaria Judicial, licenciada
ISIDRA LEON MENDEZ, que certifica y
da fe.
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU·
DICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A CUATRO DE JULIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
···VISTO.· Lo de cuenta se acuerda.
···PRIMERO.· Como lo solicita el promo-
vente y toda vez que los avalúos exhlbí-
dos por los peritos de ambas partes,
practicados sobre el inmueble embarqa-
do en esta causa no fueron objetados y

son concordantes, se tienen por firmes
aprobándose para todos los efectos le-
gales, el exhibido por el perito de la parte
demandada, que es el que asigna mayor
valor comercial al inmueble embargado
en esta causa.
···SEGUNDO.· Como lo solicita el L1CEN·
CIADO FLAVIO AMADO EVERARDO JI·
MENEZ, endosatario en procuración del
Licenciado Luis Hernán Bolio Medina y
con apoyo en lo dispuesto por los
articulas 1414 y 1411 del Código de co-
mercio en vigor, 549, 550, 551 al 561 y de·
más relativos de la Ley Adjetiva Civil
supletoria a la Materia Mercantil, sá-
quese a publica subasta en primera al-
moneda y al mejor postor el inmueble
que a continuación se describe:
···Predio Urbano con barda, sin construc-
ción, marcado como lote numero 12,
manzana uno del malecón de las Ga·
viotas (Ingeniero Leandro Rovirosa Wa·
de) entre los numero 1625 y 1627, coto-
nia Las Gaviotas de esta ciudad, cons-
tante de una superficie total de 205.50
metros cuadrados, localizado dentro de
las siguiente medidas y colindancias: AL
NORTE 12.40 M. con lote numero 13 y 14;
al SUR 7.15 M. con propieda privada; al
ESTE 21.00 MI. con linea de alta tensión
y al OESTE 20.00 M. con lote 11, registra·
do a nombre de César Augusto Estrada
Colorado, inscrito en el Registro Publico
de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad el8 de abril de 1985 segun docu-
metno privado numero 1982, afectando
el predio 65,412 a folios 12 del libro ma-
yor volúmen 256.
···EI predio antes mencionado se le fijó
un valor comercial de N$ 32,200.00
(TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), que serví-
rán de base para el remate y es postura
legal la cantidad que corresponda a las
dos terceras partes del valor comercial,
es decir la cantidad de N $ 21,466.66
(VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS SE·
SENTA y SEIS NUEVOS PESOS 66/100
M.N.).

···TERCERO.· A fin de convocar pesto-
res, anúnciese la presente subasta por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS,
por medio de edictos que deberán publl-
carse en el Periódico Oficial del Estado,
así como en uno de los diarios de mayor
circulación de esta Ciudad fijándose
además avisos en los sitios públicos de
costumbre más concurridos de esta Ca-
pital, haciéndose saber que la diligencia
de remate en cuestión tendrá verificativo
en el recinto de este Juzgado a las ONCE
HORAS DEL OlA VEINTINUEVE DE
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, deblen-
do los licitadores depositar previamente.
en la Secretaria de Finanzas del Gobier- '
no del Estado o bien en el Departamento
de Consignaciones y Pagos de la
Tesoreria del H. Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, una cantidad igual
por lo menos el diez por ciento de la que
sirve de base para el remate del bien In-
mueble antes descrito, sin cuyo requísi-
to no serán admitidos.
···Notifíquese personalmente y cúmpta-
se.
···Lo proveyó manda y firma el Ciudada·
no Licenciado AGUSTlN SANCHEZ
FRIAS, Juez Cuarto Civil de Primera lns-
tancia del Primer Distrito Judicial del
Centro, Villahermosa, Tabasco, asistido
de la Secretaria Judicial Licenciada
ISI ORA LEON MEN DEZ, que certifica y
da fe.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
FIJACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION DE
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO, A LOS VEINTE
OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI·
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. ISIDRA LEON MENDEZ.
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No. '426

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO PRIMERO FAMIUARDS-
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

QUE EN EL EXPEDIENTENUMERO41/995,
RELATIVOAL JUICIO SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO A BIENES DEL EXTINTO
CANDELARIO JIMENEZ MAGAÑA O CAN·
DELARIO MAGAÑA, DENUNCIADO POR
NIEVE DE LOS ANGELES Y JOSE REYES,
SOCORRO JIMENEZ MAGAÑA, CON
FECHA TREINTA Y UNO DE ENERO DE
MIL NOVECIENTOSNOVENTA Y CINCO SE
DICTO UN ACUERDOQUE COPIADO A LA
LETRA DICE:
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA,TABASCO A TREINTA Y
UNO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTAY CINCO.
"·10. Por presentados los ce. NIEVE DE
LOS ANGELESJOSE REYES y SOCORRO
JIMENEZ MAGAÑA, con su es cnto de
cuenta y documentos anexos que acampa-
na consistentes en a)."Copia certifica da del
acta de defunción de CANDELARIO JIME-
NEZ MAGAÑA, b).· Copias certificadas del
acta de nacimiento de: NIEVE DE LOS AN-
GELES JIMENEZ MAGAÑA, SOCORROJI-
MENEZ MAGAÑA y JOSE REYES JIME-
NEZ, CANDELARIO MAGAÑA, con los que
promueven JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTAR10 A BIENES DEL EXTINTOCAN-
DELARIOJIMENEZ MAGAÑA O CANDELA·
RIO MAGAÑA, quien falleció el día veinti-
cuatro de diciembre de mil novecientos no-
venta y tres, en esta ciudad.
--·20." Con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 1182, 1183, 1500 Ydemás rela-
tivos del Código Ciivl en consecuencia con
los artículos 10, 44, 155 Fracción V, 77S,
778 y aplicables del Códigode Procedimein·
tos Civiles ambos vigente en el Estado, se
da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta y para todos los efectos legales
a que haya lugar, se tiene por radicado en

este Juzgado la sucesión de que se trata,
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el
número que corresponde y dése aviso de
su inicio a la Superioridad y a la Represen-
tante social la intervención que por derecho
le corresponde. Gírese atento oficio al Di-
rector del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio y Encargado del Archivo de
Notarías para que informe si en esa depen-
dencia a su cargo se encuentra dísposo-
ción testamentaria otorgado por el de cu-
jus.
---30.-Recibase la testimonial a cargo de los
señores los ce. PEDROY FRANCISCODE
LA CRUZ PINZON, se señatan las NUEVE
HORAS DEL DIA CATORCE DE FEBRERO
OEL PRESENTEAÑO, con citación de la
Ciudadana Agente del Ministerio Público
adscrito al Juzgado quienes deberán identi-
ficarse en el momento de la diligencia a sao
tisfacción de este Juzgado, quedando a
cargo de la oferente la presentación y exa-
men de los testigos.
··-40.' Hecho que sea lo anterior y toda vez
que la denuncia fue hecha por parientes co-
laterales y los bienes hereditarios exceden
de cinco mil pesos y con fundamento en lo
dispuesto por el artícul 784 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena
publicar el presente Juicio por EDICTOS,y
fijar avisos en los sitios públicos del lugar
del juicio del fallecimiento y origen del autor
de la herencia. Expídasele edictos a costa
de los denunciante de este Juicio, para que
se publique dos veces de diez en diez días
en el Periódico Oficial anunciando su muer-
te sin testar y los nombres y grados de pa-
rentesco que reclaman la herencia y como
parezcan y llamado a los que se crean con
igual derecho ante el término de CUAREN-
TA DIAS a partir del día siguiente en que se
haga la última publicación.

-··50.-Se tiene a los denunciantes nombran-
do como representante común en el pre-
sente juicio a la C. NIEVE DE LOS ANGE-
LESJIMENEZ MAGAÑA.
·-So.· Los prornoventes señalan domicilio
para oir citas y notificaciones el Despacho
jurídico ubicado en la Calle Ignacio López
Rayón número 205 de esta Ciudad, yautori·
zando para que en su nombre y representa-
ción las reciba al C. Abogado ABENAMAR
RAMIREZSANCHEZ.
···NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.
CUMPLASE.
···Lo proveyó y firma la Ciudadana ucen
ciada GLENDA GOMEZ DOMINGUEZ, Juez
Primero Familiar del Distrito Judicial del
Centro, ante la Secretaria de Acuerdos
Ciudadana Licenciada DALlLA VERA
HUERTA,que autoriza y da fe.
Y PARASU PUBLlCACION EN EL PERIODI·
CO OFICIAL DOSVECESDE DIEZ EN DIEZ
DIAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
CONSTANTE DE DOS FOJAS UTILES A
LOSVEINTITRES OlAS DEL MES OE
FEBRERODE MIL NOVECIENTOSNOVEN·
TA Y CINCO,EN LA CIUDAD DEVILLAHER·
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS·
CO.

LA SECRETARIADE ACUERDOS.

L1CDA.DALlLlA VERA HUERTA.
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No. 9468 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCiA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL

Que en el expediente numero
639/994, relativo al Juicio Ejecutivo Mer·
cantil, promovido por el LIC. JORGE PIN·
TADO BORREGO y OTRO, en contra del
C. JOSE LUIS ANGULO GRANADOS,
con fecha trece de septiembre del pre-
sente año, se dictó un acuerdo que a la
letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU·
DlCIAL DEL CENTRO, VILLA HERMOSA,
TABASCO A TRECE DE SEPTIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.

·····Visto lo de cuenta, se acuerda:
·····PRIMERO: Como lo solicita la parte
actora LicenciaclosJORGE PINTADO
BORREGO Y JOAQUIN GUTIERREZ
MOSCOSO, con su escrito de cuenta
Secretarial de fecha veintidos de junio
del presente año, toda vez que ninguna
de las partes objetó los avaluos exhibi·
dos en autos, se declaran aprobados los
mismos para todos los efectos legales
correspondientes.

·····SEGUNDO: Visto el escrito de cuenta
y como lo solicita el actor, y con funda-
mento en los artículos 1410,1411 del CÓ·
digode Comercio en Vigor, asi como los
numerales 543, 544 Y 549 del Código de
Procedimientos Invocados, sáquese a
publica subasta en Primer Almoneda y al
mejor postor el siguiente bien inmueble:
PREDIO URBANO A NOMBRE DE JOSE
LUIS ANGULO GRANADOS: UBICADO
EN EL LOTE 1, MANZANA 3, DE LA
CALLE ROCIO NUMERO 122 DEL FRAC·

CIONAMIENTO LAS BRISAS DE ESTA
CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE
60.00 M ETROS CUADRADOS, y SUPER·
FICIE CONSTRUIDA DE 54.23 METROS
CUADRADOS, el que se encuentra Iocali-
zado dentro de las medidas y coltndan-
cías: AL NORTE: 6.00 METROS CON EL
CEBETIS. AL SUR: 6.00 METROS CON
SU UBICACION, AL ESTE 10.00 METROS
CON LOTES DOS, AL OESTE: 10.00
METROS CON OTILlO LEON, Inscrito en
el Registro Publico de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, bajo el núrne-
ro 2316, afectando el predio número
57909 a folio 9, volumen 227; al que se
fue fijado un valor comercial de
N$60 ,000.00 (SESENTA MIL NUEVOS
PESOS 00/100 M.N) Y es postura legal la
que cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad deN$40,000.00
(CUARENTA MIL NUEVOS PESOS
00/100 M.N).

······TERCERO: Se hace saber a los licita,
dores que deseen intervenir en la subas-
ta que deberán depositar previamente en
la Tesorería Judicial del H. Tribunal Su-
perior de Justicia en el Estado, ubicado
en la Avenida Gregario Méndez frente al
Centro Recreativo de Atasta, una cantí-
dad equivalente al 10% de la cantidad
base para el remate del bien respectivo,
sin cuyo requisito no seran admitidos a
dicha diligencia.

······CUARTO: Como lo previene el
articulo 1411' del Código áe Comercio en
Vigor, anuncíese por tres veces dentro
de nueve días en el Períóáico Oficial del
Estado, así como en uno-de los diarios

de mayor clrcuíaclón que se editen en
esta Ciudad, fijandose además AVISOS,
en los sitios más concurridos de esta Ca·
pital, convocandose a postores en el en-
tendido que la subasta tendrá verifica tí-
va en el recinto de este Juzgado el día
ocho de noviembre a las nueve horas del
presente año.
·····Notifiquese personalmente y cúmpla-
se.
·····Así lo.proveyó, manda y firma el
Ciudadano licenciado JESUS ALBERTO
MOSQUEDA DOMINGUEl, Juez Quinto
Civil de Primera Instancia del Primer
Distrito Judicial del Centro, por ante el
Tercer Secretario Judicial JOSE ALFON-
SO GONZALEZ BURELO, que certifica y
da fe.

Seguidamente se publicó en la lista de
fecha. Conste.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLI·
CACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA·
CION QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTIUN OlAS DEL
MES DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTé
AÑO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO-
SA, TABASCO.

EL TERCER SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. JOSE ALFONSO GONZALEZ BURE·
LO.
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No. 9450 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIV IL. VILLA HERMOSA, TABA SCO.

AL PUBUCO·EN (;ENERAL

Que en el expediente número 920/93,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por BANCOMER, S.N.C. hoy BAN·
COMER, S.A. en contra de los C.C. HER-
MINIQJIMENEZ SERRANO Y GLORIA ME-
LO DE JIMENEZ, con fecha doce de oc-
tubre del presente año, se dictó un acuerdo
que copiado a la letra dice.

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI·
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI·
CIAL DEL CENTRO, VILLA HERMOSA, TA·
BASCO, OCTUBRE DOCE DE MIL NOVE
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:

PRIM ERO: Se tiene por presentado al Li·
cenciado RICARDO RUIZ TORES con su
escrito de cuenta y como lo solicita y con
fundamento en los articulas 141 O, 1411 Y
demás aplicables del Código de Comercio
en vigor, asi como también por los
articulas 543,544,545 y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles en vi-
gor y de aplicación supletoria al de Comer-
cio, se saca a PUBUCA SUBASTA EN PRI·
MERA ALMONEDA, y al mejor postor, to-
mando como precio de avalúo el emitido
por ambos peritos el siguiente bien m-
mueble.

PREDIO URBANO.· Ubicado en la calle Lic.
Adelor D. Sala del Municipio de Teapa, Ta·
basca, con una superficie de 657.20 M2,
dentro de las siguientes medidas y colin-
dancias: al NORTE 8.00 metros con la
calle Lie. Adelor D. Sala; al SUR 13.20
metros con propiedad de los señores Jacin-
to Méndez y Felix Martinez; al ESTE62.00
metros con el predio de Fernando Molline-

do y al Oeste 62.00 metros con la peo-
piedad de Jacinto Méndez, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de .Teapa, Tabasco, el dia 25 de
Agosto de 1969, bajo el número 336, folio
136 del Ubro de Entradas, quedando stec-
tado por dicho contrato el predio número
6,680 folio 233 del Libro Mayor, volúmen
19, dicho inmueble se encuentra inscrito a
nombre de HEW!AINIO JIMENEZ SERRA·
NO. y al cual le fue asignado un valor co-
mercial según ambos peritos de
N$252.900 (DOSCIENTOS CINCUENTA
Y DOS MIL NOVECIENTOS NUEVOS PE·
SOS 00/100 M.N) cantidad que servirá de
base para el remate, y es postura legal la
cantidad que cubra las dos terceras de
dicha cantidad, lo anterior para los posto-
res.

·· .. ·SEGUNDO: Se hace saber a los licita·
dores que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos
del Tribunal Superior de Justicia del Esta·
do. el cual se encuentra ubicado en la Ave·
nida Gregario Méndez, sin número de la
Colonia A tasta de Serra de esta ciudad
(frente a la unidad deportiva), una cantidad
por lo menos al Diez por cíento de" canti·
dad que sirve de base fIara el remate del
bien respectivo, sin cuy" requ/sitIJn. serán
admitidos.

'" _.TERCERO: Como lo "revlene el articulo
1411 del Código 4e Comercie en vlger,
anúnciese por TRES VECES 8ENTRO BE
NU EVE DIA S, En el periódica Oficial fiel ¡¡o
tado y en uno de los fiiarlos de may« clrcu·
lación en el Estado, fijándose además av i·
sos en los sitios más .concurridos de esta

Capital en convocación de postores, en el
entendido de que la subasta tendrá verifi-
cativo en el recinto de este Juzgado a las
nueve treinta horas del dia diecisiete de no-
viembre de mil novecientos noventa y cin-
co.

·.... CUARTO: En razón de que el predio en
mención se encuentra fuera de la jurisdic·
ción de este Juzgado, girese atento exhor·
to al ciudadano Juez competente de Te-
apa, Tabasco, para que en auxilio de esta
autoriad judicial tenga a bien omenar a
quien corresponda fijar los avisos en los sí·
tios públicos más concurridos.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi /o acordó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado LEONEL CACERES HERNAN·
DEZ, Juez Segundo de lo Civil, por ante el
Secretario de Acuerdos Licenciado JOSE
ARTURO CHABLE CABRERA, quien autori·
za y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUEl.ICACION EN EL PER/ODICO ORC/AL
DEL ESTA DO, ASI COMO EN UNO DELOS
DE MA YOR CIRCULACION, POR TRES VE·
CES DENTRO DE NUEVEDIAS, EXPIDO EL
PI'lESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE
DIAS DEL MES DEOCTUME QE MIL NO·
VECIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLA HERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETA RtO DE A CUEI'lD'S.
L/C. JOSE A RTU RO CHA aE~ .R~I'tA.
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No. 9452 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

oe: CENTRO, TABASCO.

AL PUBUCO EN GENERAL:

Que en el expediente número
1752/994 relativo al Juicio Ejecutivo Mer·
cantil, promovido por el LIC. FLA VIOAMA·
DO EVERARDO JIMENEZ, en contra de los
CC. SANTIAGO DIAZ JIMENEZ y VICTOR
CANO .DE LA CRUZ, con fecha veintidos
de septiembre del presente año, se dictó
un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI·
CIAL DEL CENTRO VILLAHERMOSA, TA·
BASCO A VEINTIDOS DE SEPTIIMBRE DE
MIL NO V B:;IENTOS NOVENTA Y CINCO.

..... Vistos.· En autos el escrito, se ecuet-
da.
--···PRlMERO: Como lo solicita el actor y
en virtud de que los avalúos exhibidos no
fueron recurridos por ninguna de las par·
tes, se tienen por firmes pBfa todos los
efectos a que haya lugar, aprobilndose co-
mo base para el remate el emitido por el In-
geniero MANUEL CRUZ PEREZ perito va-
luador en rebeldia.

·····SEGUNDO: Visto el escrito de cuenta y
como lo solicita en su escrito; y con funda·
mento en los articulos 1410, 14 11 del có-
digo de comercio en vigor, así como los nu·
merales 543, 544 y 549 del código de
procecfmientos civiles en viter aplicado

supletorlamente al primero .e los ordena·
mientes invocados, sáquese a púbfca su-
basta en prime;a almoneda y al mejor pos·
tor el siguiente inmueble:

·····PRO/O UltBANO a nembre de SAN-
TIAGO DIAZ JIMENEZ, ubicado en la calle
"'.ro Gutierrez Cortes, las Gaviotas, con
tlM superficie de 97.76 metros cuadrados

con las siguientes medidas y colindancias;
AL NORTE: 7.87 metros con HERMENE·
GILDO DOMINGUEZ TORRES; AL SUR:
7.87 metros con LEONOR MONFORT JI·
MENEZ, Y JOEL SILO N; AL ESTE: 8.05
metros con TRINIDAD DOMINGUEZ: AL
OESTE 8.05 metros con JOSE SARMIEN·
TO CHACON, incluye un callejón de 1.30
metros de ancho por 15.00 metros, 5.00
metlOs y 2.00 metros de largo, otorga el
señor HERMENEGILDO DOMINGUEZ
TORRES, a favor de el señor SANTIAGO
DIAZ JIMENEZ, inscrito bajo el número
924 del libro general de entradas stecten-
do el predio 103217, folio 17 del libro ma-
yor volúmen 404 del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad,
al que fué fijado un valor comercial de
NS40,900.00 (CUARENTA MIL NOVE·
CIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N) y
es postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes de dicha cantidad de
NS27,266.66 (VEINTISIETE MIL DOS·
CIENTOS SESENTA y SEIS NUEVOS PE·
SOS661100 M.N)

······TERCERO: Se hace saber a los licita'
dores que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Tesoreria del Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, ubicado en la esquina que foro
man las calles de Nicolas Bravo e tndepen-
dencia de esta CiudaEf, lila cantidad
equivalente al diez por ciento de lacanti-
dad base fIara el re~te del litan respecti·
va, sin cuye ref/uisito no serán admitidos a
dicha diligencia.

_····CUARTO: Como lo previene el articulo
1411 del Código de Cemercio en vigor
anunciese por tres veces flentro de nueve

dias en el periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circu-
lación que se editen en esta ciudad, así
mismo fijar avisos correspondientes en los
sitios más concurridos en el entendido que
el remate tendrá verificativo en el recinto
de este juzgado el dia veintiunoo de no-
viembre de mil novecientos noventa y cin-
ca a la Diez Horas ..

····-Notifiiquese personalmente y cúmpla·
se.
····-Asi lo proveyó, manda y firma el Ciuda·
dano Ucenciado JESUS ALBERTO MOS·
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito JUdl
cial del Centro, por y ante el segundo
secretario judicial C. SERGIO MARTlNEZ
GUZMAN, con quien actúa y da fe.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLI-
CACION EN EL PERlODICO OFICIAL DEL
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULAC/ON QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. EX PIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS·DIECISIETE
DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NO·
VECIENTOS NOVENTA y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLA HERMOSA, TABASCO.

ATENTAMENTE
EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL

L/C. SERGIO MARTINEZ GUZMAN
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No. 9447 INFORMA CION A D·PERPETUA M

Se le hace saber que 'en el expediente
número 329/995, relativo a JURISDIC'
CION VOLUNTAFlA, DILIGENCIAS DE 1M
FORMACION AD·PERPETUAM, promovido
por el C. JOSE LEON HERNANDEZ, con
fecha veintidos de agosto del presente
año, se dictó un auto que copiado a la letra
dice:

••..••.JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DELDISTRITO JUDICIAL ENJAL·
PA DEMENDEZ, TABASCO, A VEINTlDOS
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENTA YCINCO.

..... VIstos; a sus autos el escrito y anexos
de cuenta con que dá cuenta la Secretaría
y se Acuerda:

·····PRIMERO: Téngase por presentado al
señor JOSE LEON HERNANDEZHERNAN·
DEZ, con su escrito y anexos de cuenta
descritos en la razón secretarial, señalando
como domicilio para oir citas y notifica·
ciones los Estrados de/'Juzgado, promo-
viendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD·
PERPETUAM,para efectos de acreditar la
Posesión del Predio Rústico ubicado en el

, Poblado Mecoacán de este Municipio, con
una superficie de 01·17·50 has; UNA
HECTAREA, DIECISIETE AREAS y CIN·
CUENTA CENTlAREAS, dentro de las si·
guientes medidas y colindanciss; al NOR·
TE., 190.00 metros con carretera de
Terraéería, al SUR 125.00 metros con la
Familia Hernández Jiménez, al Este,
157.00 metroscon Camino Vecinal, val
Oeste 31.00 metros con María Hernández

, Hernimdez.

·····SEGUNDO: Con fundamento en los
artículos 2932, 2933,2934,2935 Yrete-
tivos del Código Civil en Vigor y 10. 20,
44, 155,870,904, 905,907 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Ci·
viles en Vigor se da entrada a la solicitud

JURlSDICCION VOWNTARlA, DIUGENCIAS
DE INFORMACION AD~PERPETUAM.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
JALPA DEMENDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

en la Víay forma propuesta, fórmese expe·
diente, regístrese en el Lbro de Gobierno
bajo el número que le corresponda, dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad y al
Ministerio Público Adscrito désele la mter-
vención legal que por Ley le corresponde.

..... TERCERO:Gírese atento oficio al Dele·
gado de la secretaría de la Reforma Agraria
en el Estado, con inserción del lugar de la
ubicación del predio y sus colíndancias, pa.
ra que informe a este Juzgado si el predío
motivo de las presentes diligencias no
corresponde a la Nación; asimismo gírese
atento oficio al Ciudadal;o Presidente del
H. Ayuntamiento de este Municipio para
que informe a este Juzgado si el predio mo-
tivo de las presentes dIligencias pertenece
al fundo legaL

·····CUARTO: Asimismo dése/e vista al
Cíudadano Regi~1rador Público de la Pro-
piedad y del Comercio de este Jurisdic·
ción, quien tiene su domicHio en la plata
baja del Palacio Municipal de esta Ciudad,
así como a los colindantes MAFIA HEA-
NANDEZ HERNANDEZ Y FAMILIA HER·
NANDEZ JIMENEZ, quienes tienen su do-
micilio en el Pbblado Mecoacán, de este
Municipio para que manNiesten lo que a
sus derechos convengan en relación a la
presente petición.

·····QUINTO: Publiqueseel presente acuer·
do a manera de EDICTOS en el Periódico'
Oficial de/Estado y otro de mayor circula·
ción en la Qudad de Villahermosa, Tabas·
ca, por tres veces consecutivas; y fíjense
los avisos en el lugar de la ubicación del
predio haciendose saber al público en ge·
neral que si alguna persona tiene interes en
este Juicio debe comparecer ante este
Juzgado a hacerlo valer en un término de
QUINCE DIAS a partir de la última publica·
ción que se exhiba debiendo el Actuario
adscrito hacer constancia sobre los avisos
RJADOS.

·····SEXTO: Asimismo se ordena requerir al
promovente para que en el término de tres
días contados a partir de su notificación
exhiba ante este Juzgado el recibo de pago
de Impuesto Predial.

·····SEPTIEMBRE: Hecho que sea lo ante-
rior, señalése fecha para recibir la testimo-
nial de los señores MIGUEL ANGa. HER·
NANDEZ HERNANDEZ, AURSJO HER·
NANDEZ HERNANDEZ Y FRANCISCO
HERNANDEZHERNANDEZ.

·····Notlfíquese pelSonalmente. Cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la CIUDADANA
LICENCIADA CA RMITA SANCHEZ
MADRIGAL, Juez Civil de Primera Instan·
cia, por ate el Secretario Judicial Cludeda-
no JORGE DIAZ RAMON, que certNica y
da'e.

y PARA SU PUBUCACION EN EL PERlODI·
CO OFICIAL DEL ESTADO y OTRO DE
MA YORCIRCULACION ENLA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS EXPIDO EL PRE-
SENTE EDICTO A LOS TRECE DlAS DEL
MES DE SEPTIBdBRE DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD
DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, HA·
CIENDO SABER A LAS PERSONAS QUE
SE CREAN CON DERECHO EN· ESTE
JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTEJUZGADO A HACERLOS VA·
LEREN UN TERMINO DE QUINCE OlAS A
PARTIR DE LA ULTIMA PUBUCACION
QUESEEXHIBA.

a. SECRETARIOJUDICIAL

C. JORGEDIAZ RAMON.
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No. 9446 /NFORMAC/ON AD·PERPETUAM

Se le comunica que en el expedienté
mímero 3281995, relativo al JUICIO DE
JURlSDICClON VOLUNTARIA, INFORMA·
CION AD-PERPEruAM, promovido por el
C. JOSE LEaN HERNANDEZHERNANDEZ,
con fecha veintidos de agosto del presente
año, se-dictó un auto que ala tetra crlCe:

••..•••JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS·
TANClA EN JALPA DE MENDEZ, TABAS·
CO. A VBNTIDOS DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

..... Vistos el escrito y anexos con que da
cuenta la Secretaria y se acuerda:

·····PR/MERO.· Téngase por presentado al
C. JOSE LEaN HERNANDEZHERNANDEZ,
con su escrito de cuenta y anexos descri-
tos en la razón secretalfal señalando para
olr y reciblrcitiJs y notificaciones los Estra·
dos de este H. Juzgado promoviendo en la
VIA DE JURlSDICClON VOLUNTARIA DI·
UGENCIAS DE INFORMACION AD·
PERPErUAM, para efectos de acreditar la
posesión del predio rústico ubíclfdo en el
Poblado Mecoacán de e.te Municipio, con
una Superficie de 0·48·30 IWctáreas, CE-
RO HECTAREAS CUARENTA y OCHO
AREAS y TREINTA CENTIAREAS, dentro
de las siguientes medidas y collndancias,
AL NORTE36.60 con" C. IGNACIO HER·
NANDEZ .HERNANDEZ AL NORESTE:
52.80 mettas con el C. IGNACIO HER·
NANDEZ HERNANDEZ, AL SUR 46.50
mettas con el C. FRANCISCO HERNAN·
DEZ HERNANDEZ, AL SURESTE 55.00
mettas con el C. MAGDALENO HERNAN·
DEZ HERNANDEZ Y al OESTE 83.50
metros con Calle sin nombre.

·····SEGUNDO: Con fundamento en los
articulos 2932, 2933, 2934, 2935 Y rela·
tivos del C6ágo Civil en vigor y 10, 20,
44, 155, 879, 904, 90S, 907 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Ci·
viles en Vigor. se da entrada a la solicitud

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
JALPA DEMENDEZ, TAB4SCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

en la via y forma propuesta, fórmese expe-
diente, registrese en el Ubro de Gobierno
bajo el número que le corresponda, dése
aviso de su inicio a la Superioridad y al Mi·
nisterio Público Adscrito a la intervención
legal que le corresponda.

...... TERCERO: Gírese atento oficio al De·
legado de la Secretaria de la Reforma Agra·
ria en el Estado; con inserción del lugar de
la ubicación del predio y sus colindancias,
para que informe B este Juzgado si el pre·
dio motivo de las presentes diligencias no
corresponden a la Nación; Asimismo girese
oficio al Ciudadano Presidente del H. Ayun·
tamiento de este Municipio para que intor-
me a este Juzgado si el predio motivo de
las p",sentes dlígencias pertenecen al fun·
dolegal. .

.. ···CUARTO: Asimismo désele vista al
Ciudadano Registrador Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta Jurisdicción

.con domicilio en esta Ciudad, asi como a
los seño",s colindantes Ce. IGNACIO HER·
NANDEZ HERNANDEZ, FRANCISCO HER·
NANDEZ HERNANDEZ Y MAGDALENO
HERNANDEZ HERNANDEZ, quienes tiene
su domicilio en el Poblado Mecoacán de es·
te Municipio para que manifiesten lo que a
sus derechos convengan en relación a la
presente petición.

..... QUINTO: Publiquese el presente acuer·
do a manera de EDICTOS en el Periódico
Oficial del Estado y otros de mayor circula·
ción que se edite en la Ciudad de Villaher·
mosda, Tabasco por tres veces consecuti·
vas; y fijense los avisos en el lugar de la
ubicacíon del predio haciendose saber al
público en general que SÍ alguna persona
tiene Intetés en este Juicio, debe compare-
cer ante este Juzgado a hacerlos valer en
un término de QUINCE DIAS a partir de la
última publicación que se exhiba, debiendo
el Actuario Adscrito hacer constancia
sobre los avisos fijados.

··· .. SEXTO: Asimismo se ordena requerír al
prom avente para que en el término de tres
días contados al dia siguiente de su notifi-
cación exhiba ante esta A utoridad el recibO
de pago de Impuesto prediaL

····SEPTIMO: Hecho que sea lo anterior,
señálese fecha para recibir la Testimonial
de los señores MIGUEL ANGEL HERNAN·
DEZ HERNANDEZ, AUREUO HERNANDEZ
HERNANDEZ Y FRANCISCO HERNANDEZ
HERNANDEZ.

.. ··Notifiquese personalmente. Cúmplase.
Lo proveyó manda y firma la CIUDADANA
LICENCIADA CARMITA SANCHEZ
MADRIGAL. Juez Civil de Primera Instan·
cia, por ante el Secretario Judicial Ciuda·
dano JORGE DIAZ RAMON, que certifica y
da fe.

y PARA SU PUBLiCACION EN EL PERIOD,.
CO ORCIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYORCIRCULACIONENLA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS EXPIDO EL PRE-
SENTE EDICTO A LOS ses OlAS DEL
MES DE SEPTIEMBREDE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD
DE JALPA DE MENDEZ,_TABASCO. HA·
CIENDO SABER A LAS PERSONAS QUE
SE ,CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VA·
LER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS A
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION
QUESEEXHIBA.

EL seCRETA RIOJUDICIAL
C. JORGEDIAZ RAMON.
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No. 9448 /NFORMAC/ON A D·PERPETUA M

Se le comunica que en el expediente
número 308/995, relativo en la vía de iu-
risdicción voluntaria, Juicio de Información
Ad-Perpetuam, promovidoporelC. ANTO·
NIO MONTEJO VELAZQUEZ, se dictó un
a'uto con fecha ocho de Agosto del presen·
te año, que a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA
EN JALPA DE MENDEZ TABASCO A
OCHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CINCO.

·····Vistos el escrito y anexos con que da
cuenta la Secretaria y se acuerda.

·····PRIMERO: Téngase por presentado al
C. ANTONIO MONTEJO VELAZQUEZ, con
su escrito y anexos descritos en la razón
secretarial; señalando para oir y recibir el-
tas y notificaciones los estrados de este H.
Juzgado, promoviendo en la via de Juris·
dicción Voluntaria, di'gencias de Informa·
ción Ad·Perpetuam, para efectos de acre-
ditar la posesión del predio rústico ubicado
en el poblado Ayapa de este Municipio,
con una Superficie de 2095.00 M2 DOS
MIL NOVENTA Y CINCO METROS
CUADRADOS dentro de las siguientes me-
didas ycolindancias siguientes: AL NORTE
25.00 27.00 metros con el C. LORETO
MONTEJO VELAZQUEZ, y callejón a la
CONASUPO AL SUR 50.00 metros con el
C. ROSAL/NO VELAZQUEZ RODRIGUEZ,y
calle AL ESTE55.00 metros con caUey al
OESTE:25.00 metros con el C. DOLORES
JIMENEZ JIMENEZ y LORETO MONTEJO
VELAZQUEZ.

·····SEGUNDO: Con fundamento en los
articulos 2932,2933,2934,2935 Yrete-
tivos del Código Civil en Vigor y 10, 20,

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
JALPA DEMENDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

44, 155,870, 904, 905, 907 Y demás
relativos del Código de Procedimientos C~
viles en Vigor, se da entrada a la Solicitud
en la via y forma propuesta, fórmese expe·
diente, regístrese en el Ubro de Gobierno
bajo el flÍmero que le corresponda, dése
aviso de su inicio a la Superioridad y al Mi·
nisterio público adscrito a la intervención
legal que le corresponde.

.-..TERCERO:·Gírese atento oficio al Dele·
gado de la Secretaría de la Reforma Agraria
en el Estado; con incersÍÓl1 del lugar de la
ubicación del predio y sus colíndancias, pa·
ra que ínforme a éste Juzgado si el predio
motivo de las presentes diligecias no
corresponden a la Nación; Asimismo girese
oficio al Cíudadano Presidente del H. Ayun·
tamiento de este Municipio para que infor·
me a éste Juzgado si el predio motivo de
las presentes di'gencias pertenece al tun-
do/egal.

·····CUARTO: Asimismo désele vista al
ciudadano Registrador Público de la Pro-
piedad y del Comercio de ésta Jurisdic·
ción, con domicilio en ésta Ciudad, así co-
mo a los señores colindantes ce. LORETO
MONTEJO VELAZQUEZ, ROSAUNO VE-
LAZQUEZ RODRIGUEZy DOLORESJIME-
NEZ JIMENEZ, quienes tienen su domicilio
en el poblado Mecoacán, de este Municipio
para que manifiesten lo que a sus derechos
convengan en relación a la presente peti·
ción.

·····QUINTO: Publiquese el presente acuer·
do a manera de EDICTOS en el periódico
oficial del Estado y otro de mayor circula·
ción en la ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco
por tres veces consecutivas; y fíjense los
avisos en el lugar de la ubicacion del predio

haciendose saber en este jukio, debe como
parecer ante este Juzgado a hacerfos valer
en un término de QUINCE OlAS a partir de
la únlma publicación que se exhiba, de·
biendo el Actuario Adscrito hacer constan·
cia sobre los asuntos filados.

-····SEXTO: Hecho que sea lo anterior, se-
ñálese fecha para recibir la testimonial de
los señores MA TILDE JIMENEZ VfLAZ·
QUEZ, JOSE VELAZQUEZ SEGOVIA y
GERMAN JIMENEZDOMINGUEZ.

- .... Notifíquese personalmente.
Cúmliase.· Lo proveyó manda y firma la
e iudádana Licenciada CA RM IT A
SANCHEZ MADRIGAL, Juez Civil dé Pri·
mera Instancia por ante el Secretario Judi·
cial C. JORGE OIAZ RAMON que certifica
y da fe.

y PARA SU 1'UEJ..ICACIONENEL PERIODI·
CO ORCIAL DEL ESTADO POR TRes VE·
CES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRE-
SENTE EDICTO A LOS CATORCE DIAS
DEL MES DEAGOSTO DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD
DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO HA·
CIENDO SABER A LAS PERSONAS QUE
SE CREAN CON DERECHOS EN ESTE
JUICIO QUE DESEllAN COMPARECER
ANTE ESTEJUZGADO A HACERLOS VA·
LER EN UN TERMINO DE QUINCE DIAS A
PARTIR DE LA ULTIMA PUEJ..ICACION
QUESEEXHIBA.

a. SECRETAlt/GJUDICIAL

C. JORGEDlAZ RAMON.

3



34 PERJODICO OFICIAL 1 DE NOVIEMBRE DE 1995

No. 9443 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIA L DEL CENTR9.

AL PUBUCO EN GENERAL:

Que en el expediente número
079/993, relativo al Juicio Ejecutivo Mer·
cantil, promovido por .1 UC. HILDA DEL
ROSARIO GARCIA LEON Y GONZALO
GASTAMSDE FLORES, en contra del C.
ING. MALAQUIAS RAMON, con fecha
veinte de septiembre de mil nevecientos
"aventa y cinco, se dictó un acuerdo que a
la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA Da. PRIMER DISTRITO JUDI·
ClAL DEL CENTRO, VIUAHERMOSA, TA·
BASCO A VBNTE DE SEPTIEMBRE DEMIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

..... Visto lo de cuenta, se acuerda:
·····PRIMERO: Como lo solicita la parte ec-
tora, Licenciada HILDA Da. ROSA RIO
GARCIA LEON, con su escrito de cuenta
secretaria; de fecha primero de septiembre
del presente año, toda vez que ninguna de
las partes"objetó los av.lúos exhibidos en
autos, se declaran aprobados los mismos
para los efectos legales correspondientes.

- ····SmUNDO: Visto el escrito de cuenta y
como lo solícita la parte actora, así como
los numerales 1410, 1411 del Código de
Comercio en Vigor, asi como los numerales
543, 544, 549 del Código de Procedi·
mientOs invocados, sáquese a pública su-

basta en Primera Almoneda y al mejor pos·
tor el siguiente bien mueble: TIPO DE UNI·
DAD: CAMION F·350 AUSTEREO, MAR·
CA R7JRD,MODa.O 1991, COLOR ROJA,

NUMERO DE SEfItIE: NO SE OBSERVO,
NUMERO DE MOTOfIt: HECHO EN MEXI·
CO, M.ACAS: VN·35BU Da. ESTADO
DE TA8ASCO: Al que le fue fijado un valor
comercial de N$5,441.'0 (CINCO MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN
NUEVOS PESOS 00/100 M. N) Y es poetu-
ra legal la que cubra las ~s terceras partes
de dicha cantidad de N$3,627.32 (TRES
MIL SBSCIENTOS VBNTISIETE NUEVOS
PESOS 3211 00 M.N).

..... TERCERO: Se hace saber a los licitado·
res que deseen intervenir en la subasta que
deberán depositar previamente en la
Tesorena del Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, ubicado en la A venida Grego·
tia Méndez frente al Centro Recreativo de
A tasta, una cantidad equivalente al 10%
de la cantidad base para el remate del bien
respectivo, sin cuyo requisito no serán ad·
mitidos a dicha diigencia.

·····CUARTO: Como lo previene el articulo
1411 fiel CHigo de Comercio en Vigor,
anúnciese flOr tres veces durante nueve
dias en el Periódico Oficial del Estado, asi
como en uno de los diarios de mayor circu-

lación que se editen en esta Ciudad; fiján·
dose además avisos en los sitios más con-
curidos de esta Capital, convocándose a
postores en el entendido que la subasta
tendrá verificativo en el recinto de este
Juzgado el día CATORCE DE NOVIEMBRE
A LA S NUEVE HORAS DEL PRESENTE
AÑO.

Notifiquese personalmente y cúmplase asi
lo proveyó, manda y firma el Ciudadano U-
cenciado Jesús A Iberto Mosqueda
Domínguez, Juez Quinto Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del
Centro, por ante el Tercer Secretario Judi·
cial José Alfonso Gonzá/ez Surelo que cer-
tifica y da fe. -

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBU·
CA CION EN a. PERIODICO OFICIA L DEL
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MA YOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVEDIAS. EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ -OlAS
DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUOAD DE VILLA HERMOSA, TABASCO.

EL TERCER SECRETAR 10 JU DICIA L.
UC. JOSE ALFONSO GONZALEZ BURE-
LO.
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No. 9453 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEJALAPA, TABASCO.

En el Expediente Civil número
98/995, relativo al JUICIO DE DILIGEN-
CIAS DE INFORMACION DE DOMINIO,
promovido por MIGUa SILVAN CORREA,
con fecha veintiuno de junio de 'mil nove·
cientos noventa y citco, se dictó un acuer·
do en el que se orde6 su publicación por
Edictos, de tres dias en periódico Oficial y
en el Diario de Mayor Circulación que se
editan en la Capital del Estado, con la final·
dad de justificar la posesión del predio uro

. bano denominado "La Fortuna", ubicado
en la Ranchería Chlplllnar primera seccclón
de este Mu*'plo de Jalapa, Tabasco, así
como un anexo denominado "La Lucha",

A QUIEN CORRESPONDA:

mismos que hacen un total de: 06·11·36
Has. (SEIS HECTAREAS, ONCE AREAS y
TREINTA Y SBS CENTIAREAS), el que se
localiza dentro de las siguientes medidas y
colindanclas: AL Naife, 94 metros con Na·
tivldad Sllrán Méndez, al Sur, 65 metros
con Maribel Flgueroa Domlnguez, al Este,
815 metros con Lauzlnki Gallegos Gómez.
y Dolores Méndez Comello, al Oeste 815
metros con Encarnación Pérez CameRoJo-
sé Méndez Luna y Mateo de la Cruz Mén·
dez•

..... y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en un Diario de Mayor

Circulación de la capital del Estado, por
tres veces consecuUvas de tres en tres
dias, ex pido el presente edicto a los doce
dias del mes de Julio de MIl novecientos
noventa y cinco, en la Ciudad de Jalapa,
Estadode Tabasco.

ATENTAMENTE
SUFRAGIOEFECTIVO.NO REB.ECION
a SECRETARIOJUDICIAL DE LA MesA
CIVIL

C. HOMARCALDERONJIMENEZ
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No. 9454 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL, DE JALAPA, TABASCO.

En el Expediente Civil número
123/995, relativo a la VIAS DEJURISDIC
CION VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE IN·
FORMACION DE DOMINIO. promovido por
PATRICIO CONTRERAS BOCANEGRA,
con fecha diecisiete de agosto de mil nove-
cientos noventa y cinco; se dictó un Acuer·
do en el que se ordenó su publicación por
EdIctos, de tres días en el Periódico Oficial
y en el Diario de Mayor Circulación que se
editan en la Capital del Estado, con la finali·
dad de justificar la posesión del predio Sub
umano denominado "San José o "La Am·
ta", el cual se encuentra ubicado en la
Ranchería Chipilinar Cuarta Sección de es·
té Municipio de Jalapa, Tabasco, constan-

A QUIEN CORRESPONDA.

te de una Superficie de: 4·27·95
(CUATRO HECTAREAS, VEINTISIETE
AREAS y NOVENTA Y CINCO CENTlARE·
A S) el que se localiza dentro de las siguien·
tes medidas y colindancias: AL NORTE,
con Félix Silván actualmente con Conpcep·
ción Contreras Camelia, al SUR, con cami·
no de San Juan el Alto Primera Sección, al
Este, con Pastora Contreras y al Oeste,
con el Panteón de Chipilinar cuarta seee-
ción de este Municipio de Jalapa, Tabasco.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en un Díariode Mayor
Circulación de la capital del Estado, por
tres veces consecutivas de tres en tres.

expido el presente edicto a los ocho días
del mes de septiembre de Mil Novecientos
Noventa y Cinco, en la Ciudad de Jalapa.
Estado de TabaSco.

ATENTAMENTE
SUFRAGIOEFECTIVO. NO REaECCION
B. SECRETARIO JUDICIÁL DE LA MESA
CIVIL

C. HOMAR CALDERON JIMENEZ

3
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No.9444 INFORMACION AD·PERPETUAM

Qu" en el expediente número
7071995, relativo al Juicio en Víade Juris·
dieción de Infonnación Ad·PERPETUAM,
promovido por la C. JOVITA LA YNES DE
A RCEO, con fecha veintinueve de sep·
tlembre del presente año, se dictó un auto
de Inicio, que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PFfMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA,
TAMSCO, A VBNTlNUEVE DE SEP·
TIEMBREDE MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA YCINeO.

··· .. ·Se tiene por presentada /a C. JOVITA
LA YNES DE ARCEa, con su escrito de
cuenta, por su propio derecho y documen-
tos que acompaña consistentes en un cero
tlficado de no propiedad, un recibo de pago
de Impuesto pre~aI, un certificado del Jefe
del catastro, una copla al carbón de manI-
festación de compl8venta, un contrato pri-
vado de compraventa, un plano ortgJna~
promoviendo en LA VIA DE JUIISDIC·
CION VOLUNTARIA INFORNlACION AD·
PERPETUAM con .., objeto de acredltllr la
posesión real del predio ubicado en la
Ranchería Guineo PrImera Sección del Mu·
nlclpio del Centro, Constante de una Su·
perficie de B70.80 metros cuachdos, y
con /as medidas y coIIndanc/as: AL NORTE
en 32.76 con JOSEDEL CARMEN, RICAR·
DO Y JUANA todos de apellidos LOPEZ
RAMOS, con el mismo domicilio del predio
del cual son propietarios. AL SUR en
15.00 y 21.25 metros con FRANCISCO
ARCEO FOCIL y CARRETERA FEDERAL
con domicilio en la celle l. VAZQUEZ nú-
mero 3 O O D2 de la colonia Tierra CoIorllda,
de esta Ciudad, AL ESTEen 36.25 metros
con /a Calle sin nombre y AL OESTE en
10.27 y 31.70 metros con PEDROLUIS
HERRERA GOMEZ y FRANCISCO ARCEO
FOCIL el primero con domicilio en Peseo

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL CENTRO

A QUIEN CORRESPONDA

Usumacinta número 1022 de esta Ciudad.
Con fundamento en los articulas 870,
872,804,805,807 ydemásre/atil/osdel
Código de Procedimientos Civiles en Vigor;
en consecuencia con los numerales 2932,
2933, 2936 Y aplicables del Código Cil/iI
ambos en I/igor en el Estado, se da entrada
a la promoción en la via y forma propuesta,
fónnese expediente, registrese en el Ubro
de Goblemo bajo el número que le catres-
ponda y dése aviso de su inicio a la H. Su-
periorldad ya la Representante Social Ads·
crita a éste Juzgado, la intervención que
en derecho compete, asimismo al Director
del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de ésta Ciudad, a los colindantes
del predio objeto de ésta diligencia, para
que hagan valer los derechos que les
corresponda en el momento de la diligencia
la cual se efectuará en su oportunidad de
confonnidad con el precepto 2932 del CÓ·
digo CNII antes Invocado, flíense avisos en
los sitios públicos más concurridos de coso
tumbre de est a ciudad, asimismo
publíquense los edictos en el Periódico Ofi·
cl.1 del Estado y en uno de Mayor Circula·
clón por TRES VECESDE TRESDIAS.
Al efecto expidanse los al/lsos y edictos
correspondientes. Hecho que sea lo eme-
fÍOr se señalará fecha y hora para la recep·
ción de la Testimonial a cargo de los CC.
JEHU ROMERO ESTRADA, RICARDO JI·
MENEZ DEL VALLE Y FRANCISCO
AGUIRRE HERNANDEZ, atento a lo dls·
puesto por la Ley Federal de la Refonna
Agraria en su articulo 304 de la Ley de
Tierra ociosas, para mayor seguridad
jurídica y me;or proveer en derecho, girese
atento oficio al Jefe Operatll/o de Terrenos
Nacionales, con domicilio conocido en esta
Ciudad, para los efectos de que infonne a
la brevedad posible a éste Juzgado, si el
predio motivo de estas díligencias se en-
cuentra inscrito ante dicha institución co-

mo presunta propiedad nacional, en Igual
sentido solicítese informe al Presidente
Municipal del Centro, para que intotm« si el
predio objeto de este pedimento forma par·
te del fundo legal o en su caso nos informe
lo conducente y para ello adjuntese a
dichos oficios copias de la solicitud con sus
respectivos anexos, que deberá propor·
cionar la parte Interesada en este Juicio.
...... Téngase al actor por señalando como
domicilio para olr y recibir toda clase de ci·
tas y notificaciones en la caDe Iguala nif
mero 21 O del Centro de esta Ciudad y
autoriza para tales efectos al Licenciado
ESTEBAN HERNANDEZPEREZ.
·····Notifíquese personalmente y cúmpla·
se.
..... Así lo proveyó, manda y finna el Ciuda·
dano Ucenclado JORGE RAUL SOLORZA·
NO DIAZ, Juez Primero de PrImera Instan·
cia de lo Civil, por y ante la Secretaria de
Acuerdos Licenciada VIRGINIA SILVAN
ROJAS, que autoriza y da fe.

EL. Constante de una slf'erllcie de
870.80 M2. Sira/e.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUELICACION EN a. PERlODICOOFICIAL
QUE SE EDITE EN ESTA CIUDAD POR
TRES VECES DENTRO Da. TEFldINO DE
NUEVE DIAS, EXPIDO a.PRESENTEEDIC·
TO A LOS TRECEDIAS DE!-MES DE OC,
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER·
MOSA, CAPITAL Da. ESTADO DE TA·
BASCO.

LA SECRETARIAJUDICIAL
UCDA. VIRGINIA SILVAN ROJAS
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No. 9470 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Se hace del conocimiento al Público
en General que el Expediente Civil núrne-
ro 370/993, relativo al JUICIO EJECUTI-
VO MERCANTIL, SECCION DE EJECU·
CION, promovido por el Licenciado
MARCO ANTONIO EUAN CETZ, Endosa·
tario en Procuración de ISABEL LOPEZ
CRUZ, en contra de JUAN JOSE IRIS DE
LA CRUZ, con fecha once de octubre de
mil novecientos noventa y cinco, se die-
tó un acuerdo que a la letra dice como sí-
gue:
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN·
CIA. DISTRITO JUDICIAL DE HUIMAN·
GUILLO, TABASCO, A ONCE DE OC,
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA Y CINCO.
..·Visto el contenido de la razón Secreta-
rial se acuerda:
..·PRIMERO.- Como lo tiene solicitado el
actor de éste juicio en la diligencia de
fecha seis de octubre del presente año, y
en cumplimiento a lo acordado en la mis-
ma, con fundamento en los articulas
1410,1411 del Código de comercio en vi-
gor, y 543, 544, 549, 561 Y demás apli-
cables del Código de Procedimientos Ci-
viles, en vigor, aplicado supletoriamente
al de comercio, sáquese a pública subas-
ta en SEGUNDA ALMONEDA, Y al mejor
postor con rebaja del VEINTE POR CIEN·
TO, de la tasación del precio que le fue fi-
jado, la parte alicuota que le corre spon-
de al demandado JUAN JOSE IRIS DE LA
CRUZ, o sea el cincuenta por ciento del
predio que a continuación se detalla.
···a).· PREDIO URBANO, ubicado en la
Calle Rafael Martinez de Escobar y calle
Juárez de esta ciudad, con una supertl-
cie de 231.10 metros cuadrados con las
siguientes medidas y colindancias al
Norte, en 18.50 metros con JOSE DEL

AL PUBLICO EN GENERAL:

CARMEN ESTRADA; AL SUR, 18.50
metros, con CARMINA ELlZABETH IRIS
DE URIAS hoy ROSARIO M., al ESTE en
10.88 metros con HERRERA IRIS Y con
la ca lIe Rafael Martinez de Escobar, al
OESTE en 10.00 metros con el señor
CARMELO ALVAREZ RAMOS, inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio el dia veinticuatro de no-
viembre de mil novecientos setenta y
uno, bajo el número 7042 folio 10 libro
mayor volumen 27, al cual se le fijó un va-
lar comercial de: N$ 86,285.60 (OCHEN·
TA y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA
Y CINCO NUEVOS PESOS 60/100 M.N.) Y
en virtud de que el inmueble descrito se
saca a remate pública subasta el cin-
cuenta por ciento del mismo en Segunda
Almoneda, este disminuye su valor co-
mercial en un veinte por ciento, sirvlen
do de base entonces la cantidad de N$
69,028,48 (SESENTA Y NUEVE MIL VEIN-
TIOCHO NUEVOS PESOS 481100 M.N.) y
es postura legal la que cubran las dos
terceras partes del 50% (CINCUENTA
POR CIENTO) de ésta cantidad.
-··SEGUNDO.· Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subas-
ta, que deberán depositar previamente
ante la Secretaria de Finanzas de ésta lo-
calidad o en la Tesoreria Judicial del Tri-
bunal Superior de Justicia del Estado,
una cantidad igual por lo menos al 10%
DIEZ POR CIENTO) del valor comercial
que se le fijó como base para el remate,
sin cuyo requisito no serán admitidos.
·..TERCERO.· Tomando en cuenta que en
éste asunto se rematará un bien in-
mueble, como lo previene el articulo
1411 del Código de Comercio en vigor,
anúnciese la presente subasta por tres
veces dentro de nueve días, en el Pe·

riódico Ofic ial del Estado, asi como en
uno de los diarios de mayor circulación
que se editan en la ciudad de Villahermo·
sa, Tabasco, como son: DIARIO PRE·
SENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY,
AVANCE Y EL SURESTE, fijándose avi-
sos en los sitios públicos más ccncurrl-
dos de esta ciudad en convocación de
posotres, haciéndoles saber a estos que
la subasta tendrá verificativo en el recin-
to de este Juzgado a las NUEVE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEIN·
TICUATRO DE NOVIEMBRE PROXIMO.
-..Notifiquese personalmente y cúmpla-
se.
..·Asi lo acordó, mandó y firma el Ciuda-
dano Licenciado MANUEL ALBERTO
LOPEZ PEREl, Juez Civil de Primera lns-
tancia, por ante el Ciudadano EMILlANO
MONTIEL OLAN, Secretario de acuerdos
que autoriza.· DOY FE.
Y PARA SU PUBLlCACION POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
OTRO DE l.OS DE MAYOR CIRCULA·
CION QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD!
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, TALES
COMO: DIARIO PRESENTE, NOVEDA·
DES, TABASCO HOY, AVANCE Y EL SU·
RESTE, SE EXPIDE EL PRESENTE EDIC-
TO, EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO,
TABASCO, A LOS VEINTE DIAS DEL
MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CINCO.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
C. EMILlANO MONTlEL OLAN.
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No. 9463 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el expediente número 938/993,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil,;
promovido por el Licenciado CANDIDO
LOPEZ BARRADAS, Endosatario en Pro-
curación de MARIA JESUS MERODIO
HDEZ. ylo MA. JESUS MERODIO HDEZ.,
en contra de MARIBEL ZAMUDIO JIME·
NEZ, con fecha veintisiete de sep-
tiembre del presente año, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIME·
RA INSTANCIA, VILLAHERMOSA, TA·
BASCO, SEPTIEMBRE VEINTISIETE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO.
···VISTOS.· Lo de cuenta, se acuerda:
···PRIMERO.- Como lo solicita el Licen-
ciado CANDIDO LOPEZ BARRADAS, ac-
tor ejecutante, en su escrito de cuenta, y
en su carácter de Endosatario en Procu-
ración de la C. MA. JESUS MERODIO
HDEZ. ylo MA. JESUS MERODIO HDEZ.,
y en virtud de que ninguna de las partes
manifestó nada respecto de los avalúos
exhibidos por los peritos de la misma se
aprueban dichos avalúos para los efec·
tos legales conducentes, los que corren
agregados a estos autos.
···SEGUNDO.- Por lo anterior y como lo
solicita el ocursante, con fundamento en
los artículos 1410 y 1411 del Código de
comercio en vigor, y 339, 340, 341, 346,'
543, 544, 545, 546 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en Vi·
gor aplicado supletoriamente al de co-
mercio, sáquese a pública subasta y en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor
el siguiente bien inmueble:
···a).· La parte alícuota que le correspon-
da a la demandada MARIBEL ZAMUDIO
JIMENEZ, del predio urbano ubicado, en
la calle Acapulco, colonia Guadalupe

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

PRIMERA ALMONEDA

A LAS AUTORIDADES Y
PUBLICO EN GENERAL

Borja de Diaz Ordaz, con una superficie
de 150.00 metros cuadrados con área
construida de 73.00 metros cuadrados,
localizado al Noroeste: 8.00 metros con
Matea León; al Suroeste: 8.00 metros
con la Calle Acapulco; Sureste: 20.00
metros con René Castro y al Noroeste:
20.00 metros con Ermelinda Castro; Do-
cumeto público número 1006, escritura'
11,566 Notario 8, Lic. Carlos Elias Dag·
dug Martinez, inscrito en febrero 2 de
1989, a folio del 4,342 al 4,345, libro de
duplicados, volúmen 113, afectando el
predio 53,098, folio 198, .volúmen 207,
dicho predio está en coopropiedad entre
la demandada mencionada y la menor
ALICIA VAZQUEZ JIMENEZ; el cual se le
fijó un valor comercial de N$ 65,077.00
(SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y
SIETE NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), Y
es postura legal las que cubran las dos
terceras partes de dicha cantidad, sien-
do esta la cantidad de N$ 43,384.66
(CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO NUEVOS PESOS
661100 M.N.)
···TERCERO.· Conforme a lo previsto por
el numeral 1411 del Código de comercio
en Vigor, anúnciese por TRES VECES
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE
OlAS, por medio de Edictos que se pubti-
carán en el Periódico Oficial del Estado y
en cualesquiera de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta Ciudad
Capital debiendose fijar los avisos res-
pectivos en los lugares más concurridos
de éste lugar en el cual se convocan pos-
tores para la diligencia de remate en
cuestión y para lo cual se señalan las
DIEZ HORAS DEL OlA NUEVE DE NO·
VIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el
entendido de que dicha diligencia se lIe·

vara a efecto en el recinto de éste Juzqa-
do.
····CUARTO.· Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta
del bien antes mencionado que deberán'
depositar previamente en el Departa·
mento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judicial Adscrita al H. Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, con
domicilio en el mismo donde se en-
cuentran ubicados los Juzgados Civiles,
ampliamente conocido, cuando menos
el diez por ciento de la cantidad que str-
ve de base para el remate, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.
···Notifiquese personalmente y cúmpla-
se.
···LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA
CIUDADANA LICENCIADA MARIA ELE·
NA HERNANDEZ YNURRETA, JUEZ
TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, POR ANTE LA SECRETA·
RIA JUDICIAL DE ACUERDOS, L1CEN·
CIADA JULIANA QUEN PEREZ, QUE
CERTIFICA Y DA FE.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE
OlAS EN EL PERIODICO DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITE EN ESTA
ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDIC·
TO A LOS DIECINUEVE OlAS DEL MES
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA·
DO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

L1CDA. JULIANA QUEN PEREZ.
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No. 9466 JUICIO SUMARIO CIVIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

PARAISO, TABASCO.

C.C. FERNANDO A VA LOS MAGAÑA y
AURA DEL CARMEN CASTILLO HERNANDEZ
O AURA DEL CARMEN CASTILLO DE AVA LOS.
EN DONDE SE ENCUENTRE.

···Que en el expediente civil numero
83/995, relativo al Juicio SUMARIO CIVIL
DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE
ESCRITURA, promovido por el C. WELI·
DES CORDOVA JIMENEZ, en contra de
los Ciudadanos FERNANDO AVALOS
MAGAÑA y AURA DEL CARMEN CAS-
TILLO HERNANDEZ O AURA DEL CAR-
MEN CASTILLO DE AVALO S; con fecha
trece de junio del año en curso, se dictó
un acuerdo que copiado a la letra dice:
...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE·
PARAISO, TABASCO, A TRECE DE JU-
NIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.· VISTOS.· El estado que guardan
los presentes autos, se ACUERDA: 1/0.-
De conformidad con los artículos 265,
408, 616 Y 618 del Código de Procedi·
mientas Civiles Vigente en el Estado, se
declara la Rebeldía en que han incurrido
los demandados FERNANDO AVALOS
MAGAÑA y AURA DEL CARMEN CAS-
TILLO HERNANDEZ O AURA DEL CAR·
MEN CASTILLO DE AVALO S, al no haber
dado contestación a la demanda ins-
taurada en su contra en el presente
juicio, en el térmíno concedido para ello,

teniéndose por presuntivamente confe-
so de los hecos constitutivos de la mts
ma, por tanto, no se volverá a practicar
diligencia alguna en su búsqueda ni aun
las de carácter personal y todas las reso-
luciones que en lo sucesivo recaigan la
surtirán sus efectos por 105 estrados del
Juzgado.· 20. En consecuencia y de con-
fonnidad con lo dispuesto por el artículo
408 del Ordenamiento Legal antes invo-
cado, se abre el juicio a pruebas por el
término de TRES OlAS fatales debiendo
publicarse este proveído, por DOS VE-
CES consecutivos en el Periódico Oficial
del Estado por Edictos, comenzando a
correr dicho término a partir del día s l-
guiente de la última publicación.· 30.-
Por otra parte, hágasele saber a las par-
tes que el apartado quinto del auto de
inicio dictado en el presente juicio en
fecha catorce de febrero del año en cur-
so, queda sin efecto en virtud de que por
un error involuntario se le hizo de su co-
nacimiento que el término probatorio
sería DE DIEZ OlAS FATALES siendo
que el asunto de que se trata es sumario
y no ordinario.- Notifíquese personal-
mente y cúmplase.- LO PROVEYO, MAN-

DA Y FIRMA LA CIUDADANA L1CEN
CIADA ALMA ROSA PEÑA MURILLO,
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE ESTA CIUDAD: POR Y ANTE LA.
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ..
MARIA DE LOURDES CUEVAS GARCIA,
QUE CERTIFICA Y DA FE.· DOS FIRMAS
ILEGIBLES.

Para su publicación por DOS VECES
consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado por Edictos, se expide 105 pre-
sentes edictos en la Ciudad de Paraíso .
Tabasco, a los quince dias del mes de ju-
nio de mil novecientos noventa y cinco.
doy fe.

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA.MARIA DE LOURDES CUEVAS
GARCIA

2

No 9473

TOMASA MORALES MORALES,
MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO EN
LA CALLE NIÑO ARTILLERO No. 335 DE
LA COLONIA TAMULTE DE LAS
BARRANCAS DE ESTA CIUDAD, SE
PRESENTO A ESTE H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, DENUNCIANDO UN LOTE DE
TERRENO MUNICIPAL, UBICADO EN EL
DOMICILIO ANTES MENCIONADO
CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE:
290.00 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDI·
DAS Y COLlNDANCIAS:

AL NORTE: 19.00 MTS., CON CALLE NI·
ÑO ARTI LLERO
AL SUR: 23.65 MTS., CON AN ORES SIL·
VA MORALES
AL ESTE: 16.60 MTS., CON HERMINIO
AMARO Y ARACELY PEREZ.

DENUNCIA DE TERRENO
H. A YUNTA MIENTO CONSTITUCIONAL

Da CENTRO, VILLAHERMOSA, TA8., MEX.

AL OESTE: 7.72 MTS., CON CALLE
MELCHOR OCAMPO

SE HACE DEL CONOCIMIENTO
DEL PUBLICO EN GENERAL, CON EL
OBJETO DE QUE LAS PERSONAS QUE
SE CONSIDEREN CON DERECHO
SOBRE EL PREDIO EN MENCION, SE
PRESENTEN Y LO HAGAN VALER
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA
OlAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTI,·
MA PUBLlCACION DE LOS EDICTOS,'
QUE SERAN PUBLICADOS POR TRES
OlAS CONSECUTIVOS, EN EL PERlO DI-
CO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTA·
DO, EN EL TABLERO MUNICIPAL Y EN
ALGUN DIARIO LOCAL DE MAYOR CIR·
CULACION, PREVIO EL PAGO REALIZA·
DO POR EL INTERESADO EN CUMPLI·
MIENTO CON LO PREVISTO EN LOS

ARTICULOS 102 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL Y 220 DEL BANDO DE POLI·
CIA Y BUEN GOBIERNO PARA EL MUNI·
CIPIO DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TAB., A 28 DE AGOS·
TO DE 1995,

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC·
eros.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO.

JESUS TARACENA MARTlNEZ.

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.
MIGUEL CACHaN ALVAREZ.
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1 DE NOVIEMBRE DE 1995

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO
SEGUNDA ALMONEDA

Que en el expediente numero
1260/994, relativo al JUicio Ejecutivo Mer.
cantil. promovido por el LICENCIADO MI·
GUEL RAMON ROCA ALFARO. en su ca·
rácter de Endosatario en Procuración de la
negociación mercantil denominada "AR·
MA" SERVICIOS GANADEROS. SA DE
C.V. yen contra del C. LEONARDO ULlN
RUIZ, con fecha Catorce de Septiembre de
Mil Novecientos Noventa y Cinco, se dictó
un Acuerdo que copiado a la letra dice

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TA·
BASCO A CATORCE DE SEPTIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

.... -visto lode cuenta. se acuerda

.... ·PRIMERO Como lo solicita la parte acto
ra, Licenciado MIGUEL RAMON ROCA AL
FARO. con Su escrito de cuenta secretaria:
de fecha primero de agosto del presente
año. toda vez que ninguna de las partes oo
jetó los avalúos exhibidos en autos. se
declaran aprobados los mismos para todos
los efectos legales correspondientes

.... ·SEGUNDO Visto el escrito de cuenta y
como lo solicita el actor. con fundamento
en los artículos 1410. 1411 del Código de
Comercio en Vigor. así como los numerales
543, 544 Y 549 del Código de Proceotrruen-
tos Invocados. sáquese a pública subasta
en Segunda Almoneda y al mejor postor el
cincuenta por cinto 50 %, que le correspon
de al demandado LEONARDO ULlN RUIZ.
del PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION
UBICADO EN EL LOTE. MANZANA UNO.
ZONA RESIDENCIAL LOS ROBLES DE LA
CALLE CAMPO TEAPA, ESQUINA CON
CALLE SIN NOMBRE DEL FRACCIONA

MIENTO CARRIZAL. EN TABASCO 2000 DE
ESTA CIUDAD CONSTANTE DE UNA SU·
PERFICIE DE 216.00 METROS CUADRA
DOS. LOCALIZADO AL NORTE. en 12.00
METROS CON FRACCIONAMIENTO
CARRIZAL AL SUR en 12.00 METROS
CON CALLE SIN NOMBRE, AL ESTE 18.00
METROS CON LOTE NUMERO CINCO INS·
CRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE SU JU·
RISDICCION A NOBMRE DE LOS SEÑO·
RES LEONARDO ANTONIO ULlN RUIZ, y
ESGRER DEL CARMEN LASTRA GIL DE
ULlN. bajo el documento número 13909.
predio número 61684 a folio 34 del Libro
Mayor Volúmen 242. haciéndose la aclara-
ción que el C. LEONARDO ANTONIO ULlN
RUIZ Y/O LEONARDO ULlN RUIZ. es la
misma personal que LEONARDO ULlN
RUIZ, fijandose un valor comercial al Cín-
cuenta por Ciento, que le corresponde al
demandado de N$118.900.00 (CIENTO
DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS NUEVOS
PESOS 00/100 M.N) con la rebaja del 20%
veinte por ciento la cantidad de
N$95.12000 (NOVENTA y CINCO MIL
CIENTO VEINTE NUEVOS PESOS 00/100
MN) Y es postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad es decir
la cantidad de N$63,4 320 (SESENTA Y
TRES MIL CUATROCIENTOS TRECE
NUEVOS PESOS 20/100 MN)

·.... TERCERO Se hace saber a los licitaoo-
res que deseen Intervenir en la Subasta que
deberán depositar previamente en la
Tesorería del Tribunal Superior de Justicia
en el Estado ubicado frente al Centro
Recreativo de Atasta de esta Ciudad. una
cantidad equívalente al 10% de la cantidad
base para el remate del bien respectivo. Sin
cuyos requisitos no serán admitidos a dicha
diligencia

....CUARTO: Como lo previene el articulo
1411 del Código de Comercio en Vigor,
anúnciese por tres veces durante nueve
días en el Periódico Oficial del Estado. asi
como en uno de los dianas de mayor circu-
lación de los que se editen en esta ciudad,
fijándose además AVISOS en los sitios más
concurridos de esta Capital. convocandose
a postores en el entendido que la subasta
tendrá verificativo el día NUEVE DE NO·
VIEMBRE A LAS NUEVE HORAS DEL PRE·
SENTE AÑO.

.... ·Notifiquese personalmente y cúmplase

.... ·Asi lo proveyó, manda y firma el Ciuca
dano Licenciado JESUS ALBERTO MOS
QUEDA DOMINGUEZ. Juez QUinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito .Judi
cial del Centro. por ante el Tercer Secreta-
rio Judicial JOSE ALFONSO GONZAb:EZ
BURELO, que certifica y da fe

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE MAYOR CIR
CULACION QUE SE EDITE EN ESTA
CIUDAD. POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS. EXPIDO EL PRESENTE EDI·
CO A LOS DIECIOCHO OlAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENTA Y CINCO. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO

EL SECRETARIO JUD ICIAL
C. JOSE ALFONSO GONZALEZ BURELO.
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JUICIO SUMARIO DE REDUCCION
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

JALPA DE MENDEZTABASCO

C. PATRICIA DEL SOCORRO DIAZ VALENZUELA
DONDE SE ENCUENTRE

Se le comunica que en este Juzgado
se tramita el expediente numero 162/995,
relativo al JUICIO SUMARIO DE REDUC
CION DE PENSION ALIMENTICIA promoví
do por el C VICTOR DiAl RIVERA. en
contra de PATRICIA DEL SOCORRO DIAZ
VALENZUELA y con fecha cuatro de oc-
tubre del presente año. se dictó un auto que
a latetra dice

..... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA EN JALPA DE MENDEZ. TABAS
CO A CUATRO DE OCTUBRE DE MIL NO
VECIENTOS NOVENTA y CINCO

..·..VIStOS a sus autos el escrito y anexo
con que da cuenta la Secretaria y se acuer
da

.... ·UNICO· Téngase por presentado al C
VICTOR MANUEL DIAZ RIVERA con su
escrito de cuenta mediante el que exhibe la
constancia expedida por el Director de Se
guridad Publica Municipal de este Murucl
pio: y en la cual consta que la demandada
PATRICIA DEL SOCORRO DiAl VALEN
ZUELA es de domicilio ignorado: en cense
cuencia y de conformidad con lo dispuesto
por el articulo 121 Fracción 11del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor. notüiquese
y emplacese a la citada demandada en los
términos del auto de fecha veinlicuatro de
marzo del año en curso. por EDICTOS que
se insertaran en el periódico Oticral del Go
bierno del Estado y otro de los de mayor crr
curación que se editen en esta capital por
tres veces de tres en tres oías. haciendole
saber que deberá presentarse ante este
Juzgado en el terrruno de treinta días. con
tados a partir de la ultima oubucacron que
se exhiba a efectos de recoger las copias
de traslado ante este H. Juzgado y vencido
dicho lapso comenzará a correr el termino
de CINCO OlAS para contestar la dernan
da. Igualmente se le requiere para que 'se
nate domicilio en el centro de esta Ciudad.
a efectos de oir y recibir citas y notifica
cienes. apercibida que de no hacerlo. las
subsecuentes noturcacíones aun las de ca
racter personal le surti ran efectos por los
estrados de; ,)uzgadc

-Notitiquese personalmente Cumplase
Lo proveyo. manda y firma la C licenciada
CARMITA SANCHEZ MADRIGAl. Juez CIVil
de Pnmera Instancia. por ante el Secretano
.Judicral e JORGE DIAZ RAMON. que Certl
fl"" v rj;o, fp

AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE MAR
ZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO

Vistos a sus autos el escrito y anexos
con que da cuenta la Secretaria y se acuer
da
10 Tengase por presentado al C. VICTOR
MANUEL DIAZ RIVERA con su escnto de
cuenta y anexos descntos en la razón
Secretariat. senalando como domicilio para
oír y recibir citas y notificaciones los Estra
dos de este Juzgado y autorizando para ta
les efectos a las CC Licencradas ALDRU
BANDIZ FERIA CAMPOS Y GLORIA DEL
CARMEN HERNANDEZ ARIAS. por medio
del cual y en la vra SUMARIA CIVIL. viene a
demandar de la C PATRICIA DEL SO
CORRO DIAZ VALENZUELA. JUICIO DE
REDUCCION DE PENSION ALIMENTICIA.

... ·20' Con fundamento en los articulas 10.
20.6. 22.29. 308. 311 Y 313 del Código Civil
en Vigor. 1, 2. 25. 29, 44,47. 55, 72. 76. 79.
142, 155 Fracción IV. 405 Fracción 11.407,
408. 409. 410 y demas relativos del Código
de Procedimientos Civiles Vigente. se da
entrada a la demanda en la via y forma pro
puesta. fórmese expediente, regístrese en
el libro de Gobierno bajo el numero que le
corresponda, y dese aviso de su IniCIO a la
Supertoridad.

. .. 30. Con el escrito de la demanda yane
xos que acompaña, cerrase traslado a la
demandada en su dornicüio conocido en la
casa sin numero de la Calle 27 de Febrero
precisamente frente a la Secundaria Jo
aqum Ferr er. casa forrada de azulejos de
color azul de esta Ciudad. para que dentro
del termino de CINCO DIAS produzca su
contestacron

.. ·40. Hagase saber a las partes que el pe
riada de otrecirruento de pruebas es de
TRES OlAS FATALES Y empieza a contar al
dia siguiente de que haya vencido el terrru
no para contestar conforme al articulo 408
del Código Procesal Civu

50 Por cuanto a las pruebas documen
tales que anexa en su escnto de demanda.
por su propia naturaleza se tienen como de
sahogadas

60 Con fundamente en el articulo 111
del Codiqo de Procedimientos Civües Vlgen

te, se requiere a la demandada para que se
nate domiciho en et centro de esta ciudad a
efectos de orr y recibir citas y notifica
c Iones, apercibida que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aun las de ca
racter personal le surtirán efectos por los
Estrados de este Juzgado.

70 Como lo solicita el promovente en
su punto tercero petitono, de su escrito de
demanda se ordena girar exhorto al Juez
Ovil Competente de la Ciudad de MéXICO
Distnto Federa l. para que en auxilio y cola-
boración de este Juzgado notifiquese al
ciudadano Rector de la Universidad Auto
noma Metropolitana o el Coordinador de
Sistemas Escolares, e informe a esta Auto
ridad si la C PATRICIA DEL SOCORRO
DiAl VALENZUELA. es alumna deesta Uní
versidad en que semestre estudia o si ya
esta dada de baja como alumna de esa Ins
titucion quien tiene su domicilio en la Calle
San Pablo numero ciento ochenta de la Ca
torna Reynosa: Tamaulipas. Azcapotzalco
Mexlco, Distrito Federal, dicho exhorto de
bera girarse por conducto de la H. Supe-
rioridad.

Notitiquese personalmente. Cúmplase·
Lo proveyó. manda y firma la C. Licenciada
IRMA ELlZABETH PEREZ LANZ. Juez OVil
de Pnmera Instancia. por ante la Secretaria
Judicia] Ciudadana ELlZABETH AREVALO
LEY. que Certifica yda fe .

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI
CO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VE
CES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESEN
TE EDICTO A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN
TA Y CI NCO, EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MENDEZ, TABASCO. HACIENDOLE SABER
QUE DEBERA COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DE
RECHOS EN UN TERMINO DE TREINTA
OlAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA
PU BLlCACION

EL SECRETARIO JUDICIAL.
e JORGE DiAl RAMON
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No 9460 INFORMACION DE DOMINIO

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
606/995 RELATIVO AL JUICIO JURISDIC·
ClaN VOLUNTAR!A DE INFORMACION
DE DOMINIO PROMOVIDO POR CANDE·
LARIA MIRANDA MIRANDA, REPRE·
SENTANTE COMUN DE sus HERNA·
MaS JaSE DE LOS SANTOS, ROSARIO
Y ASUNCION MIRANDA MIRANDA EN
CINCO DE SEPTIEMBRE DEL PRESEN·
TE AÑO, SE DICTO UN PROVEIDO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRI·
TO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHER·
MaSA, TABASCO. A CINCO DE SEp·
TIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENTA YCINCO.

·····Se tiene por presentada CANDELA·
RIA MIRANDA MIRANDA, representante
común de sus hermanos JaSE DE LOS
SANTOS, ROSARIO Y ASUNCION MI·
RANDA MIRANDA, con su escrito de de-
manda y anexo consistente en la escritu-
ra original numero 5024, con los que pro-
mueve JURISDICCION VOLUNTARIA DE
INFORMACION DE DOMINIO, con el fin
de acreditar la posesión y pleno dominio
del predio Rustico denominado Gran Po-
der ubicado en la Rancheria Sub-
Teniente García del Centro, Tabasco;
constante de una superf icie de 3-75·49
hectáreas, localizado dentro de las medio
das y colindanclas siguientes: al NORTE
en 95.00 metros con EVANGELlNA PA-
LACIOS; al SUR en 112.00 metros con el
licenciado GUADALUPE hoy LUCERO
PALACIOS; al ESTE en 347.20 metros
con propiedad de la Sucesión del señor
Severo Miranda Olán: y al OESTE en
348.40 metros con propiedad del señor
Doctor ANTONIO OSUNA.· el segundo
predio rustico sin nombre ubicado en la
Rancheria Sub·Teniente García del
Centro, Tabasco, constante de una su-
perficie de 5·50·00 hectáreas, localizado
dentro de las medidas y colindancias si-
guientes al NORTE en 126.70 metros,
con POLlCARPIO PALACIOS: al OESTE.
en 394.90 metros con el Licenc iado
Guadalupe hoy Lucero Palacios Perez y

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

con propiedad de la Sucesión del señor
SEVERO MIRANDA OLAN. Con lunda-
mento en los articulas 870,872,804,905,
807 Y demás relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles en Vigor, en conse-
cuencia con los numerales 2932, 2933.
2936 Y aplicables del Código Civil ambos
en vigor en el Estado, se da entrada a la
promoción en la via y forma propuesta.
fórmese expediente, registrese en el
libro de gobierno bajo el número que le
corresponda y dese aviso de su inicio a
la H. Superioridad y a la Representante
Social adscrita a éste Juzgado, la inter-
vención que en derecho compete:
asimismo al Director del Registro Públi
co de la Propiedad y del Comercio de és-
ta Ciudad, a los colindantes del predio
objeto de estas diligencias, para que ha-
gan valer los derechos que les corres-
ponda, en el momento de la diligencia la
cual se efectuará en su oportunidad de
conformidad con el precepto 2932 del
Código Civil antes invocado, fíjense avi-
sos en los sitios públicos más concurri·
dos de costumbre de ésta ciudad,
asimismo publiquense los edictos en el
Periódico Oficial del Estado yen uno de
mayor circulación por tres veces de tres
días. Al efecto expidanse los avisos y
edictos correspondientes, hecho que
sea lo anterior, se señalará fecha y hora
para la recepción de la testimonial a car-
go de los CC. PEDRO PALACIOS PEREZ.
GERMAN DOMINGO OLAN BAEZA y
CANDELARia PALACIOS PEREZ, con
domicilio conocido en el kilómetro 20 y
21 de la carretera Villahermosa . Teapa.
Rancheria Tumbulushal; atento a lo dis-
puesto por la Ley Federal de la Reforma
Agraria en su articulo 304 de la Ley de
Tierras ociosas, para mayor seguridad
jurídica y mejor proveer en derecho,
girese atento oficio al Jefe Operativo de
Terrenos Nacionales, con domicilio co-
nocido en ésta Ciudad, para los efectos
de que informe a la brevedad posible a
éste Juzgado, si los predios motívo de
éstas diligencias se encuentra inscrito
ante dicha institución como presunta
propiedad nacional. en igual sen! ido

solicitese informe al Presidente Munici·
pal del Centro, para que informe si los
predios objeto de éste pedimento forma
parte del fundo legal o en su caso nos in-
fonne lo conducente y para ello adjunte·
se a dicho oficios copias de la solicitud
con sus respectivos anexos, que deberá
proporcionar la parte inte~ada en éste
Juicio.

..··Téngase a la actora por señalando co-
mo domicilio para oír citas y notíflca-
ciones el Despacho ubicado en la Aveni·
da 27 de febrero número 2101, esquina
con la Calle Abasolo de la Colonia Atasta
de Serra de ésta Ciudad, autorizando pa-
ra tales efectos asi como para recibir do-
cumentos a los licenciados JaSE CAN·
DELARIO RINCON ALVAREz, ELOISA
ESCOBAR HERNANDEZ y ERNESTO
GARCIA LEZAMA

....·Notifiquese personalmente y cúmpla-
se.
.... -Lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado JORGE RAUL SOLORZA·
NO DIAl, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial del Centro, por ante la
Secretaria Judicial Licenciada JOSEFI·
NA HERNANDEZ MAYO que certifica y
da fe.

Seguidamente se publicó en la lista de
acuerdos. Conste.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO ASI COMO EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA·
ClaN POR TRES VECES DE TRES OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
NUEVE OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
ca, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO·
SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS·
ca.
LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. VIRGINIASILVAN ROJAS
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No 9465 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
MACUSPANATABASCO

En el expediente civil numero 291991.
relativo al JUICIO Ejecutivo Mercantil.' pro
movido por el licenciado ENRIQUE PEREZ
MENDOZA. endosatario en procuracton de
JaSE DE LA CRUZ ANTONIO. en contra de
VICTOR MANUEL ACOSTA MARTINEZ e
ITURBIDE ZURITA CABALLERO. con fecha
seis de octubre del presente año. se dicto
un auto que en lo conducente dice

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDI
CIAL DEL ESTADO MACUSPANA, TABAS
ca. A SEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVE
CIENTOS NOVENTA YCINCO

ViStOS el estado de autos y la cuenta
Secretarial. SE ACUERDA

PRIMERO Como lo solicita el ejecutante
ncenciado ENRIQUE PEREZ MENDOZA. y
en virtud de que las partes Interesadas en
el presente JUICIO.no se mcontorrnaron con
el avalúo emitido por el ciudadano FER
NANOO GAMAS PEREZ. Pento Tercero en
Discordia nombrado en este Juzgado. y con
fundamento en los artculos 1410 y 1411 del
Codiqo de Cornercio en Vigor. as: como lOS
dispositivos 543 y 549 del Codigo Adjetivo
Civil aplicado suotetonarnente en Matena
Mercantil. saquese a publica subasta yal
mejor postor en pnmera almoneda el SI
quien bien mueble causa de este litigiO

Un verucu!o marca Nissan troo Tsuru 11
cuatro puertas. modelo 1989. numero de
sene 9LB12 0950 8882402. numero de mo
101 E16171420M. con placas de cucutacion

AL PUBLICO EN GENERAL

1043VPL del servicio publico de Macuspa
na. Tabasco. tr ansrnrsion standar de Cinco
velocidades. con numero econorruco 70.
propiedad del demandado. al cual se le írjo
un valor comercial de N$6.800.00 de acuer
do con el avaluo emitido por el Perito desiq-
nado en rebeloia. mismo que fue aprobado
y que sirve de base para el presente remate
y es postura legal la que cubra las dos ter
ceras partes de la Citada cantidad

SEGUNDO Se hace saber a los ucuaoo
res que deseen Interven" en la subasta.
que deberan depositar previamente en este
[uzqado o en el Departa mento de Consiqna
clones y Pagos del Tnbunal Superior de
Jusücia del Estado. una cantidad Igual por
lo menos al diez por ciento de la cantidad
que sirve de base para el remate del bien
mueble descnto. Sin cuyo reqursrto no se
ran adrniudos

TERCERO Con fundamento en el
art .cu!o 1411 del Codrqo de Comercio en VI
qor. anunciese la presente subasta por tres
veces dentro de nueve oras en el Periodrco
Ottcial del Estado yen otro de los Diarios de
Mayor Crrcutacion que se editan en la Caoi
tal del Estado. quedando a su eteccion
entre los siguientes Tabasco Hoy. Noveda
des de Tabasco. Presente. Diano del Sures
te y Avance. fljandose ademas avisos en los
sures pubucos mas concurndos de esta
Ciudad. solicitando postores. entendidos
que la subasta tendrá venücativo en el Re
Cinto de este juzgado el e.a díesiciete de
novrernbr e a las diez horas con treinta mi
nutos del presente ario

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPLASE

AsI to acorde. manda y firma la crudada
na licenc.ada ALEYDA RODRIGUEZ CUPIL.
Juez Pnmero CiVil de Pnmera lnstancia de
este Distr ito Judrciat, por y ante la Cíudada
na Licenciada MARTHA ELBA ROJAS HER
NANDEZ. Segunda Secretaria JudiCial que
certifica y da fe

Sequrdarnente. se pubüco el acuerdo. Cons
te

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO. Y EN OTROS DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO. EX·
PIDO LOS PRESENTES EDICTOS A LOS
ONCE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
EN LA CIUDAD DE MACUSPANA. ESTADO
DE TABASCO REPUBLiCA MEXICANA,
MISMA PUBLlCACION QUE DEBERA HA
CERSE POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS

ATENTAMENTE
LA SEGUN DA SECRETARIA JUDICIAL
L1CDA. MARTHA ELBA ROJAS HDEZ
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DELCENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL

Que en el expediente número 589,993,
relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL.
promovido por el licenciado RICARDO
RUIZ TORRES, Apoderado para Pleitos y
Cobranzas de BANCOMER SA en contra
de GRUPO CORPORATIVO GOHE S.A DE
C,V, DAVID GOMEZ HERNANDEZ y TERE·
SITA HERNANDEZ TERCERO DE GOMEZ,
con esta fecha se dictó un auto que en lo
conducente a la letradice.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JUDI·
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA
BASCO, SIETE DE SEPTIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

.... -vístos la cuenta secretanal, se acuerda

.. ·..PRIMERO Como lo pide el ejecutante l.i-
cenciado RICARDO RUIZ TORRES. en los
términos de su escrito de cuenta, tenqase!e
por perdido el derecho al aeredor l.rc en-
ciado FAUSTO DANIEL AGUILAR PEÑA y
conforme a los Articulas 11 y 112 del Cóci-
go de Procedimientos Civiles en Vigor se le
señala como domicilio para oir y recibir ci-
tas y notificaciones los estrados del Juz qa
do, aún las de carácter personal incluso el
presente auto.

.... ·SEGUNDO Se tiene por presentado al
Licenciado RICARDO RUIZ TORRES. en su
carácter de actor en el presente juicio y co
mo lo solicita y en virtud de que el término
de concedido a las partes para objetar lOS
avaluos que obran en autos ha transcurrido
sin que ninguan de las partes hiciera uso de
tal derecho, estos se declaran firmes para
todos los efectos legales a que haya luqar

· .. ·TERCERO: En razón de lo anterior y con
fundamento en los Articulas 1410, 1411 Y
demás relativos aplicables del Códroo de
Comercio en Vigor, aSI como también por
los Artículos 543. 544. 545 Y demas relatr
vos del Código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado y de aplicación supie
toria al de la Ley en Materia Mercantil, se
ordena sacar a remate en PRIMERA ALMO
NEDA Y AL MEJOR POSTOR los siguientes
bienes inmuebles

al PREDIO URBNJO 'y' CONSTR!)i'
CíaN· Ublcad~ ec~io:e ",a'i¿.'Hld'

trtr es de la calle Sunuapa número 202·A y
B. del Fraccionamiento Carnzates de esta
ciudad de Villahermosa, Tabasco; constan-
te de una superficie de 200 M. con las si
qurentes medidas y coündancías AL NO·
ROESTE, 10 metros con calle campo Su-
nuapa: SURESTE, 10 metros con lote 14 de
la manzana 23; NORESTE, 20 metros con
lote 02 de la manzana 23 y. SUROESTE, 20
metros con Avenida Campo Cunduacán,
Inscnto en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta Ciudad bajo
el número 2960 del Libro General en entra
das a folios del 13657 al 13666. del Libro de
duplicados volúrnen 110, quedando afecta-
do por dicho contrato el predio número
61457 a folios 57 del Libro Mayor volúmen
241, Inscrito a nombre de DAVID GOMEZ
HERNANDEZ y ROBERTO GOMEZ DOMIN·
GUEZ, en copropiedad. y al cual le fue asigo
nado un valor comercial de OCHENTA y
SIETE MIL SETENTA NUEVOS PESOS
aa/lOO MONEDA NACIONAL. pero del mis-
mo se determina un 50% dado que es la
parte ahcuota que de la propiedad le
corresponde al demandado DAVID GOMEZ
HERNANDEZ. de CUARENTA y TRES MIL
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO NUEVOS
PESOS oc/too MONEDA NACIONAL, Y es
postura legal para la subasta la cantidad
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad. lo anterior solo para postores

... ·B)· PREDIO URBANO Y CONSTRUC
CION Identificado como lote ochenta y seis
de la manzana ocho del Fraccionarruento
Villa las Palmas de esta Ciudad. con super-
nc.e de 155.25 metros con las medidas y
colincancias Siguientes AL NORTE 17.25
metros con lote 87: AL ESTE 900 metros
con lotes 91 Y 92 Y OESTE 900 met ros con
retorno 3 de la tercera cerrada de las Pal·
mas, Inscrito en el Registro Pubuco de esta
Ciudad capital el ocho de septiembre de
1977, bajo el numero 3651 de libro general
de entradas a folios del 12143 al 12154 del
libro de duplicados volumen 101 quedando
afectado por dicho contrato el ored.o nume
ro 36559. a folios 186 del Libro Mayor voru
men 141, inscrito a nombre de DAVID GO·
MEZ HERNANDEZ, al cual le lue fijado un
valor comercial de DOSCIENTOS CIN
CUENT!\ y TRES MIL TRESCIENTOS CIN
C:JEN ¡i, (\JUf::\lE NUEVOS PESOS

MONEDA NACIONAL, Y es postura legal pa-
ra esta almoneda la cantidad que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad, lo
anterior solo para postores.

.... ·CUARTO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la presente subas-
ta, que deberán depositar previamente en
el departamento de consignaciones y pa-
gos del Tribunal Superior de Justicia del Es-
tado, el cual se encuentra ubicado actual-
mente en la Avenida Gregario Méndez Ma-
gaña, sin número de la colonia Atasta de
Serra de esta ciudad, (frente a la Unidad
Deportiva) una cantidad por lo menos del
diez por ciento de la cantidad que sirve de
base para el remate de los bienes respectí-
vos, sin cuyo requisito no serán admitidos.

.... ·QUINTO: Como lo previene el artículo
1411 del Código de Comercio en Vigor,
anunciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, en el periódico Oficial del Es-
tado, y en uno de los diarios de mayor circu-
lación, fijándose además avisos en los sí-
tios públicos más concurridos de esta capi-
tal en convocación de postores en el enten-
dido de que la subasta tendrá verificativo
en el recinto del Juzgado a las DIEZ HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA MIER·
COLES 22 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

.. ···Notifíquese personalmente a las partes
y al copropietario ciudadano ROBERTO OO,
MEZ DOMINGUEZ.

.... -Lo proveyó, manda y firma e I Ciudadano
Juez del Juzgado de lo Civil del Centro Li·
cenciado LEONEL CACERES HERNANDEZ,
por ante la Secretaria Judicial, Licenciada
ONDINA DE JESUS TUM PEREZ, que auto-
riza yda fe.

POR MANDA ro JUDICIAL y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA YCINCO, EN LA CIUDAD DEVILLAHER·
MOSA, TABASCO.

SECRETARIA JUDICIAL
LlCDA. ONDINA DE JESUS TUM PEREZ
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No. 9461

En el expediente numero 654/995. re
lativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DI
VORCIO NECESARIO. prornovido por el C
MIGUEL ANGEL MACIAS VAZQUEZ. en
contra de EDITH DE LA FUENTE DE LOS
SANTOS. con fecha dieciocho de sep
tiernbre del presente año. se dicto un pro
veido que copiado a la letra dice'

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA. COMALCALCO. TABASCO
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE MIL NO
VECIENTOS NOVENTA y CINCO 1/0. Con
el esenio presentado el catorce de los
COrrientes, se tiene al C. MIGUEL ANGEL
MACIAS VAZQUEZ. desahogando la pre
vencion ordenada en el proveido de fecha
catorce de agosto pasado, dictado en el
cuadernillo de cuenta. consecuentemente
2/0.' Se tiene por presentado el e MIGUEL
ANGEL MACIAS VAZQUEZ. por su prooro
derecho. señalando como dornicitro para orr
y recibir citas y notilrc aciones. el Despacho
Juridico ubicado en la callel Juarez numero
312. Departamento 2 de esta Ciudad, auto
rizando para tal efecto a los ce t.icen
Ciados MARCO ANTONIO EUAN CETZ y
CARLOS CORDOVA BURELO. aSI corno al
C. GUADALUPE PULIDO. con su escrito de
cuenta y documentos anexos. promoviendo
en la V'a Ordinaria Civil JUicio de DIVORCIO
NECESARIO, en contra de EDITH DE LA
FUENTE DE LOS SANTOS. con dorrucruo IC)
norado. 20 Con fundamento en lo dispues
to por los articulas 121 Fraccion 11. 267
Fraccion VII de la Ley Sustantiva Civu en V,
gor. 142. 143. 144 155 Fraccion XII. 254

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

COMALCALCO, TABASCO

C. EDITH DE LA FUENTE DE LOS SANTOS.
DONDESEENCUENTRE

255. 257 . .258. 259 Y relauvos de la Ley Ad
[e tiva Ctvi! se da entrada a la demanda en
la via y forma propuesta. en consecuencia
formese expediente registrese en el Libre
de Gobierno bajo el numero que le corres
panda y dese aviso de su IniCIOa la H Supe
nondad 30 Con vista en la constancia ex
pedioa por el C Director de Seguridad
Publica Municipal de esta Ciudad. de techa
nueve de los corrientes. que exhibe al ac
toro en la que manifiesta que la demandada
EDITH DE LA FUENTE DE LOS SANTOS. es
de dorruciuo Ignorado. se ordena su ernpla
zarruento a Iraves de edictos que se puol:
caran por tres veces de tres en tres o.as. en
el Periodico Oírcial del Gobierno del Es tado
yen uno de los de mayor cucutacron que se
editan en la Capital del Estado. como puede
ser los dianas Presente. Rumbo Nuevo. Ta
basca Hoy. Novedades de Tabasco y Drano
del Sureste. moistintamente. hacrendo!e sa
ber que se le concede el termino de
CUARENTA DIAS contados a partir del SI
qurente de la ultima publlcaclOn. para que
pase ante este Juzgado a recoger las 'co
oras Simples de la demanda y sus anexos.
comenzando a correr al d.a siguiente de
que lo haga o de que venza dicho lapso. el
termino de NUEVE OlAS para contestar la
demanda entablada en su contra advertida
que de no hacerlo se le tendra por presunu
varnente CONFESA de los hechos aduc.dos
a la misma: asrrrusrno debera senalar per
sana y dornictlio en esta Ciudad. para orr y
recrbrr citas y notificaciones. de lo contra
no. las subsecuentes. aun las de c ar acter.
personal le surtu an sus efectos por los

Estrados del Juzgado 40 Hagase saber a
las partes que el termino para otrecer
pruebas es de DIEZ DIAS tatales y corno
nes mismo que se computara al o.a SI

quiente de vencido ei terrn.no para corues
lar la demanda 50 Tengase al Promoven
te otrec.endo pruebas que a su derecho
corresponden de las que se reserva su pro
veido. para el momento procesal ooor tuno
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE
CUMPLASE LO ACORDO. MANDA y FIR
MA EL CIUDADANO LICENCIADO PABLO
MACANA MURILLO. JUEZ CIVIL DE PRI
MERA INSTANCIA. POR Y ANTE LA e GLO
RIA FLORES PEREZ DE VAZQUEZ. PRIME
RA SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CER
TIFICA y DA FE. AL CALCE DOS FIRMAS
ILECIBLES. RUBRICAS

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACION POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DIAS. EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UNO
DE lOS DE MAYORCIRCULACION QUE SE
EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO. CO
~J10 PUEDEN SER LOS DIARIOS PRESEN
TE. RUMBO NUEVO. TABASCO HOY NO
VEDADES DE TABASCO Y DIARIO DEL SU
RESTE INDISTINTAMENTE. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS TRES DIAS DEL
MES DE OCTUBRE DfCMIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO. TABASCO

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL
C GLORIA FLORES PFREZ DE VAZQUEZ
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No 9456 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DELCENTRO
REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAL

Que en el expedlent," numer o
1537/993. relauvo al JUICIO Ejecutivo Mel
cantil. promovido por el L1C JUAN JOSE
PEREZ PEREZ. en contra del e ING. MA
NUEL MORALES VERA. con 'echa vern
nuno de sepnembre del presente ario. se
dicto un acuerdo que a la let ra dice

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILI.AHERMOSA TABASCO. A
VEINTIUNO Df SEPTIEMBI,E DE MIL NO
VECIENTOS NOVENTA y CINCO

VISTO El e.c.cIIIO de cuenta. s: acuerda
PRIMERO Como esta ordenado en la di

Ilgencla de tec.na once de Sepuernbre del
presente ario. '! como lo soucue el promo
vente Licenciado JUAN JOSE f'EREZ PE
REZ. y con fundamento leg,1: en los
articulas 1410 1411 Y de mas retauvos y
apncables del Codrqo de Cornercio. aSI ca
rno los numerales 543 y 549 relauvos al Ca
digo Procesal Civil en Vigor en el Estado
apucaoo supíetouarnente al de Cornercro.
saquese a publica subasta en SEGUNDA
ALMONEDA Y al mejor postor con rebaja
del 20 (Velille por ciento) del valor que
sirvro de base para el remate. e' siguiente
bien Inmueble

a) PREDIO URBANO ubrcado en la Se
gunda Privada numero Seis Penfmlco fren
te al Cicorn. p.co.edad del lnqerue ro MA
NUEL MORALES VERA con superficie de
229 metros cuadrados en las medidas y co
hndancras siguientes AL NORTE 1960
metros con Dolores Lopez Baeza AL SUR
540 Y 8 40 rnetos, con se.v.dumbre de pa

so AL ESTE 47.10 metros con Anabsua
Garcia Lopez AL OESTE 1040 metros con
Carmen Vera Morales por Rosa lseta Vera
Cordero. .nscruo en el Registro Publico de
la Propiedad'! del Cornercio. baja el nume
ro 1653 del libro Gener al de Entradas. afec
tanda el predio numero 94807 folla 107 va
turnen 370 del libro mayor. Inmueble al que
le fue fijado un valor comercial de
N$413.50000 (CUATROCIENTOS TRECE
MIL QUINIENTOS NUEVOS PESOS 00/100
MN) menos la rebaja del 20' (veinte por
cien tal de la tasacion. es decir la cantidad
de N$330800.00 (TRESCIENTOS TREINTA
M 11_ OCHOCIENTOS NUEVOS PESOS
00/100 MNI cantidad que servu a de base
pala el remate y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha can
tidad, es decu la suma de DOSCIENTOS
VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES
NUEVOS PESOS 32/100 MONEDA NA
CIONAL. salvo error antrneuco.

. SEGUNDO Se hace saber a los trenado
res que deseen Intervenir en la subasta.
que deberan depositar previamente en la
Sec re taria de Finanzas, se dice en el De
partamento de consignaciones y pagos de
la Tesoreria Judicial del H Tnbunal Supe
nor de Justicra en el Estado. ubicado en la
Avenida Gregario Mendez Sin numero de
esta Ciudad capital. una cantidad Igual por
lo menos del diez por ciento en efectivo del
valor que silva de base para el remate del
bien respectivo Slll cuyo requisuo no seran
admitidos

TERCERO Conforme a lo dispuesto en
el articulo 1411 del Código de Comercio en

vigor. anuncrese por Tres Veces dentro de
NUEVE DIAS en el Periódico Oficial en el
Estado. aSI corno en uno de los Dianas de
mayor c.rcuiacron que se editan en esta
Ciudad. üjandose además avisos en los si
nos mas concurridos de esta Ciudad, por lo
que expidanse los edictos y ejemplares
correspondientes. convocando a postores
en el entendido de que la subasta en segun
da almoneda, tendra venticativo en el recm
to de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL
DIA CINCO DE DfCIEMBRE DEL PRESEN
TE ANO

Notiüquese personalmente y cumplase
Lo proveyó. manda y filma el Ciudadano

Licenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Quinto Civil de Primera
Instancra del Drstrito .Judiciat del Centro.
ante la Primer Secretaria Judicial Licen
Ciada CLAUDIA GUADALUPE LOPEZ DE
LOS SANTOS, que cert mea y da fe

LO QUE TRANSCRIBO A USTED, PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE OlAS EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DIAS
DEL MES DE OCTUBRE DEL PRESENTE
ANO. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA.
TABASCO.

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL
L1C CLAUDIA GUADALUPE LOPEZ DE
LOS SANTOS
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-Jo 9459 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
05/995, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
:IVIL DE DIVORCIO NECESARIO POR DO
11CILlO IGNORADO, PROMOVIDO POR LA
., EDITH SIERRA MONTALVO, EN
:ONTRA DEL C. QUINTIN MARTINEZ
IERRERA, CON FECHA SEIS DE SEP
IEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN
A Y CINCO, SE DICTO UN AUTO DE INI
:10 QUE COPIADO FIELMENTE EN TODO
U CONTENIDO DICE

UZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE
RIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI
IAL DEL CENTRO, TABASCO, A SEIS DE
EPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO
ENTA YCINCO

···VISTO Lo de cuenta. se acuerda

.. l/o. Por presentada la e EDITH SIERRA
10NTALVO, con su escrito de cuenta y do
cimentas que acompaña consistentes en
)S constancias, una expedida por la Dele
ida Municipal de Fovissste I y II Vía Perite
:0 de esta Ciudad, y la segunda de dornici
) ignorado expedida por el Director Gene
1Ide Seguridad Pública del Estado de Ta
asco, tres copias certificadas relativas. la
'irnera de acta de matrimonio número
~8, la segunda y tercero actas de naci
lento números 901, 885 Y copias simples
Je adjunta, con los que viene a demandar
1 la VIA ORDINARIA CIVIL. JUICIO DE DI
JRCIO NECESARIO DE DOMICILIO IGNO
A,DO. PREVISTO EN EL ARTICULO 267
'lACCION VIII y XII DEL CODIGO CIVIL
EL ESTADO DE TABASCO. en contra del

QUINTIN MARTINEZ HERRERA. de
nen además reclama las orestaciones
le seña la en los Incisos a. b. c. d. y e de
Iescrito de demanda

.. 210.' Con fundamento en lo dispuesto
JI los articulas 266. 267 Iraccion VIII y XII

C QUINTIN MARTINEZ HERRERA
A DONDE SE ENCUENTRE

278. 279, 280.281 Y demas retativos del Ca
digo Civil en concordancia con los numera
les 10. 20. 44.94.95,97.142.143.144 155
traccion XII 254.255.257.258.265.275.
284. 294 Y demas aplicables del Codiqo de
Procedimientos Civiles ambos vigente en el
Estado de Tabasco. se da entrada a la de
manda en la via y forma propuesta. Iorrnese
expediente, reqrstrese en el Ilb ro de qobier
no con el numero que le corresponda dese
aviso de su irucro a la H. Superioridad

310' En Virtud de que la C. EDITH
SIERRA MONTALVO. manifiesta que el de
mandado QUINTIN MARTINEZ HERRERA,
es de domicilio Ignorado lo cual tarnbien se
deduce de la Constancia expedida por el Di
rector General de Seguridad Pública del Es-
tado. con fundamento en lo dispuesto por el
articulo 121 tracción 11del C6digode Prace
oirrueruos Civiles vigente en el Estado de
Tabasco, emplacese al Citado demandado
por meoío de EDICTOS los cuales deberan
publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS en el periódico Oucial del Estado y
uno de mayor Circulación en esta Entidad
Federativa, haclendole saber a dicho de
mandado que tiene un término de CUAREN·
TA OlAS para que comparezca ante este
Juzgado a recoger las copias simples de
traslado, mismo que empezara a contar al
dia siguiente de la ultima publicación de los
Edictos y de que al dra siquiente de que ven-
za este. empezara a correr el tsrrruno de
NUEVE OlAS para que produzca su cantes
tacron. advertido que de no hacerlo. se le
tencra por presuntamente confeso de los
hechos de la demanda que dejare de con
testar. y con apoyo en el articulo 111 del
Codigo de Procedimientos Civile s en vigor
se requiere al demandado para que señale
persona y dorrucuio para ou y re crbir citas y
notificaciones. ya que en caso contrano las
subsecuentes notiücaciones. aun las de ca
racter personal le sururan sus efectos por
los estrados de este juzgado.

410 La actora senara corno dorruciho
para orr y re cíbir citas y notificaciones la
casa marcada con el numero 104 de la
(;;¡lle Pereoo Centro oe esté] C:ilJn;¡o y
autonza para tales efectos aSI como parte
recoger cuatquier documento a los ce
PEDRO LUIS GUTIERREZ CANTaN.
JONNY ALBERTO LOPEZ JUAREZ, EDGAR
CERINO MARCIN y JaSE MANUEL MEN
DaZA HIDALGO

Nouüquese personalmente y cumplase
-Lo proveyo y firma la Ciudadana licen

Ciada DALIA MARTINEZ PEREZ, Juez Se
gundo de lo Familiar de Primera tnstancia
del Distruo Judicial del Centro. por ante el
Secretano Judicial Licenciado FERNANDO
GUTIERREZ HERNANDEZ. con quien ac
tua. que autonza y da fe

Al calce dos firmas Ilegibles Rubricas .
Conste

PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI
ca OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE
MAYOR CIRCULACION EN ESTA ENTIDAD
FEDERATIVA TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE A LOS
VEINTISIETE OlAS DEL MES DE SEP
TIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN
TA YCINCO, EN LACIUDAD DEVILLAHER
MaSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS
ca
EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. FERNANDO GUTIERREZ HERNAN
DEZ
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No. 9455 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el expediente numero 976/994, re·
lativo al Juicio Ejecutivo Mercanlil, prornovr
do por PALMIRA ZEPEDA LOPEZ, en contra
de JESUS MONTERO MARTINEZ y MARIA
DEL CARMEN LO PEZ GOMEZ, se dicto un
acuerdo que a la letra dice

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA
BASCa A VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO

-.. ·VISTO Lod e cuenta se acuerda.
.... PRIMERO Como lo solicita la parte acto-
ra Licda. PALMIRA ZEPEDA LOPEZ, ycon
fundamento en lo dispuesto por los
articulas 1410y 1411 del Código de Comer-
cio en vigor, aSI como en los numerales
543, 549,550 al 561 Y de mas re la tivos en el
Código de Procedimientos Cíviles vigente
en el Estado, aplicado supletonarnente a la
Materia Mercantil, sáquese a publica su-
basta en tercera almoneda y al mejor pos
tor sin sujec.ón a tipo, el inmueble que a
continuación se describe

-----Predio consistente en' Lote 14 manzana
19, Andador Rlo Zurnanán. ubicado en el
Fraccionamiento Espejo Tres de, esta
Ciudad con superficie de 12303 M2, locaii-
zado dentro de las siguientes medidas y co
Iindanclas: al NORTE 7.02 M. con lote num
34: al SUR 700 M. con Andador Río Za

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PUBLICO EN GENERAL:

mattan: al ESTE 17.54 M con lote 15: al
OESTE 1554 M con lote num 13. Inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, el cuatro de oc
tubre de mil novecientos noventa y uno, a
nombre de los demandados en esta causa
JESUS MONTERO MARTINEZ MARIA DEL
CARMEN LOPEZ GOMEZ, bajo el número
9991, del Libro General de Entradas, atec
tanda el predio numero 76275 a folla 75 del
Libro Mayor Volumen 296. El valor Comer-
cial asiqnaco por los peritos al predio de re-
terencra es de N$94,850.00 (NOVENTA y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA
NUEVOS PESOS 00/100 MN)

-SEGUNDO A fin de convocar a posta
res, anunciese la presente subasta por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en
el Periódico Oficial del Estado, asi como en
uno de los Diarios de Mayor Circulación
que se editen en esta Ciudad y fiJense aVI
sos en los lugares públicos de costumbre
mas concurridos de esta Capitat, haciendo
se saber que la diligenCia de remate en
cuestión tendrá venñcativo en el recrnto de
este Juzgado, a las ONCE HORAS DEL DIA
CATORCE DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE
AÑO, debiendo los licitadores. depositar
previamente en la Secretaria de Finanzas
del Estado o bien en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorer.a Ju-
dicial del H. Tribunal Superior de Justicia de
esta Entidad Federativa, una cantidad del

diez por ciento de la que Sirvió de base paré
la segunda almoneda, es decir de
N$75,880.00 SETENTA y CINCO Mil
OCHOCIENTOS OCHENTA NUEVOS PE
SOSOO/100MN)

Notiüquese personalmente y cúmplase
.. -Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
licenciado AGUSTIN SANCHEZ FRIAS,
Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del
Primero Distnto Judicial del Centro,
vnranerrnosa. Tabasco, asistido de la
Secretaria Judicial del Centro, Villahermo-
sa. Tabasco, asistido de la Secretaria Judi-
cial Licenciada ISIDRA LEaN MENDEZ,
QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLiCACION EN EL PERIODlca OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA
CIUDAD POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE OC-
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MaSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS
ca
LA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA ISIDRA LEaN MENDEZ

3

No,9458

EL C. ROBERTO DE LA ROSA ZAMO
RA, MAYOR DE EDAD, CON DOMICiliO EN
LA CALLE PROLONGACION FRANCISCO
HERNANDEZ MENDEZ INT. DE LA VILLA
DE OCUILZAPOTLAN, SE PRESENTO A ES
TE H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, DENUN
CIANDO UN LOTE DE TERRENO MUNICI
PAL. UBICADO EN EL DOMICiliO ANTES
MENCIONADO CONSTANTE DE UNA SU
PERFICIE DE 18080 M2. CON LAS SI
GU/ENTES MED/DAS y COLINDANClAS

AL NORTER 7.50 MTS. CON SOBE/NA
GARCIA ORTIZ
AL SUR 908 MTS CON AC>USTlN
AGUILAR MARIN

DENUNCIA DE TERRENO
H, AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TAS" MEX.

AL ESTE 20.00 MTS. CON ISAIAS MAGAA
MENA
AL OESTE 20.00 MTS. CON SEBEINA GAR
CIAORT/Z

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL
PUBLICO EN GENERAL, CON EL OBJETO
DE QUE LAS PERSONAS OUE SE CONSI
DEREN CON DERECHO SOBRE EL PREDIO
EN MENCION. SE PRESENTEN Y LO HA
GAN VALER ['ENTRO DEL TERMINO DE
fREINTA OlAS CONTADOS A PARTIR DE
LA ULTIMA PUBLiCACION DE LOS EDIC-
TOS, QUE SERAN PUBliCADOS POR TRES
DIAS CONSECUTIVOS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN
EL TABLERO MUNICIPAL Y EN ALGUN

DIARIO LOCAL DE MAYOR CIRCULACION,
PREVIO EL PAGO REAliZADO POR EL IN
TERESADO EN CUMPliMIENTO CON LO
PREVISTO EN LOS ARTlCULOS 102 DE LA
LEY ORGANICA MUNICIPAL Y 220 DEL
BANDO DE POLiCIA y BUEN GOBIERNO
PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO

V/LLAHERMOSA TAB. A 28 AGOSTO
1995.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO
JESUS TARACENA GARCIA
EL SECRETARIO DEL AYU NTAM lENTO
MIGUELCACHON ALVAREZ
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No.9474 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTA NCIA

DEL DISTRITO JU DICIA L DEL CENTRO.

En el expediente número 893/993,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil,
promovido por los licenciados ALVARO
PACHECON DURAN y MARTIN ORTlZ
HERNANDEZ Endosatario en Procura-
clón de la Ciudadana SEBASTIANA JI·
MENEZ LOPEZ, en contra de MARIA
CRUZACOSTA JIMENEZ y JUAN RAMI·
REZA., se dictó un acuerdo que a la letra
dice:

JUZGADOCUARTODE LO CIVIL DEPRI·
MERA INSTANCIA DEL DISTRITOJUDI·
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A VEINTICUATRO DE OC,
TUBRE DE MIL NOVECIENTOSNOVEN·
TAYCINCO.
·····VISTO;lo de cuenta se acuerda.
-···PRIMERO.· Setienen por presentados
a los demandados Maria Cruz Acosta Jt-
ménez y Juan José Ramirez A. mediante
su primer escrito de cuenta, objetando e
tnccntormendose con el avalúo rendido
por el ingeniero Jase Felipe Campos Pé·
rez, perito valuador de la parte actora, to-
da vez que manifiesta que el mismo fue
rendido fuera del término legal. En aten-
ción a ello, es de decirse a los ocursan-
tes que la aclaración hecha por el referi·
do ingeniero, está dentro del ténnino le·
gal concedido, según se aprecia de
autos tomando en cuenta el cómputo
correspondiente practicado por la
Secretartia, por lo cual tal objeción resul-
tan improcedente.

······SEGUNDO:Asimismo, se tiene a los
ocursantes, promoviendo incidente de
nulidad de actuaciones, en virtud de que
manifiestan que no les fue notificado la
aclaración hecha por el ingeniero Federi·
ca A. Calzada Pelaez, perito designado
por el suscrito en rebeldia de la parte de·
mandada. Sin embargo, de conformidad
con lo dispuesto por el numeral 72 del
Código de Procedimientos Civiles vigen·
te en el Estado, aplicado supletoriamen-
te al de Comercio, se desecha de plano
el mismo, toda vez que de autos se apre-
cia que el auto correspondiente, de
fecha dieciseis de octubre del presente
año, en el cual se lene por hechas la
aclaración del lnge.ro Federico A. Cal-
zada Pelaez, les fue-t;lotificado oportuna-
mente ese mismo di, a las catorce horas
por medio de cédula de notificación
entregada por la C. Actuaria. Por lo tanto
agréguese a sus autos los anexos exhibi·
dos por los demandados adjunto al
escrito que se provee.

AL PUBUCO EN GENERAL:

-·-··TERCERO:En virtud de lo acordado
en los puntos que anteceden y de que no
hubo objeción procedente relacionada
con los avalúos y sus respectivas aclara-
ciones emitidas por los peritos desíqna-
dos en esta causa tanto por la parte acto-
ra como por el suscrito en rebeldia de la
parte demandada; se aprueban los mis-
mos para todos los efectos legales, por
ser concordantes, asignado igual valor
comercial a la parte alicuota de in-
mueble, embargada en esta causa que le
corresponde a la demandada María Cruz
Acosta Jiménez.

·····CUARTO:Toda vez que de autos obra
pendiente de proveer el escrito signado
por los licenciados Rosa Virginia Juárez
Ocaña y Martin Ortiz Hernández, Endo·
satario en Procuración de la C. sebas-
tianan Jiménez López, se acuerda al res-
pecto y, como lo solicitan los mismos,
con al?oyoen los numerales 1410y 1411
del Codigo de Comercio en vigor, 543,
549, 550 del Procesal Civil vigente en el
Estado, aplicado supletoriamente a la
Materia Mercantil, sáquese a pública su-
basta en Primera Almoneda y al mejor
postor la parte alicuota correspondiente
a la demandada Maria Cruz Acosta Jímé-
nez, del inmueble que a continuación se
describe: Predio urbano con construc-
ción parte alicuota que le corresponde a
la demandada Maria Cruz Acosta Jimé-
nez, del predio urbano con construcción
ubicado en la calle Felipe J. Serra 133de
la Colonia Atasta de esta Ciudad, cons-
tante de una superficie total de 705.25
metros cuadrados con las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE
62.25 metros con Feliciano García Her-
nández AL SUR 62.00 metros con Maria
Velez Hernández al ESTE 11.65 metros
con Calle Felipe J. Serra y al OESTE
11.00metros con Salvador Suárez.lnscri·
to en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de esta Ciudad el 13 de
marzo de 1986 a nombre de los CC. Mi·
guel Angel, Blanca Estela, Vitalio, Maria
Cruz, Agustina, María del Cannen, Jose-
fina y Fernando todos de apellidos Acos-
ta Jiménez, bajo el número 1254 del
libro General de Entradas. quedando
afectado el predio 30,068a folio 181 del
Libro Mayor Volúmen 115.Servirá de bao
se para el remate de la parte alicuota que
le corresponde a la demandada, el valor
comercial asignado por los peritos, slen-
do este: N$ 29,428.00 (Veintinueve Mil
Cuatrocientos Veintiocho Nuevos Pesos

00/100 M.N) Y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes del mismo,
es decir, la cantidad de: N$19,618.66
(Diecinueve Mil Seiscientos Dieciocho
Nuevos Pesos 66/100M.N)

·..··QUINTO: A fin de convocar postores,
anúnciese la presente subasta por me-
dio de edictos que se publicarán en el
Periódico Ofic ial del Estado, asi como en
uno de los Diarios de Mayor Circulación
que se editen en esta Ciudad, fijándose
además avisos en los sitios públicos de
costumbre más concurridos de esta Ca-
pital, haciendose saber que la diligencia
de remate en cuestión, tendrá verificati-
vo en el recinto de este Juzgado el dia
QUINCE DE NOVIEMBRE A LAS ONCE
HORAS, debiendo los licitadores deposí-
tar previamente en la Secretaria de Pla-
neación y Finanzas o bien en el Departa-
mento de Consignaciones y Pagos de la
Tesoreria Judicial del H. Tribunal Supe-
rior de Justicia, una cantidad igual por lo
menos igual al diez por ciento de la que
sirve de base para este remate, requisito
sin el cual no serán admitidos.

..···Notifiquese personalmente y cúmpla-
se.
-····Lo proveyó, manda y firma el ciudada-
no Licenciado AGUSTIN SANCHEZ
FRIAS, Juez Cuarto de lo Civil del Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial del
Centro, Villahennosa, Tabasco, asistido
de la Secretaria Judicial, licenciada
ISIDRA LEON MENDEZ, que certifica y
da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICOOFI-
CIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION DE
ESTA CIUDADA POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTI·
CUATRO OlAS DEL MES DE OCTUBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA CAPITAL DEL ESTADO DE TA-
BASCO.

LA SECRETARIAJUDICIAL
L1CDA.15IDRALEONMENDEZ

2 3
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No. 9475

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL CENTRO.

Que en el expediente numero 337/992
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. pro

movido por el Licenciado EMILIO ALA
MILLA LOPEZ. ENDOSATARIO EN PROCU
RACION DEL C ROBERTO GOMEZ VIDAL.
en contra de la e MANUELA TRINIDAD
HERNANDEZ. con fechas diez de JuliO y
dieciocho de agosto y nueve de octubre del
presente año, se dictaron acuerdos. que
copiado a la letra dicen

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JLJDI
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TA
BASCO A DIEZ DE JULIO DE MIL NOVE
CIENTOS NOVENTA Y CINCO
",VIStOS a sus autos y escnto con anexo
se acuerda
... PRIMERO Apareciendo que no fueron

objetados los avalúos presentados tanto
por el pento de la parte aclara como el de
signado en rebeldía de la parte demandada.
se aprueba para todos los efectos legales a
que haya lugar el emitido por el INGENIERO
FEDERICO A CALZADA PELAEZ perito de
Signado por esta autondad en rebetd.a de la
parte demandada.
·_ ..SEGUNDO- En consecuencia. como lo
solicita el licenciado EMILIO ALAMILLA
LO PEZ. Endosatario en Procuración del e
ROBERTO GOMEZ VIDAL. con fundamento
en los articulas 1410. 1411. 1412 Y apf
cables del Código de Comercio. aSI como
de los numerales 543. 544. 549 Y relativos
del Código de Procedimientos Civiles en VI
gor. aplicado supletoriamente al de Comer
CIO, sáquese a pública subasta en PRIME
RA ALMONEDA Y al mejor postor el siquren
te bien inmueble valuado por el Ingeniero
FEDERICO A·CALZADA PELAEZ,

a) PREDIO SUBURBANO CON CONS
TRUCCION ubicado en la Hanchena Miguel
Hidalgo Primera Sección. Centro. de esta
Ciudad y actualmente calle Ce liada de Du
rango número 76 colonia Miguel Hidalgo de
ésta Ciudad, con las medidas y colindan
eras siguientes AL NORTE 2100 metros
con Ana Maria Hernandez Rodnguez. Al

A QUIEN CORRESPONDA:

SUR 2100 M. Con Ana Marra Hernandez
Rodnguez. Al Este 10.00 M con callejón de
Acceso y Al OESTE 1000 M. con MAURI
CIO GORDillO. con una superficie total de
21000 M2. al cual se le fijó un valor comer
eral de N$160,00000 (CIENTO SESENTA
MIL NUEVOS PESOS 00/100 MN) Y es pos
tura legal la que cubra las dos terceras par
tes de dicha cantidad

TERCERO Se hace saber a los ucitaoo
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberan depositar previamente en el
Departamento de Consiqnaciones y Pagos
de la Tesoreria Judicial del H. Tribunal Su
penar de Justicia en el Estado. ubicado en
la Avenida Mendez Sin numero de la colonia
Atasta de Serra de ésta Ciudad capital,
exactamente frente a la Unidad Deportiva
de la colonia Atasta. cuando menos el 10",
de la cantidad que sirve de base para el re·
mate

CUARTO Como en este asunto se rema
tara bienes inmuebles anúnciese la presen
te subasta por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS en el pe riodico Oficial del Es-
tado. as: corno en cualquiera de los siquien
tes dianas de Mayor Circulación que se eoi
tan en esta Ciudad. los cuales son PRE-
SENTE. NOVEDADES. TABASCO HOY,
AVANCE Y EL SURESTE, fijandose adernas.
avisos en los sitios públicos mas concurri·
dos de costumbre de esta ciudad, para lo
cual expidanse los edictos y ejemplares
correspondientes. convocando postores:
en la Inteligencia de que dicho remate se
llevara a cabo en este Juzgado a las
NUEVE HORAS DEL DIA QUINCE DE
AGOSTO DEL AÑO EN CURSO

.. -QUI NTO ASimismo. se tiene al prorno
vente por exhibiendo certificado de qrava
menes de los ultimas diez años que reporta
el Inmueble embargado. los que se agregan
a los autos para todos los efectos legales
correspondientes.

-Nout.quese personalmente y curnplase
·Lo proveyo. manda y firma el Ciudadano

licenciado JORGE RAUL SOLORZANO
DIAZ. Juez Primero de lo Civil. por ante la
Secretaria Judicial Ciudadana licenciada
VIRGINIA SILVAN ROJAS. que autoriza y da
fe.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA
BASCO A NUEVE DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
.._..Vistos a sus autos y escrrto se acuerda

·UNICO En atención a lo que solicita el
actor en su escrrto de cuenta, se señala de
nueva cuenta las NUEVE HORAS DEL DIA
VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN
CURSO, en los términos en que se en
cuentra ordenado en el auto de diez de julio
del año en curso, expidiendosele los edic-
tos y avisos correspondientes. corno íncer-
sion del acuerdo antes citado.

..-Notifiquese personalmente y cúmplase.
... -Lo proveyó. manda y firma el Ciudadano
Licenciado JORGE RAUL SOLORZANO
DIAZ, Juez Primero de lo Civil, por ante la
Sec retaria Judicial Ciudadana Licenciada
VIRGINIA SILVAN ROJAS, que autoriza y da
fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
QUE SE EDITE EN ESTA CIUDAD, POR
TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE
NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS VE INTICINCO DIAS DEL MES DE
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA VIRGINIA SILVAN ROJAS

2 3
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No. 9472 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
1269/994 RELATIVO AL JUICIO EJECU·
TIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR
LA LICENCIADA MAYRA RUIZ RAMI·
REZ, EN CONTRA DE LOS CC. PEDRO
HIDALGO GOMEZ y DELIA CACERES
DE HIDALGO, CON FECHA DIEZ DE OC,
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA Y CINCO, SE DICTO UN ACUERDO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU·
DICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA.
TABASCO A DIEZ DE OCTUBRE DEL
ANO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO.
··Visto lo de cuenta, se acuerda:
..PRIMERO.· Como lo solicita la promo

vente MAYRA RUIZ RAMIREZ, y con tun-
damento en los articulas 1410 y 1411 Y
aplicables del Código de Comercio en vi·
gor, asi como los numerales 543, 544,
549 Y relativos del Código de Procedi·
mientas Civiles en vigor de aplicación
supletoria al primero, sáquese a publica
en primera almoneda y al mejor postor
los siguientes bienes inmuebles.
..PREDIO SUB·URBANO.· Ubicado en la

colonia las Delicias y Ciudada Pemex de
esta municipalidad de Macuspana, Ta-
basca, con superficie de 2350.00 metros
cuadrados con las medidas y cotindan-
cias siguientes: AL NORTE 94.00 metros
con Lázaro Hidalgo Valencia: AL SUR,
94.00 metros con Gustavo Reynoso; AL
ESTE 25.00 metros con Pequeño Pro-
pietario: y AL OESTE, 25.00 metros con
carretera Macuspana a Ciudad Pemex: y
que fue inscrito en el Registro Publico
de la Propiedad y del Comercio de Jata.
pa. Tabasco, a nombre de la demandada
DELIA CACERES DE HIDALGO bajo el
numero 261 del Libro General de entra
das a folios del 1047 al 1049 del libro de
duplicados, volumen 56, quedando afec
tado el predio numero 24,105 folio 74 del
libro mayor, volumen lOO, que le fue fija-
do un valor comercial de TRESCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN·
TOS CUARENTA NUEVOS PESOS 00/100
M.N., Y es postura legal la que cobra las

AL PUBUCO EN GENERAL:

dos terceras partes, es decir la cantidad
de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
CIENTO SESENTA NUEVOS PESOS
00/100 M.N., salvo error aritmético.
..·PREDIO RUSTICO.· Ubicado en la
Rancheria Santos Degollado de este Mu·
nicipio de Macuspana: Tabasco, con una
superficie de 40·55·84 Has. con las si·
guientes medidas y colindancias: al
NORTE 100 Mts. con Candelaria Cacere s
Hernandez: AL SUR, 470.00 mts., con
propiedad de Alberto Montalvo Alfonso y
Hermelinda Cornelio de Montalvo: AL
ESTE, 640.00 mts. con propiedad de Ma·
riano Cáceres Hernández: y al OESTE,
cuatro lineas, la primera de 190.00 rnts.,
la segunda de 220.00 Mts. y la tercera de
150.00 mts. y la cuarta de 120.00 con Rio
Tepetitán, inscrito en el Registro Publico
de la Propiedad y del Comercio de Jala-
pa, Tabasco a nombre del demandado
PEDRO HIDALGO GOMEZ, bajoel núrne-
ro 418 del Libro General de entradas a to-
lios 639 al 641 del Libro de duplicados,
volumen 47, quedando afectado el pre-
dio número 19,515 a folio 22 del libro rna-
yor, volumen 82, que fue fijado un valor
comercial de CUARENTA MIL QUINIEN·
TOS CINCUENTA Y OCHO NUEVOS PE·
SOS 00/100 M.N., Y es postura legal la
que cubra las dos terceras partes, es de-
cir la cantidad de VEINTISIETE MIL
TREINTA Y OCHO NUEVOS PESOS
66/100 M.N., salvo error aritmético.
..·SEGUNDO.· Se hace saber a los solici-
tadores que deseen intervenir en la su-
basta que deberán depositar previamen
te en la Tesoreria Judicial del Honorable'
Tribunal Superior de Justicia en el Esta-
do o en la Secretana de Finanzas del Es-
tado una cantidad igual, por lo menos al
diez por ciento de la cantidad base para
el remate de bien respectivo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.
..·TERCERO.· Como lo previene al
articulo 1411 del Código de Comecio en
vigor, anúncie se por TRES VECES
dentro de NUEVE DIAS, en el Periódico
Oficial del Estado, asi como en uno de
los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad, fijándose ademas

avisos en los sitios públicos mas con-
curridos de esta ciudad convocando
postores entendidos que la subasta
tendra verificativo en el recinto de este
Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREIN·
TA MINUTOS DEL DIA VEINTICUATRO
DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO.
..·CUARTO.· Tomando en consideración
que los bienes inmueble sujeto a remate
se encuentra fuera de esta jurisdicción y
con fundamento en el articulo 1071 del
Código de comercio en vigor, gírese
atento exhorto al C. Juez competente del
Municipio de Macuspana, Tabasco pra
que en auxilio de las labores de este Juz-
gado se sirva fijar avisos en los sitios
publicas mas concurridos de aquella lo-
calidad en convocación de postores en-
tendidos que la subasta tendrá veritlcati-
va en el recinto de este Juzgado en la
fecha y hora señ alada.

Notifiquese personalmente y
cumplase.
..-Lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado AGUSilN SANCHEZ
FRIAS, Juez Cuarto Civil de Primera lns-
tancia del Primer Distrito Judicial del
Centro, por y ante la Secretaria Judicial
de Acuerdos Licenciada BRENDA ISELA
MOYER FERNANDEZ, que autoriza y da
fe E.L. la palabra.· in. Si vale. CONSTE.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA·
eros QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECINUEVE DIAS DEL
MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUER-
DOS.

L1C BRENDA ISELA MOYER FERNAN·
DEZ

23
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No. 9471 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
603/992, RELATIVO AL JUICIO EJECUTI·
VO MERCANTIL, PROMOVIDO, POR EL
LICENCIADO FEDERICO PEÑA MORE·
NO ENDOSATARIO EN PROCURACION
DE "SUPERLLANTAS DE TABASCO",
S.A. DE C.V., EN CONTRA DEL CIUDA·
DANO ROBERTO PARADA VIDAL, CON·
FECHA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO, SE DICTO EL SIGUIENTE PRO·
VEIDO QUE COPIADO A LA LETRA DI·
CE:
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMO·
SA, TABASCO. SEPTIEMBRE VEINTI-
SEIS DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA-
Y CINCO.
···Visto: lo de cuenta, se acuerda:
···PRIMERO.· Como lo pide el Represen·
tante Común de la parte actora Llcen-
ciado FEDERICO PEÑA MORENO Y too
mando en cuenta que los avalúos emiti·
dos por los peritos designados en autos,
resultan concordantes, se declaran aproo
bados para todos los efectos legales
procedentes.
·..SEGUNDO.· Asimismo y de contorrni-
dad con lo establecido por los articulas
1410 y 1411 del Código de Comercio en
vigor, sáquese a pública subasta en Pri-
mera Almoneda y al mejor postor el bien
inmueble que a continuación se descri-
be:
···Predio rústico ubicado en la Ranchería
Buenavista Seaunda Sección del Munici·

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DELDJSTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBUCO EN GENERAL:

pio del Centro, constante de una superñ-
cie de 2,000.00 metros cuadrados, pro-
piedad del demandado ROBERTO PARA·
DA VIDAL, localizado dentro. de las si·
guientes medidas y colindancias: Al Nor·
te 22.85 metros con Carretera Reforma·
Villahermosa, al Sur 24.00 metros con
Rodolfo Medellin López, al Este 85.46·
metros con América García y al Oeste
85.46 metros con Antonio Milla. Dicho
predio se encuentra inscrito en el Re·
gistro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de ésta Ciudad, con fecha 17 de
octubre de 1991, bajo el número 10,422
del Libro General de Entradas, a folios
del 37,966 al 37,968 del Libro de Duplica-
dos, Volumen 115, afectando el predio
número 76,645 a folio 195 del Libro Ma·
yor Volumen 297. Al cual se le fijó un va
lar comercial consistente en la cantidad
de N$ 30,000.00 (TREINTA MIL NUEVOS
PESOS 00/100 M.N.), misma que sevirá
de base para el remate y será postura le·
gal la cantidad que cubra las dos terce-
ras partes del valor comercial.
..·TERCERO.· Como en este negocio se
remata un bien inmueble, anúnciese la
presente subasta por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS en el Periódi·
'co Oficial del Estado, así como en uno
de los Diarios de Mayor Circulación que
se editan en esta Entidad, fijándose avi-
sos en los sitios públicos más concurrí-
dos de ésta Capital, convocándose pos-
tares, entendiéndose que la citada su-
basta se llevará a efecto en el recinto de
éste Juzgado a las ONCE HORAS DEL

OlA VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL
AÑO EN CURSO, debiendo los licitado·
res depositar previamente en el Departa-
mentode Consignaciones y Pagos del H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado,
una cantidad igual por lo menos al diez
por ciento del valor comercial, sin cuyo
requisitos nosarán admitidos.
···Notifiquese personalmente.· Cumpla-
se.
···Lo proveyó, manda y firma la Ciudada-
na Licenciada MARIA ELENA HERNAN·
DEZ YNURRETA, Juez Tercero de lo Civil
de Primera Instancia del Distrito Judicial
del Centro, ante el Secretario de Acuer-
dos Ciudadano RICARDO DE JESUS
FLORES PEREZ, que autoriza y da fe.
y POR MANDATO JUDICIAL V PARA SU
PUBlICACION EN EL PERIODICO OFI·
CIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MA VOR CIRCULA·
CION QUE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDIC'
TO, A LOS DIECIOCHO OlAS DEL M ES
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA·
DO DE TABASCO, REPUBlICA MEXI·
CAN.

EL TERCER SECRETARIO JUDICIAL.

C. RICARDO DE JESUS FLORES PEREZ

23
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Se promoverá e Implantarán programas que permitan el
desnrrolle de I••s costumbres. tradiciones y el uso de 1"
lengua de los grupos étnicos, (festividades tradlcíonnles,
1:'5 otren das y los sistemas de participación comunitaria

del mundo iudígenu.

Sr promoverá e implantará programus para el desarrollo,
creación y difusión de 1.15 obrns artísticas.
Se promoved y se implementarán programas pat-a la
conservación, reconstruccién y construcción de bibliotecas
y centros culturales.
Se promoverá e implementarán programas para la
couservnctón, mautenimtento y construcción de espacios
deportivos en todo el territorio municipal.

Implementar o promon' r progr-amas de autocon str-uccióu
de vivienda en los centros integradores y COIOlli:IS

populnres.
Gestionar 1<1 regularización de las tenencias de la tier-ra en
los aseurnnueutos humanos eu lodo el terrttor¡c
municipal.
Creación de zoun de re serva territm-ia! pur-a pr-evenir
futuros asentamientos humanos.
Implementar o promover prognlOl:l de mejoramiento de
vivienda J servicios sanitarios, éstos en áreas dispersas de
todo el territorio municipal.

9.5. Dignificación de la vejez y oportunidades para mujeres y jóvenes.

Líneas de acción ¡

Implementar y/o promover con el OIF Municipal programas distintos que
permitan integrar a las mujeres del municipio a la actividad económica.
Implementar y/o promover con el sector salud y DIF Municipal programas
para la atención de jóvenes en problemas de drogadicción y alcoholismo
Implementar y/o promover con el sector salud y DIF Municipal programas
para la dignificación, de la vejez en especial a jubilados y en general a la
población de la tercera edad
Implementar y/o promover COII el DlF Municipal programas de capacitación
para la integración de los jóvenes, con problemas de conducta

9.3. Salud, asistencia y seguridad social para el desarrollo

Fomentar las acciones de salud con carácter preventivo,
orientadas a crear condiciones de higiene para evitar
enfermedades. .

Incrementar I:1s acciones de salud con carácter cur ••tivo
pura conn-arresrnr los efectos negativos de los diferentes
cuadros clínicos que afecrnu n lil población.
Vigihlr, en cocrdinacióu con el estado, que las acciones de
salud se realicen píenamente, fomentar las acciones de
planificación (;1 m itíar y de educación para la salud.
Aprovechar al nráxbno los recursos materiales, humanos y
financieros, par-a satlsfucer principalmente 1:1 demanda de
servicios de salud en el área rural.
Ccordínarse con las tnstanclas estatal y federal para
absorber la cantidad necesaria de médicos que realicen su
servicio social, con la flunlidad de que la atención médica
sen permnneute.
Fomentar 1;1 vigüauciu y el control sanitario de la calidad
de carnes en canal y de los expendios de bebidas y
alimentos preparados que existen en el municipio.
Segui.· Impulsando y mejorando la vivienda rural con
in(.'aestnlctura sanitaria,
Promover e implementar programas de conservación y
mantenimiento y arnptíaciéu de la infraestructura física
del sector salud en general.
Promover que el centro de salud de la ciudad que tiene
categoría de prhuere n lvel pase a tercer nivel hospital
regional por In densidad actun] de la demanda.
Promover que I;IS casas de salud instaladas en los centros
integradores y colonias populares pasen a la categoría de
primer nivel o centro de salud por incremento de la
demanda.
Apoyar a la Secretaría de Salud en las campañas
nacionales de vacunación y control de vectores para la
erradicación de enfermedades infecciosas como la viruela,
la poliomielitis, el tifus, el paludismo y el sarampión.

10. Ejecución, Evaluación y control

Es indudable que el presente Plan de Desirrollo Municipal, no es instrumento finiquitado y
por lo tanto es perfectible. Por lo cual, en el transcurso de la gestión pública, deberá ir
adecuando sus plautearnientos. para hacerlos lo más posibles acordes con la realidad

Definitivamente que, en la consecución de los objetivos generales, el municipio debe llevar la
rectoría de los mismos de manera proporcional al papel que desempeñe en los diversos
programas que se ejecuten, ya sea a través del ayuntamiento o por medio de las
dependencias o entidades federales y estatales que nos canalizan sus obras

Independientemente de los programas de trabajo de otros niveles de gobierno, asumiremos
en la medida de nuestras responsabilidades el compromiso establecido con el pueblo para

-. procurar resolver sus demandas prioritar.as. Para tal efecto, reforzaremos las estructuras
operativas que inciden directamente en las labores sustantivas de apoyo al campo. a la
construcción y mantenimiento de la obra pública; al mismo tiempo reforzaremos también. las
áreas encargadas de la prestación de servidos públicos y de la asistencia social

En suma. efectuaremos en la medida de lo posible. la reestructuración interna de las
dependencias municipales. para brindarle una adecuada atención a la ciudadanía, y actuar
con eficiencia en la solución de los planteamientos que canalicen hacia esta administración
municipal.

Asimismo, para ser congruentes con nuestra oferta politica, fomentaremos la participación
de las autoridades auxiliares de la comunidad electas democraucamente y a los habitantes en
general, en las acciones que para su beneficio se realicen a través de cualquier instancia

Concientes de la importancia que reviste el manejo de los fondos publicas y en el marco de
los acuerdos establecidos, para el -seguimiento de su correcta y oportuna ejecución, nos
dedicaremos a realizar una estricta supervisión de las obras y acciones que realicen nuestras
dependencias. asi como también aquellas que en el territorio municipal Ileven a cabo las
instituciones estatales y federales

9.4. Vivienda para la familia tabasqueña

Líneas de acción

Al mismo tiempo, ampliaremos nuestra ....actividades de evaluación y control, lo cual nos
permitirá además de enviar a los órganos respectivos las evaluaciones trimestrales y anuales,
informar con esa misma prioridad de los avances de la ejecución directa y de la gestoría al
pueblo de Nacajuca

Implementará y propouérá programas de
autoconstrucción de vivienda en todo el territorio
municipal.
Proruever la implementación de programas construcción
de vivienda vin KANOBR-\S Q FONAHPO en centros
in t e s ra dute c L\ COIOlli:15 P{lpU\:Irt:'"

Este decumento fue elaborado per
El H. Ayuntamiento ée Nacajuca

en coordinación con el
COPLADET.

r: lit ahril de 19():;
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Propósito

Primero realizar en paralelo una acción preventiva,". una correctiva. donde se puedan aplicar
efectivamente las decisiones de inversión }' tecnología, guardando el equilibrio entre el
mejoramiento de la calidad de vida de la población cuidando la ecología y el crecimiento
económico Segundo establecer un ordenamiento ecológico de las regiones del municipio
como un instrumento eficaz de protección del medio ambiente que ayude a contrarrestar los
efectos del deterioro ecológico. mejorando la catid.id del aire, el agua. y la degradación de
los suelos con el tratamiento adecuado de los desechos sólidos. y el manejo correcto de
substancias químicas y.resio.ros industriales

Líneas generales de acción

Establecer programas de concieurizaciéu entre la

población panl el buen uso y manejo de los recursos
naturales del municipio"
PI"OIHover In particip;tción de la ciudadanía en las diversas

tareas de protección ••l un-d¡o ambiente.

Coordmar con otras instancias de gobterno, acciones que

conlleven el mejoramiento y protección del medio
ambiente.

Vigil:u" el ('utOI"lIO ecológico de aquellas regiones que
debido ;¡ su pr-obleuultit-a uuibieut.d se cunsidereu C0ll10

cr-irlcas.

Es rabtecer UII prog'-:IIII4l preveuuv» a fin de lognll" una

nruyor partrc ipaclóu de todos los sectores productivos de

1:1 ecouomia regional.

Couu-íbulr a sofuciounr el probterua de 1:1basura 11 través

de su adecuada recolección, atojaruícuto y, procesamiento,
fonreutnudo la particípaclón ciudadana decidida en esta

turea.

Rcalizur cnmpuñas de descachnrrtzaetón y mejornmleuro

ambienrul eu 1,1 cabecera municipal y colonias de

Nacajucu.

P;lI"ticip:tr COIl otras iustnucins públicas)' privad:ls en 1••
couservactóu )' mejoramteuto de lns hlgllll:tS y rfos del

municipio.

Se reatizarau acuvídudes tendientes •• la conservación y
Ic mentu de 1;1 faulla nativa. Cuuvldernmlo de pr-imer

orden 1:1prou-cctón n las especies nmeuazadns o eh vtas de

extiucióu. Haciendo valer 1.1 ccuc.euc¡ •• ecotógtca que

existe en Ia !oi comuuidudes pesqueras del rnuuicipto

prcurevcrcmos 1:1 reprcducclóu de animales de caucha,

pej elug.u-ro, mojarras nntlvas. manatí, lag:u'to )' otras

especies. en gr-anjas.

9.- Líneas de acción para el desarrollo social

9.1. Educación de calidad

A pesar de los recursos económicos destinados por los Gobiernos a la educación. y del
esfuerzo realizado por el sector municipal. es preocupante el atraso en ésta materia, sobre

- todo en la educación básica, ya que existe un alto porcentaje de niños que no asisten al nivel
preescolar, y lo mismo sucede en el de educación primaria ya que aquí, un alto porcentaje no
termina el sexto grado. y mucho'> de éstos abandonan la escuela sin saber leer y escribir

E "te fenómeno todavia se da en los siguientes niveles educativos. pero lo más grave de ésto
es la baja calidad de la enseñanza" sobre todo en las zonas marginadas, ya que los niños en el
nivel de tercero a quinto grado de primaria tienen dificultad en la comprensión de la lectura;
los niños del tercer grado de secundaria tienen dificultad en la comprensión de las
rn uemáticas bas.icas. lo mismo sucede en el siguiente nivel existente en el municipio.

Ttunbién 11.baja calidad de la educación se debe a la red trnplernent ada de escuela unitaria y
bidccente debido a la dispersión de las comunidades en las que uno o dos maestros atienden
varios grados a la vez. con alumnos de distintas edades y diferentes niveles de aprendizaje,
por Jo que en dichos centros la educación es de mala calidad, Otro de los fenómenos que
oc:¡<na la mala calidad de la educación es el alto ausenrismo del magisterio, sohre.todo en
!a~ul!lllllidade"..; 11l,1~apartadas marginadas del municipio. debido a la Lllta-,de"transporte
adicuado s. salida de maestros t'1 lija de pago y pOI la , constantes reuniones a que son
CO'IVO'~:-ldos por las autoridades eJIlCóltiV¡lS y sindicales

Para enfrentar los variados y complejos problemas de la educación, se propone que la
educación normal sea el punto de partida para mejorar la calidad de la enseñanza: las
escuelas normales deben de garantizar una formación profesional sólida e imbuir a los
nuevos maestros, de la mística de servicios que caracterizaba al magisterio nacional y estatal
en sus mejores tiempos

Con este propósito se combatirá el arribisrno. se mejorarán los salarios" se pondrá en
práctica de selección, formación y actualización de la plaza de profesores" se estimulará la
permanencia en las zonas con mayor rezago educativo. sobre todo en las mdigencias de los
maestros que demuestren capacidad en Sll desempeño. para ello" se promoverán mejoras en
salarios a los maestros que trabajen en comunidades apartadas, garantizándole una vivienda
decorosa y se procurará que los maestros sean de la misma Zona" se dará preferencia a los
maestros matrimoniales, ésto es, que tengan su pareja por el lazo matrimonial. y cobrarán su
salario en su centro de trabajo y en efectivo.

L Lineas de acción

Estrechar la coord!n aclóu de las tres instancias de
gobierno en marer¡a de educación.
Counuuur impartiendo en las comunidades indígenas. el
sistema de educación bilingüe.

lusn-umeurnr acciones amplias para nba tir el índice de
nnalf ••betlsmo.

Amplia." 1a cobertura de los servicios educativos en todos
los niveles, en coordinacióu COIl el Gobierno Estatal,
1u-inéipalmenle para 1:1 población marginad n"
Gesnonur la creación de escuelas secundar-ias y
prepararorias con carácter técníco-pecuar¡o, CONALEP,
CEBETIS, CEBETAS, CETI\1AR e ITAS.
Promover la participación social eu 1<1 tarea de
muureuimtento de 1a Iufrnestructura educativa.
Promover e imptautar programas de desayunos escolares
en las eomunídudes y colonias populares más pobres"
Promover e implantar programas de paquetes de libros
escolares en los niveles de enseñanza media y media
superior en comunidades y cotonias más pobres.
Promover para la población estudiantil dispersa
programas de albergues escolares.
Promover e imptaurnr programas de educación para
adultos en zonas indígenas y celonias más pobres.
Promover e implantar programas de Inversión para In
conservación, uurnrenhuiento, recunsu-ucciéu, <lmpli:.ción
y construcción de espacios educativos en todos los niveles
y todo el terrttor¡o muutclpul.

9.2. Cultura, arte y deporte renovado

En éste renglón ha existido en el municipio mucho rezago debido a que. no se han
desarrollado programas adecuados para el fomento de las diversas actividades culturales" lo
mismo ha sucedido en el desarrollo de programas de fomento y difusión a los valores
artísticos del municipio y en cuanto a la actividad deportiva su desarrollo es muy lento
debido a qu~ no cuentan con las debidas instalaciones deportivas tanto como en los centros

integradores como en las colonias populares, desarrollándose ésta actividad de manera
llanera

El propósito de la actual administración es el de promover y consolidar el desarrollo de las
distintas actividades culturales, promover todo tipo de manifestación artística e impulsar el
desarrollo de la actividad deportiva en general, todo ésto se implementará mediante las
siguientes

líneas de acción

Se promoverá e iutplemeutnrá programas que pertuitnu
desarrollar las distintas manifestaciones culturales
(Teatro, música, ajedrez, pintura, canto y vídeo).
Se apoyara a grupos y personas que fomenten I••s
mnutfesraciones culturales en forma independiente .Y
creadora.
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8.5. Desarrollo integral para las actividades del campo

Consolidar la construcción de. los camellones y bordes Chontales, con la
finalidad de incrementar su producción y disminuir las inundaciones que
afectan a la mayoría de la población

De la acción anterior se desprende el rescate de tierras para el cultivo de
básicos y perennes. a través del aprovechamiento óptimo de los recursos
disponibles
Diversificar la producción determinando para ello el adecuado uso del suelo.
Inducir a las instituciones responsables a estimular la producción de granos
básicos, mediante adecuados precios de garantía. créditos y bajos intereses.
Proporcionar asistencia y capacitación técnica permanente a las organizaciones
productoras ya establecidas
Fomentar la incorporación de nuevas tierras al horizonte agrícola
Propiciar la creación de nuevas organizaciones de productores
Apoyar mediante insumes y labores la producción agropecuaria
Fomentar el establecimiento de huertos fruricolas y horticolas
Fomentar el desarrollo de la actividad pecuaria en especies menores.
Proporcionar apoyo a los grupos organizados que se dediquen a la cría y venta
de especies menores
Gestionar el apoyo de las instituciones federales o estatales para las
organizaciones de pescadores
Cuidar las escasas existencias forestales
Fomentar el Programa de Economía de Traspatio para el cultivo de árboles
frutales. aves de corral para el apoyo de la economía familiar
Gestionar la construcción de obrasl-lidráulicas para el manejo del agua.
Fomentar el desarrollo de la ganadería extensiva e intensiva

8.6. Un nuevo marco para las relaciones Tabasco-Pf Mf.X

La gran contradicción de Tabasco es que' posee una enorme riqueza petrolera pero sus
habitantes viven agobiados por la pobreza. Es una entidad rica con un pueblo pobre, Lo
anterior obedece a que Tabasco no ha recibido lo que en justicia le corresponde. por el
contrario. el petróleo ha distorsionado la realidad económica. social. política y cultural de
Tabasco. y ha degradado el territorio, contaminando las tierras y envenenando las aguas. lo
que prácticamente acabó con la pesca en arroyos. ríos y lagunas; sobre todo en la cuenca del
Río Grjjalva, y. la producción agropecuaria en general. ya que contaminó grandes
extensiones de tierra. Para solución de ésta problemática generada por la actividad petrolera
el Plan Estatal de Desarrollo deberá contemplar dentro de su estrategia económica,
establecer nuevos canales de entendimiento que permitan sobre bases de colaboración y
acuerdos específicos sobre temas que permitan que nada que sea beneficio para una de las
partes. vulnere a la otra.

Línens de acción

Propíciur la participación de PEMEX en el
mantenimiento, reconstrucción y construcción de lo, red
caminera del municipio.
Propiciar 1a participación de PEMEX en proyectos de
carácter productivos en zonas de actividad petrolera.
Propiciar 1;1 p;u·ticip"rión de PE!\1 EX en obras de
beneficio social en zonas de actividad petrolera.
Propiciar 1•• purticipacidn de normunvidnd de medidas
que donde cuenten con tnstulacloues para incrementnr los
fondos rnuuícipales.

8.7. Desarrollo comercial, turismo y servicios

Líllt'as dc acción

Mejorar el servicio comercial en las tiendas rurales
estnblecidas en los centros integradores y colonins
populares, en coordinación con el Estado y las
instituciones de abasto.

Propiciar unu mejor dtstrtbuc ióu de los productos búsic os

en todo el muuicipio.

En coordinación con el Estado. "¡gil;l!" que senu

respetados los precios oficiales, principalmente los de ln
C:III;I51;1 básica flsí como asegurar el abasto y surtido de
productos básicos a 1", publucióu.

Promover la tnsr ••lnciéu de agroindustrtas.
Rescatar las actividades á rtesnnnles, resp etnndu los

patrones culturales tradicionales, y divulgar los trabajos
realizados. de tnl Icruta que signifiquen un ingreso
adicional.

Cónsolidar el transporte fluvial como Instrumento de
comunicación y como pusibltidad de promo\'er el turismo
municipal.

Gestionnr la instalnción de grandes centros de abasto.

Promover el mejoramiento físico de las palapas, que
funcionan como restaurantes de paso en todo el territorio
municipal.

8.8. Modernización y complementación de la red carretera

Líneas de acción

Extender el sistema de caminos y carreteras para
fortalecer la actividad productiva y el servicio de
comercializacién.
Gestionar ante las instituciones ccrrespoudteures, la
construcción, la reconstruccióu y mauteuhuieuto de los
caminos y carreteras que se han deteriorado,
principalmente 1:15 vías hacia los centros integradores. con
sus rin'a~ de influencia.
En coordinación con las autoridades correspondientes,
mejorar y vigilar el funcionamiento del transporte
suburbano, a fin de hacer más elicienle el servicio que
presta a las localidades rurales y colonias populares, y
prever acciones que a corto plazo IIOS permitan extender
el servicio de transporte a la rnnyor¡n de la población.
Gestionar la ejecución de las obras públicas, a fin de
establecer y extender los servicios de correos, teléfonos,
telégrafos, electricidad. agua potable y alcantarillado.
Sobre lodo a los centros integradores y colonias
populares.
Gestionar ;111 le PEM EX la reconstrucción y el
mantenimiento de caminos eu zonas donde el tránsito
pesado de PEME.": sea muy frecuente y afecten la red
existen le.

8.9. Medio ambiente y ecología

El municipio de Nacajuca, ha experimentado en la ultima decada un alto crecimiento
poblacional en su cabecera municipal y sobre todo en las áreas urbanas cerca de la ciudad de
Villaherrnosa, este rápido crecimiento poblacional de los últimos años; que se ubica por
encima de la media nacional de 2.2 por ciento anual. y que en Nacajuca es del 5.5 por ciento
anual, esto aunado a la falta de aplicación de un Plan de Desarrollo Urbano establecido para
regir la ordenación y regulación del uso del suelo; origina una fuerte degradación. del
ecosistema y del medio ambiente propios de áreas en crecimiento

En los núcleos poblacionales urbanos sus efectos se han dejado mostrar en el aire, el agua y
el suelo, debido a la producción de basura que alcanza el volumen de 3000 toneladas anuales
y que arrojadas a tiraderos al aire libre, ya que al momento no SI.: cuentan con áreas propias
para el procesamiento de la misma

Por otro lado. la explotación irracional de los recursos selváticos. y de la fauna regional.
aunado a la explotación petrolera. han acelerado también 1(1 degradación ecológica y
ambiental corn arninaudo, el aire tie-r ~s ::!.nt:~~:~:lr,:,!C'.lIl¡\:'~" -lamacione- v las diversas

, ~ .l'::L, elh ..'lll".'Hrar: (crca de áreas
de exploración y explotacion petroleras Por eso hoy en lila la amenaza al patrimonio
ecológico y a la vida misma ha determinado que el problema ambiental se encuentra en uno
de los grandes retos-para la sociedad y el gobierno

El constante crecimiento de la población v su vonsccuerue demanda social. exigen cada vez
mas una plaueación del desarrollo economice que conlleve el rc-r ablecimieruo de la calidad
del medio ambiente. Y' la conservació¡ y el aprovechamiento racional de los recursos
naturales De ahí la necesidad de incorporar la variable ambiental en todas las actividades
vinculadas con el desarrollo del municipio
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8. I. Generucióu de em 1'1('0

Un empleo bien remunerado representa un estimulo para incrementar los niveles de
productividad, as¡ COl11(l un aumento en el nivel de vida de la población. Ya que a través de
éste se logra una redist ribución de la riqueza generada por la economía entre los diversos
sectores que la conforman

No se puede lograr UII crecimiento econo.ni.:o gradual. si se tienen tasas elevadas de
inflación, ya que ésta dificulta el crecimiento. reduciendo ios posibles beneficios de los
grupos sociales más .uupiios y desprotegido s. de ahí que a nivel nacional se hayan
implementado corno parte fundamental incrementar los niveles de empleo a una población

creciente

Bajo éste contexto. el municipio de N<-l..:ajlll.:a buscará desarrollar una política del gasto
público, que promueva la apertura de fuentes de empleo, y que fomente la producción de
bienes y servicios a fin de propiciar un efecto expansivo de la economía municipal.
mejorando así los niveíe , de vida de nuestra población

Es necesario destacar que la estructura económica del municipio de Nacajuca presenta una
condición J1lUY especial, va C1\le si bien, se presen.a un sector primario importante en el rubro
pecuario. SOIl los SeCIOIl.:') secundario y más uv" nada el de servicios, quienes concentra el
16% y el 27'% 'del total. respectivamente. por la condición de albergar, las actividades del
gobierno. el comercio y la infraestructura de educación, salud y de servicios en general en la
cabecera municipal. A pesar de ello, es conveniente aclarar que ~I comercio principalmente
se tiene a un nivel de subempteo por el tipo de actividad que desarrolla. Por la potencialidad
que representa el Ayuntamiento de Nacajuca buscara impulsar al Sector Primario en todas
sus ramas agrícola. pecuaria pesquera. y forestal. a fin de propiciar un crecimiento
económico más equilibrado, buscando arraigar ¡; la población en su lugar de origen.

--=:JJ;I~fCiólI === Promover progrumas de carácter productivos en el campo

pllra la creación de empleos que utiliceu U1~H10 de obra

intensiva.

Promover pl"l)gntm¡ls de actividades agrojudustriaíes de
acuerdo a la producción, para 1:1geueracíón espt"(iJ,lizad~'
de empleo, con mayor remuneración.
Fo.u eutur Ili'o~nlln<ls de dot:h:iótl de servicios L.ísicos COil

el uso de 1;1 uuruo de obra,

8.2. Refurma administrutiva

8.2.1. La ndnunisf racióu muuicipn!

Las responsabilidades que asume cada unidad administrativa se encuentran delimitadas en la
Ley Orgánica Municipal. ¡¡::.í como la base de la organización del cuerpo administrativo del
Ayuntamiento: las adecuaciones en los casos que se considere necesario se harán sobre las
bases de éstas disposiciones reglarueutanas. atendiendo siempre ai mayor grado de
eficiencia, la austeridad en el gasto publico y la racionalidad en la actividades
administrativas. en congruencia COIl los objetivos y los propósitos estatales y municipales,
Las Unidades Adruinistrauvas responsables de programas municipales especificas. deberán
ajustarse estrictamente a la consecución de Jos fines propuestos en éste Plan con la mayor
eficiencia, sin olvidar que reunan parte de una unidad polirica y administrativa, con fines
objetivos definidos que obt.gan

Por lo tanto, todas y cada una de las unidades administrativas con que cuenta la Presidencia
Municipal, deben apegarse a lo establecido en la ley y orientar sus acciones de acuerdo con
el presente Plan. La labor conjunta dará concreción a nuestras metas; y en este sentido.
como la orgaruzación adrnuustt ativa municipal es igualmente responsable del cumplimiento
del Plan Municipal de Desarrollo

La estructura actnurustrativa con que cuenta el municipio, se corresponde sectorial mente con
la Administracron Pública Lstat at. con lo que se facilita la conjugación de las acciones que
emprenda cada instancia de gobierno No obstante, el 'municipio requiere estrechar sus
relaciones COIl el Estado en materia de seguridad pública, por lo que habremos de
instrumentar el Programa Municipal de Scgtiridad Pública, que será el instrumento de enlace
con el Programa Estatal en 1:1 materia

En éste programa municipal explicaremos los motivos que le dan origen, sustentados en el
diagnv:;t¡(:\' c]tJt .1\t:Ú:d(' s. riabute. r.' arrrore n diseña: ¡'l'Ognm~ls v acciones
5'.JS!:'I1J[jv;\;-, "Jlit.:: 1Jt)1n.eu )C:ll:t'fl 1,;:; <¡"¡t:(;iJ::S ¡Iféio.'u..:as y ';:Oll(Il'US que nos lleven. en
concordancia (011 el Estado, a C:le\ar la calidad y cubertura de éste servicio publico

8.3. Fortalecimiento del sistema institucional de promoción de inversiones

En apego a las reformas del articulo 11:'i de la Constitución Política de Jos Estados Unidos
Mexicanos y considerando al municipio como base de la organización política y
administrativa del Estado, tiene definidas constitucionalmente sus fuentes fiscales
relacionadas con su ámbito de competencia u obligaciones necesarias para sustentar su
propio desarrollo, con el apoyo de las acciones de una polnica nacional y estatal que
continua fortaleciendo al municipio para mejorar la calidad de vida de sus habitantes.

En tanto que la Ley Orgánica Municipal introduce en la concepción tradicional del municipio
como prestadores de servicios, el carácter de promotor de su propio desarrollo, con ésta
categoría, los municipios del estado participan como autoridad gubernamental en
coordinación con los sectores de la Administración Pública Estatal en las tareas del sistema

Dicha ley, en su capítulo 111, considera una alternativa más para apoyar y fomentar el
desarrollo municipal, a través de acuerdos de coordinación con diversas dependencias, ya
que tiene todos los elementos necesarios para que las tres instancias de Gobierno adopten un
lenguaje común

El Gobierno Municipal a través de los mecanismos de coordinación podrá concertar
convenios con la Federación y el Gobierno del Estado Para la realización de programas
productivos, de carácter social y de apego a través del

:l) Fundo de Fomento Municipal

IJ) Programa Nacional de Solidaridad

c) Programa de Desarrollo Social

Ya que el Nuevo Pacto Federal es para promover el desarrollo equitativo de todos los
miembros con la federación, nunca para perpetuar contrastes y rezagos. Por eso federalismo
renovado es eficaz instrumento de redistribución equitativa de los recursos, y el nuevo
sistema de coordinación hacendaría debe cumplir Jos objetivos de alentar el federalismo,
vincular los ingresos locales a los gastos locales y fortalecer al municipio.

Estos objetivos se deben lograr observando pautas para evitar distorsiones que desalienten el
ahorro. la Inversión y el empleo; propiciando un aumento en la recaudación a través de una
mejor administración tributaria. evitar el sobreendeudarniento de los Gobiernos Locales, y
delimitando, de manera transparente, las responsabilidades y las atribuciones de ingreso.
gasto entre los tres niveles de Gobierno

8.4. Reordenumienro terrttortal y desarrollo regional

De acuerdo a la distribución geográfica regional, el estado de Tabasco se encuentra dividido
en cuatro grandes regiones: Los Ríos, La Sierra, La Chontalpa y El Centro, En este contexto
el municipio de Nacajuca, se encuentra en la región de la Chontalpa

En cuanto a su desarrollo regional, ei municipio muestra por un lado un polo de desarrollo
en la ciudad de Nacajuca y otro polo en la área con limites con la ciudad de Villahermosa en
colonias importantes coma son Bosques de Saloya y Carlos A, Madraza y otras. Y por otro
lado cuenta con numerosas y pequeñas comunidades dispersas, En ambos casos, se
presentar] diversos problemas a solucionar, en cuanto a la dotación de infraestructura y
equipamiento necesarios para adecuarlos a mejores niveles de bienestar social. En este
sentido, los programas de trabajo estarán enfocados a la realización de acciones que
permitan reducir los desequilibrios existentes dentro de estas dos áreas (urbana y rural) para
avanzar en la promoción y consecución de su propio desarrollo.

Mientras que en orro ámbito de actuación. el Ayuntamiento propiciará el establecimiento de
una relación estrecha con las regiones aledañas a fin de lograr la consecución de soluciones
comunes en áreas geográficas colindantes

Líneas de acción

Se propician, la amptiacióu y preservación de ·(as reservas
ter r itos-iales

Se propicíarau medidas técnicas, jurídicas tendientes a

evita.' el tráfico i1eg.lI de 1:1reservación terrttor-lnles.

Se propiriar:í el Iortalecunieuro, de la dotación de (os
servicios básicos en los centros ínregrauores, p.lnl evitar- la
dispersión geogrúñca de la población,
Se iH"OmOnTÚ 1:; dotación de se rv H,'llh uuuüuo s

il!dispens¡I¡jIe~; ;¡ las CCIIJUIIH.i;¡Út'S 1lIsiH~r5'ls ) u e L;IJ'¡

densidad poblacional.
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Por ello, consideramos que el camino más viable para nuestra política rural será la de la
consolidación de los centros integradores de actividad económica y social, y a través de ellos
podremos rescatar en gran medida nuestras comunidades rurales.

6.3 Coordinación intermunicipal

6.3.1. Los Centros Integradores y celouias populares

Estamos conscientes de que equipar y consolidar estos Centros Integradores y colonias
populares no es cosa de una administración municipal; sin embargo. se avanzará y se buscará
que los habitantes logren adoptar y concebir éste proyecto y participen directamente en su
consolidación

Las líneas de acción que asumiremos para desarrollar éstos centros integradores serán los
siguientes.

Difusión amplia de los servicios que dan base a la política de Centros

Integradores para el desarrollo del municipio y de Tabasco:

Localización y adquisición de áreas de reserva y para el desarrollo urbano;

Dotación de servicios básicos a los Centros Integradores;

Gestionar ante quien corresponda, la regularización de la tenencia de la tierra;

En cuanto a la transformación industrial, en el corto plazo tenemos como propósito apoyar
la manufactura y transformación de las materias primas agrícolas y de los derivados
pecuarios, que actualmente se realizan a nivel familiar

Por lo que hace al turismo. nos proponemos gestionar y solicitar todo el apoyo estatal, a fin
de impulsar ésta actividad en todos sus aspectos.

7.- lJn nuevo compromiso social

7.1. Sector Agropecuario, Pesquero y Forestal

En Nacajuca, en el sector primario nos proponemos rescatar en lo posible. las
tierras inundables y susceptibles de explotación agrícola, asi como proporcionar
apoyo a los camellones y bordes Chontales, para incrementar su producción y
rendimiento.

En cuanto a la actividad pecuaria, debemos diversificar la actividad y fortalecer
la explotación de especies menores. Por lo que toca a la pesca, nos hemos
propuesto hacer de esta actividad una alternativa rentable para la población.

Es indudable que para estos propósitos se cumplan, debemos contar con una
participación activa, decidida y organizada de la población.

7.2 Sector Comercio, Fomento Industrial y Turismo

El sector depende en gran medida de la producción primaria ya que sin ella no es posible
crear un mercado interno amplio y sano, y por tanto, se limita la capacidad de
transformación de los productos de este sector. Sin embargo, nos proponemos aprovechar la
infraestructura disponible en los Centros Integradores para incrementar el abasto de
productos básicos que provengan del exterior, a través de las instituciones oficiales.

En cuanto a la transformación industrial, en el corto plazo tenemos como propósito apoyar
la manufactura y transformación de las materias prima agrícolas y de los derivados
pecuarios, que actualmente se realiza a nivel familiar.

Por 10 que hace el turismo, nos proponemos gestionar y solicitar todo el apoyo estatal, a fin
de impulsar esta actividad en todos sus aspectos.

7.3. Sector Comunicaciones, Asentamientos y Obras Públicas

Propósitos

Los proyectos del sector en el municipio, se orientan a mejorar y extender los servicios de
transporte de carga y pasajeros hacia todas las comunidades, ya sea por vía fluvial o
terrestres. Por otra parte, nos proponemos propiciar la extensión de los servicios de

comunicación, como la telefonía rural, la telegrafía y el correo, al menos a todos los Centros -
Integradores

Además, el sector se ha propuesto orientar el desarrollo urbano y extender, en lo posible, la
cobertura de los servicios públicos básicos y de equipamiento urbano indispensable hacia los
centros integradores y la cabecera municipal

Propósito fundamental es el de continuar el mejoramiento de la vivienda rural, para reducir
sus índices de hacinamiento y elevar el nivel de habitabilidad

7.4 Sector Educación, Cultura y Recreación

El pueblo de Nacajuca está convencido que ninguna acción que se encamine a incrementar el
desarrollo social sera trascendente sin la educación. ya que ésta es un instrurnentoque sirve
para 'integrar totalmente la comunidad y para lograr su pleno desarrollo, y en ello se
sustentan los siguientes propósitos

• Reducir el indice de analfabetismo, fomentar y fortalecer los niveles de educación desde
el preescolar hasta el nivel medio básico y superior, principalrnepre en el medio rural y
Centros Integradores. buscando las medidas adecuadas para combatir la deserción
escolar.

• Propiciar que se siga impartiendo en las comunidades indígenas. el sistema educación
bilingue, con la finalidad de integrarlos al desarrollo estatal, sin que se pierdan sus valores
culturales

• Pugnar para que la educación secundaria se vincule a las actividades agropecuarias,
agroindustriales y artesanales propias de la región

• Seguir desarrollando acciones tendientes a preservar las tradiciones culturales e impulsar
el deporte en todas sus ramas como medio de integración social; y, pugnar por dotar a los
habitantes de medios y espacios adecuados para la recreación y convivencia familiar.

7.5. Sector Salud y Seguridad social

La salud al igual que la educación, comprende un conjunto de factores que inciden en el
desarrollo del hombre; en este sentido. el sector tendrá C0l110 finalidad el de hacer llegar la
salud y la seguridad social a cada una de las comunidades

7.6. Sector Trabajo y Previsión Social

A pesar de los grandes esfuerzos realizados con anterioridad, en Nacajuca aún hacen falta
fuentes de trabajo y persiste la baja remuneración en las comunidades indígenas.

En la población urbana se origina el fenómeno de la emigración hacia la capital del estado.
dado que se localiza a 'escasos minutos de ésta cabecera y que ofrece mayores y mejores
posibilidades de empleo

En consecuencia, éste sector se pI opone apoyar con todos los medios a su alcance un
crecimiento en las fuentes de empleo tanto en el medio rural como en éf medio urbano;
orientar a los grupos laborales hacia una mejor capacitación para incrementar la
productividad. y obtener mano de obra calificada y requerida por los sectores productivos:
asimismo. vigilar que las relaciones laborales se desarrollen en el marco de la legislación en
la materia

Con estos propósitos, seguiremos promoviendo las actividades productivas que habrán de
generar empleos. para que la población pueda proveerse de un ingreso remunerativo,
productivo, y útil que tienda a elevar su calidad de vida

PARTE IV. LINEAS DE ACClON PARA EL CAi\IBIO
CIERTO

8.- Líneas estratégicas de acción para el desarrollo económico

Las estrategias del Gobierno de Talravco. se suman a los esfuerzos nacionales Por eso. el
Estado ha definido dos Estrategias, que consisten en

:1) El ca-ubio de e structu-a par:! la integración. t.unando en consideración a la,
1 t.

del 1':1:-;.110 p.tr a idrutifrc.u el dejar: «lío local ((\11 ('1 crecinucnu
regional

b) El rescate de las pou-nciatidade s primarias. que busca lograr un desarrollo
homogéneo que integr e ,1 todos los tabasqueños en una dinámica compartida
de pn1dllcciól1
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4.3.2 L. ol'gal1izaciólI de lu sociedad para apoyar 111S acciones de gobierne

La organización social y política que se genere por la presencia de la obra de gobierno en los
Centros Integradores, será eje tundamemal de la estrategia que busca hacer más con menos
y racionalizar el gasto publico ante los momentos de crisis

El H Ayuntamiento. en razón de lo previsto en la Ley Orgánica Municipal, dirigirá sus
acciones principalmente a la seguridad pública procurando las condiciones necesarias para
salvaguardar la integndad fisica, moral, y patrimonial de los habitantes y vecinos del
municipio; promover 1<1 elevación en la cobertura.del agua potable y mejorar la calidad del
sistema existente en L¡ cabecera municipal. as! como eficieutar los servicios de limpia.

mercados, panteones y lastro

PARTE /11. ESTRATEGIA DE: DESARROLLO PARA EL
NI lEVO TABASCO

La estrategia de desarrollo para el lluevo Tabasco. se percibe dentro de la nueva filosofia de
la renovación del fedcrati-u:o que :\l' traduzca el el ejercicio pleno de la soberanía estatal y
de la libertad del munic..iio: un federalismo qu~ se sustente en una nueva distribución de
recursos. respousabihda.tcs, atribuciones 'i capac dad de distribución Bajo éste esquema el
gobierno del estado. ha venido implementando 'll. cienes que posibiliten el fortalecimiento del
Estado de Derecho. para que toda acción se apegue a la legalidad v se elimine la impunidad

Construir un nuevo camino de reconstrucción ecc.nómica en el marco de desarrollo nacional.
para de ahí buscar' su docr sificacion Y' competencia nacional e internacional. sobre todo a
través de inversiones productivas que potencien el nivel del empleo mediante un desarrollo
sustentable; eS decir. con respeto al medio ambicue

Fortalecer el estado de derecho 'y recuperar económicamente al estado consolidarán la
confianza y la seguridad de Id sociedad en sus Instituciones y se logrará la participación
decidida de ésta: para 1<1 implemernación de lo anterior. el gobierno del estado ha dispuesto
J grandes estrategias de desarrollo del lluevo Tabasco Una es política. que pretende la
revitalización de las instituciones; la segunda es económica. que promoverá la intensificación
de las distintas actividades económicas y la última que es la social. que consistirá en buscar
el mejoramiento de los ni veles de vida de lo s habitantes en general

5.- Revitalización de las instituciones

El Plan Estatal de Desanol!o 1{)9S - 2UOO. deber á contemplar como una de sus estrategias
de carácter político. que pretende la revitalización de las instituciones que tienen que ver con.
el perfeccionamiento de las reglas de competencia electoral; también precisa la autonomía.
la colaboración y respeto a los poderes dentro del nuevo federalismo. que el gobierno
federal ha propuesto para consolidar nuestra federación; adquiere relieve especial. la
consolidación de la autcuuuuia principal dejando la descentralización de recursos para
fortalecer el papel del municipio

Estas fuentes son el COllVCllIO de Desarrollo Socia¡ que a partir de este año el Ayuntamiento.
en coordinación con sus comunidades. tienen bajo su responsabilidad el ejercicio directo de
los recursos Esta medida entraña una creciente responsabilidad del gobierno municipal
sobre la inversión federal y estatal para el desarrollo regional y el programa de solidaridad y
los convenios que se signen con las distintas dependencias del ejecutivo estatal. vía convenio
de desarrollo municipal

S.1 Política de financia miento

Sabemos que el estado es el rector de la ecouomia, y a los Ayuntamientos corresponde
coadyuvar al logro de esa responsabilidad dentro de sus jurisdicciones, de acuerdo a las
atribuciones legales expreeadas en la Constitución Política del Estado y con la aspiración
nacional de contribuir a una sociedad más ju-ta y equitativa Estas atribuciones le brindan al
municipio la posibilidad de concurrir con su esfuerzo en las labores del gobierno estatal.
trabajando en busca del dc -anol:o integr:d de Naca uca

Para financiar las acciones que contribuyan a su desarrollo. el municipio cuenta actualmente
con los recursos propios que. de acuerdo con la Lev Orgánica Municipal y la Ley de Ingreso
Municipal, provienen de impuestos. derechos, productos. aprovechamientos y
participaciones

De éstas f uente s de ingre.s.'s las panicip;¡cí,l[lt'S $(1[1 las qu~ permiten al municipio atender
sus necesidade- ma-, UtgCI i<:S ¡LIS recu: SÜ~ prc.pi ,~ son tod.rvia reducidos y se dedican a

Sin ernb.u go klh;'i)1nS ::1-" ;¡'-'_:~·<¡;i,iS ¡'<Ira mc.cuar nuestro SIS!('r11<t

recaudatorio. J fin de que estos recursos se coustnuvan en un importante complemento de
los recursos que. por ministerio de ley. la federación hace llegar al municipio.

Por otra parte. el Avuntaruiento cuenta con otras fuentes de finauviamiente que sin ser
permanentes o iillll¡L\d¡¡~. Iq'rot'Jlui1 p".<:,i¡¡,j¡¡,ks reales J(..' nbtcue. .vcurso s para finan. ..-iar
acciones de pfl(,ridad uiuru.

Una fuente de ingresos extraordinarios esta representada por las instituciones nacionales de
crédito BANOBRAS y FONHI'.PO. a las que nos acercaremos. para financiar proyectos
viables y de amplio beneficio social y cuyo compromiso no rebase nuestro mandato
constitucional

En el presente trienio y de acuerdo con la estimación presupuesta! global. se considera que el
Ayuntamiento de Nacajuca obtendrá financiamiento para la promoción del desarrollo. que
serán aplicados tenrativarnente a programas de inversión en su gran mayoría y el resto al
gasto corriente.

En el transcurso de la administración se hará el esfuerzo de incrementar el porcentaje de "
recursos destinados a las inversiones productivas. haciendo más eficiente la prestación de los
servicios públicos y mas participativa la administración municipal

S.2 Política de gasto público

El gasto público es el instrumento de política económica más importante del estado, ya que
no se trata exclusivamente de resolver los problemas de los servicios sino también de invertir
en la promoción de la producción y la productividad para lograr el desarrollo integral de las
comunidades

En consecuencia, el gasto público se canalizará hacia la promoción de empleos socialmente
útiles. sobre todo en el medio rural y hacia la atención de las urgencias básicas en educación,
salud, vivienda y a la formación de infraestructura necesaria para apoyar el desarrollo del
municipio .'

Se promoverán las actividades primarias impulsando al sector agropecuario y pesquero para
la producción de alimentos)' materias primas. para crear nuevas fuentes de trabajo en el
campo y para elevar el nivel de bienestar social Para ello. se adoptaran criterios que
establezcan los principios de austeridad, honestidad y racionalidad en la asignación y manejo
del gasto público

Ser honestos es ser transparente en el manejo de los fondos públicos. por eso. el uso de los
recursos presupuestates estará sujeto a un estricto calendario de metas fisicas y de los costos
que implica llegar a el/as

6.' Diversificar la economía

6.1. Política urbana

Las características que normalmente señalan a un asemarniento humano como urbano en
Nacajuca, solamente se encuentran en la cabecera municipal. la colonia Bosque de Saloya,
las que, sin embargo, han crecido sin estructura ni orden. La geografia ha condicionado en
gran medida la conformación de ambas y ésto. a -su vez ha dificultado la dotación, extensión
y mejoramiento de los servicios públicos básicos, así como de la infraestructura urbana.

Es importante señalar que el 20 por ciento de la cabecera municipal no cuenta con
alumbrado y una población considerable está sin drenaje; respecto al agua potable. una gran
parte no cuenta con este vital líquido y la que tiene su suministro es bajo por la baja presión
de las tomas, la totalidad de la cabecera municipal no cuenta con este servicio debido a que
no existe una planta potabilizadora. En cuanto a la infraestructura educativa, a nivel medio
superior es insuficiente y a nivel superior no existe.

Por tal razón. el objetivo primordial de nuestra política urbana es, primero diseñar o
promover la realización del programa de desarrollo de la cabecera. en apoyo a la Ley de
Ordenamiento Territorial y Asentamiento Humano, para que a partir de ahí. contemos con
los elementos necesarios para controlar el uso y destino del suelo urbano. estableciendo
zonas de reserva y definiendo el fundo legal; creemos pertinente que el Programa de
Desarrollo Urbano no sólo deberá realizarse para la cabecera municipal. sino para los
centros integradores y las colonias populares y en general para todos los asentamientos
humanos. con el fin de lograr un crecimiento armónico con ellos y evitar la dispersión. De
esta forma. la urbanización que se genere en el futuro obedecerá a un programa que
conjugue los factores que esto implica

6.2. Política rural

El 80 por ciento de las localidades de Nacajuca son comunidades rurales con menos de mil
habitantes disponen en general de pocos servicios y de una amplia demanda en materia de
educación y salud El equipamiento es extremadamente deficiente. cuando no nulo; sólo
poco mas de una docena de estas comunidades cuenta con energía eléctrica, y aunque ya se
les ha beneficiado program:l rnunicipa! de riso. fogón \ terrina la:-- carencias en
rnatena de higiene y educación para la salud pueden consroerarse .lgudas

Las vías de comunicación de que disponen. se encuentran en mal estado durante gran parte
del año y llegan en ocasiones a interrumpirse. debido a los fenómenos climatológicos

La adversidad de 1,1S condiciones naturales de ésta zona de tradicionales inundaciones ha
minimizado la obra de gobierno. la cual a pesar de ser relativamente considerable. es aún
insuficiente
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La industria existente es rudimentaria. sin cambios perceptibles con el paso de los años.
Debe su retraso a la falta de apoyo financiero y a la ausencia de una política integraJ sobre
éste particular. •

La infraestructura comercial está insuficientemente desarrollada. con un permanente
estancamiento, debido en su mayor parte a la cercanía con la ciudad de Villahermosa y a la

_falta de producción suficiente que genere un mercado local

Nacajuca cuenta con una amplia extensión de recursos naturales y con posibilidades para
crear centros turísticos, pero no se le ha dado el impulso y la promoción adecuada a éste
sector.

A pesar del incremento en la red de carreteras y puentes, aún es insuficiente para integrar a
la mayoría de las comunidades con la cabecera municipal. Además, en la epoca de lluvias y
de inundaciones se interrumpen, se socavan, se deterioran a un ritmo mayor que el de las
reparaciones. Las comunicaciones telefónicas y telegráficas son deficientes e insuficientes
debido a que estos servicios fueron postergados largamente a causa de las características
fisicas del medio.

La Cabecera Municipal no cuenta con una estructura urbana bien definida, lo que dificulta la
extensión en la cobertura de los servicios públicos básicos. En el medio rural la dispersión
de los asentamientos humanos impide hacer llegar a toda la población los beneficios de la
urbanización.

En cuanto a salud, es necesario ampliar y mejorar la infraestructura y dotar de instrumental a
los consultorios existentes, así como incrementar las campañas sanitarias y de educación
para ia salud. Gran parte de la población se encuentra al margen de éste servicio

Aunque se ha incrementado considerablemente la infraestructura del sistema educativo, aún
es insuficiente, y , exige consolidación y ampliación de instalaciones f aumento de personal
docente y administrativo. Asimismo, es urgente la apertura de escuelas de nivel técnico y
medio superior. para que el sistema responda a las demandas de la población

PARTE 11. LA MISION TABASQlJEÑA

4.- Fortalecer al estado de derecho

4.1. Propósitos nacionales y estatales

Soberanía, democracia, crecimiento y bienestar, son propósitos que perseguirá el estado
mexicano utilizando todos los recursos a su disposición; esto es, aplicando una estrategia

'para alcanzarlos. Esta estrategia es la modernización nacio~al; la mode~ni.zación de la
. economía exige la participación de todos. El estado no puede m debe ser el uruco actor. El

crecimiento y su traducción en bienestar exige una ampliación de las responsabilidades de 105
distintos actores sociales y tina más rica vida democrática.

Avanzar hacia la modernización democrática también implica fortalecer la división y la
colaboración entre poderes: revitalizar el régimen federal y hacer efectiva la
descentralización de decisiones y recursos, siempre dentro del marco que establece la
Constitución y las leyes.

El gran propósito del Plan Estatal de Desarrollo deber. ser el sustentar el desarrollo social a
través 'de la redistribución de la riqueza por la generación de empleos, el aumento de la
producción, la organización de una sociedad más libre y el incremento de las medidas de
gobierno para la justicia y la seguridad social, y para alcanzarlo se han establecido tres
objetivos para el desarrollo estatal

a) Propiciar el cambio estructural. con modificaciones en las pautas de
distribución y el uso del ingreso;

b) Delimitar las tendencias de crecimiento urbano-industrial para hacerlo
ordenado y racional, y a largo plazo, promoverlo fundamentalmente en materia
de agroindustrias y bienes de consumo duraderos, así como en otras áreas
consideradas estratégicas:

e) Fonalecer la instancia municipal, para que al desarrollar sus potencialidades, se
convierta en el verdadero productor de su desarrollo

4.2 Propósitos del municipio

Frente al panorama expuesto en el diagnostico ruunicipa] \- tornando en cuenta los
lineamientos que se deben definir en el Plan Estatal de Desarrollo y en los programas que se
desarrollen para la región Chontalpa. la alternativa es ciara, orientar los esfuerzos y recursos
a la producción de alimentos, a la creación de empleos prodw,.:tivos.y a dotar a los h~bitantes
del municipio de mejores condiciones de vida, procurando ampliar las obras reahzadas a
través de la participación organizada de los sectores social y privado

Se trata entonces, de impulsar un desarrollo que no centre sus objetivos sólo en las
expectativas de crecimiento económico. sino que también mejore la calidad de vida de los
Nacajuquences. para ello nos hemos fijado dos propósitos concretos

1. Fortalecer la actividad productiva de los habitantes del municipio:

El municipio se propone adoptar las medidas necesarias para evitar en lo
posible los estragos causados por las inundaciones, para contrarrestar así el
problema fundamental de la agricultura en el territorio municipal; además, se
seguirán apoyando. e impulsando los programas que incidan directamente en el
incremento de la producción agrícola y, se dará prioridad a las acciones que
beneficien a un mayor numero de productores, que eleven el nivel de vida de
los campesinos y coadyuven a la satisfacción de sus necesidades básicas.

Se pretende sacar del estancamiento a la producción agrícola, mediante el
impulso en la regularización de la tenencia de la tierra, la mecanización del
campo. el estímulo social y económico a los esfuerzos de los hombres del
campo, la introducción de granos. fertilizantes, semillas mejoradas y
asesoramiento técnico. así como la promoción del control de plagas y
enfermedades que minan la producción agrícola

Pondremos énfasis en el cultivo de los granos básicos, se continuaran los
esfuerzos para incrementar e intensificar la producción avícola y porcicola, con
el objeto de crear un mercado municipal de consumo de especies de bajo costo
y alta disponibilidad

También propiciaremos el fomento de la ganadería semi-intensiva y de doble
propósito, lo que a la vez nos permitirá rescatar superficies para las actividades
agricolas, asimismo se aprovecharán los cuerpos de agua con que cuenta el
municipio, para la cria y engorda de peces con características intermedias de
contenido proteico y costos de producción, con el propósito de establecer al
mercado local productos pesqueros a precios accesibles. Para fortalecer éstas
actividades, se apoyará la organización social para la producción conque
actualmente Se cuenta y se promoverá la integración de nuevos núcleos de
productores organizados

Por otra parte se atenderá la producción artesanal en pequeña escala, que
aproveche rnarer iales de la región, tales COIllU el guano, tejamanil, petate, caña
brava. jícara y barro que contribuyan a la economía de los pobladores
indígenas, lo que al mismo tiempo incentivará las expresiones artísticas y
autóctonas

2. Cousotidur la C ••becera i\'lunicip.,1 y los Centros Integradores como

centros prestudores de servicios

Para consolidar la cabecera municipal. habremos de mejorar los servicios
púbh(os existentes Y' dotarla de los que le hacen falta, propiciando siempre la
participación de los habitantes en dichas acciones.

Por otra parte, procuraremos ampliar y consolidar la infraestructura básica de
servicios en los centros integradores de actividades económica y social, al
mismo tiempo que fomentaremos la organización social para la producción y la
participación ciudadana en el quehacer público

4.3 Estrategias para el desarrollo municipal

De los propósitos anteriormente citados. se desprende a su vez, dos estrategias

4.3.I.EI s-ese ••te de las potencialidades prim:lri'ls

El rescate de las potencialidades prunarias y la generación de satisíactores básicos para los
habitantes del municipio. requieren de la participación decidida y capaz de todos los sectores
económicos de la sociedad La concertación y la inducción serán dos instrumentos
primordiales para lograr los Oh.iC11\'lS (!lIC nos.hemos trazado en el presente Plan

La p.uuctpactou ,::.: '-\'¡~;<¡¡iiU,1,J·t.') : ~)Ié.:'ii¡i¿'k'h)i1e_) ~",-'i(iit.'s í.h: [1,J(lS los arnnno-, dci
quehacer uuuucipat. Pl11IJll:I<II,1 la lll,dtipllC<lC,:l:l de los recursos públicos y la ampliación ~e
la obra de gobierno al máximo de sus capacidades; por tal motivo, en toda acción
emprendida por el H Avuntarruento. se buscara la respuesta de las comunidades y
organizaciones beneficiadas en la re.rlización de las obras o servicios de beneficio colectivo
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Debernos ampliar los cauces para que las comunidades definan los programas socialmente
prioritarios de la gestión gubernamental y cuenten con la capacidad de decisión y ejecución
correspondiente, la integración plural de los ayuntamientos y la fuerza de la participación
ciudadana constituyen un gran activo para lograrlo Municipios con mayor libertad y
autonornia serán fuentes de creatividad y de nuevas iniciativas; Municipios con mayores
responsabilidades públicas serán fuente de mejores gobiernos.

Es el Municipio donde con mayor énfasis se puede poner en práctica las estrategias y lineas
de acción que conlleven al desarrollo integral de manera efectiva, ya que con ésta instancia la
comunidad organizada y activa puede asumir la conducción de un cambio cualitativo en el
desarrollo económico y político. capaz de permitir un desarrollo social y éste se traduce en
integral

3. Una nueva sociedad que no supera sus rezagos

3. J. Recursos del municipio

El municipio de Nacajuca pertenece a la región del Grijalva y tiene una extensión territorial
de 452.33 kilómetros cuadrados que representan 1.83 por ciento de la superficie del estado.
Su población total es de 50.791 habitantes. es eminentemente rural y se destaca por su
ocupación mayoritariamente agrícola. La densidad de la población se calcula en 60.6 por
kilometro cuadrado

La cabecera municipal cuenta con 7 mil 469 hab.tantes. existen. una colonia cercana a
Villaherrnosa con 5 mil 896 habitantes. 17 localidades con menos de 2 mil habitantes, 8
localidades con menos de mil habitantes. 21 localidades con menos de 500 habitantes. 9
localidades con menos de 100 habitantes y dos asentamientos COIl 2 casas Nacajuca cuenta
con tres rios: El Nacajuca, Brazo de Samaria y El Tula ) Gonxález. además tiene lagos y
lagunas entre las que destacan El Horizonte. La Palma. El Madrigal. Boca Grande, San
Francisco. y El Bush

En J 9H3 se sembraron 2.091 hectáreas de las cuales se produjeron J 428 toneladas de maíz,
285 de frijol. y 84 de arroz. cifras que significaron un decremento en relación a lo producido
en los ciclos 1989192, fecha en que se intensifico la contaminación del campo por la
actividad petrolera. En cuanto a plantaciones, se cosecharon 243 hectáreas de las cuales 82
correspondieron a plátano y 161 él coco, desde 1983 se cuenta también con 8 I hectáreas de
frutales de las cuales 29 correspondieron a aguacate, 25 a papaya, 20 a mango y 7 a mamey.
cifras que representan un decremento con relación al periodo 1990

En cuanto al uso del suelo del total de 45.203 hectáreas disponibles para la producción
actualmente. 2 mil 086 se aplican en la agricultura. 22 mil 673 has. al sector pecuario. mil
627 has. a la actividad forestal y 18 mil 847 has a otros usos. Lo que indica que existe un
mal aprovechamiento en la aplicación del suelo y en I<1S actividades productivas

La producción ganadera. COIllO la del resto del estado es eminentemente extensiva. dirigida
principalmente a la producción de carne y leche En 1993 existían en el municipio 35 mil
580 cabezas de ganado bovino. 14 mil 755 de ganado porcino. 643 de ganado ovino y 5 mil
509 de ganado caballar. as¡ como 172 mil 028 aves y 187 colmenas En el mismo año se
produjeron 4 millones 830 mil litros de leche, que representaron aproximadamente el 4.1 por
ciento de la producción tOlal del estado Este subsector también tuvo un decremento con
relación al de J 990.

En cuanto al subsector forestal las áreas dedicadas a esta actividad también es reducida; ya
que solamente se dedican a la acción maderable 2 has de explotación de maderas finas y 54
has. a otras especies variadas. lo que hace que ésta actividad esté a punto de desaparecer.
debido principalmente a la lala inmoderada. de la que fue objeto en años anteriores. La
reducción de la superficie forestal ha ocasionado cambios en el clima que a su vez ha

intluido en la agricultura y en el medio ambiente, propiciando problemas de erosión de los

suelos

La actividad pesquera en Nacajuca es necesariamente para el mercado interior. y se realiza
por medios rudimentarios tales como atarrayas. paños y cayucos; dentro de las principales
especies que se explotan. se tienen el robalo, mojarra {castarnca, y tilapia], y pejelagarto El
municipio es recorrido por los rios Nacejuca, Brazo de Samaria y el Tula y González, y
cuentan con lagos y lagunas entre las que destacan El Horizonte. La Palma. El Madrigal.
Boca Grande. San Francisco. y El Bush No obstante lo anterior. el desaprovechamiento de
estos cuerpos de agua es notorio

La industria establecida en el murucip¡o no puede considerarse en modo alguno como
si~n¡fi';l!j\a, va que sól.- ruede dar -mpteo a --19 personas en 1 pequeúos establecimientos:

ahient e pll::jL'11 ~:~T1'ld"r<lrs, ';1' :~:-I'..':';:~'T" el
actuahuenr e se fabrican él 111\ el casero

En lo que corresponde al comercio. existen 204 establecimientos. que se dedican
principalmente a la venta de alimentos y productos básicos (misceláneas y abarrotes); se
cuenta además con una sola bodrva para almacenamiento. con capacidad para 699
toneladas

La comunicación terrestre en el municipio cuenta con 127.2 kilómetros de carretera. de los
cuales 95.5 kms. están pavimentados, 17 revestidos y 13.70 kilómetros son de rerraceria
Se encuentran transitables, la mayor parte del año las carreteras que comunican a la ciudad
de Nacajuca con Jalpa de Méndez. y, a la propia cabecera. Jiménez y Samarkanda, con la
ciudad de Villaherrnosa Además. existen 26 puentes 16 de concreto. 7 de tubo y fierro y 3
de tubos. fierro y madera, que abarca .ma longitud total de mil 334 metros. La red caminera
sufre mucha degradación debido a exceso de tráfico vehicular y de transporte pesado
derivado de la actividad petroJera

Por lo que hace a los servicios de transporte. Nacajuca cuenta con una unión de transporte
interurbano de taxis con 7 sitios y 26 vehículos registrados: la colonia Bosques de Saloya
cuenta con servicio de transporte interurbano proporcionado por las líneas de transporte
urbano de la ciudad de Villahermosa y transporte fluvial por lanchas de pasajeros
proporcionados por el H. Ayuntamiento del Centro.

Existe una estación de radio cultural. denominada XENAC 'La voz de los Chontales" que
transmite en español y Chontal a las comunidades del municipio. con el objeto de contribuir
a la integración de vínculos entre las diversas comunidades en un afán por conservar sus
tradiciones y lazos culturales. actualmente la estación se encuentra sin operar.

En cuanto a los servicios de comunicación. el municipio cuenta con una administración
telegráfica. además de 8 oficinas telefónicas; en el servicio de telefonía rural. Teléfonos de
México tiene instaladas 7 casetas alarnbricas y 7 de radiotelefonía; existe una administración
postal y 5 expendios

De acuerdo con los daros del Anuario Estadístico de 1993. del INEGI, el municipio ttene
una población analfabeta de mil 747 habitantes; existe una población bilingüe de 9 mil 522
habitantes y 250 habitantes de habla indígena; sin embargo. aún cuando la cobertura de los
servicios educativos son aceptables. aún se requiere mejorar la planta frsica y la calidad de la
enseñanza Subsisten diversos problemas corno son el analfabetismo y se presenta sobre
todo en la zona indígena, y colonias populares principalmente porque los niños son
utilizados como otra fuente de ingreso familiar

La infraestructura educativa con que cuenta el municipio es la siguiente 29 escuelas de
nivel elemental preescolar para una población infantil de aproximadamente mil 567 niños;
~4 escuelas de nivel elemental primaria ( en su mayoría incompletas) para aproximadamente
9 mil 419 niños: 13 escuelas de nivel ciclo medio básico. para una población de
aproximadamente I mil 78~ jóvenes y una sóla escuela de bachillerato

En los últimos años. la población de éste municipio registró una lasa de natalidad de 6.58
por ciento. y la de la mortalidad de poco menos del 0.5 por cierno: la primera en
comparación con el estado es la mas alta. y la segunda es medio punto más baja. Las
principales causas de mortalidad que se detectan en el municipio son las características de
zonas marginadas e insalubres: el 2:1 12 por ciento de las muertes que se registraron en
1984 se deben a enfermedades respiratorias. 19.94 por cien lo a parásitos intestinales. 21 16
por ciento a enteritis), enfermedades diarreicas y el 20.5J por ciento a anubias¡s

La infraestructura de salud consiste en Ull puesto periférico de 1,1 Secretaría de Salud,
además de un Centro de Salud "B" en la Cabecera Municipal. 5 centros de salud "e" en las
localidades de l.omitas, Jiménez. El Sandial. Guay talpa. Guatacalca y Oxiacaque; 3 casas de
salud en Taxco, Tucru y Corriente la. Sección. y dos módulos dc atención rural

Por otra parte. sólo el 25.7 por ciento de las viviendas del municipio cuentan con agua
entubada en el propio domicilio; el 14.04 por ciento tiene drenaje y el 42.2 por ciento
reciben el servicio de energía eléctrica

3.2. Problemas de estructurn )' circunstancin

Por su ubicación tlsica. Nacajuca es el municipio más afectado por las inundaciones. pues
esta situado en uno de tos puntos 111;15 bajos de la región de la Chontalpa de ahi la
incertidumbre y el desequilibrio de la actividad agrico!n. propiciando también la ganadería
extensiva y la falta de incentivos a la producción

Por otra parte, el señuelo de la actividad petrolera In creado un fenómeno de abandono de
las actividades primarias que puede considerarse grave

El subsector pecuario se vuelve más importante en el municipio y ocupa una mayor
superficie que [a agricultura. con una baja oferta de empleo y sin técnicas intensivas para su

desarrollo La ganadería menor todavía es de autoconsumo debido a la falta de canales
comerciales y control d.: t:'n!~im"i.Lj~,,,

El potencial pesquero es importante. pero aún desaprovechado, hay comunidades en donde
puede impulsarse ésta actividad. a la que no se le ha dado la debida importancia y apoyo
para superar su estancamiento productivo
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La modernización de nuestra infraestructura productiva se fortalecerá
con la participación de los particulares con estricto apego al marco
constitucional vigente.

SEPTIMO. La actualización recnológlcn para una mayor productividad

El crecimiento económico del país. plantea la necesidad de una
actualización tecnológica en los diferentes sectores, la cual
incrementaría la productividad de las empresas, generando un mayor
ingreso real de los trabajadores.

OCTAVO. L;I competencia justa COII el exterior

El comercio exterior nos permite competir con nuestros socios del
exterior, lo cual incrementa la calidad de los bienes y servicios
mexicanos que ofrecemos y nos impulsa a ser cada vez más eficientes

Debemos fortalecer nuestras exportaciones a través del
aprovechamiento de las normas establecidas por el Tratado de Libre
Comercio con nuestros vecinos del norte y con todos aquellos paises
con los que México tiene firmado acuerdos sobre comercio libre

NOVENO. El desarrollo del campo mexicano

Las obras de infraestructura como la pequeña y mediana irrigación, el
drenaje, la nivelación de suelos. los caminos rurales y las obras para el
control de la erosión dan rentabilidad al campo, facilitan el acceso al
crédito. se utilizan insumas modernos y se incrementa la
productividad. Se debe modernizar los sistemas de comercialización y
promover la organización de productores

DECIMO. Por un crecimiento respetuoso del medio ambiente

A través de la promoción del conocimiento de la legislación en
materia del medio ambiente y de incentivos económicos y fiscales a las
empresas se buscará cuidar el ambiente mediante. Esta norma
ecológica debe ser clara y que de certidumbre a los inversionistas. La
educación ecológica en la sociedad debe estar implícita en el

desun ol!o de los programas de trabajo ~' debe ser motivo de
e ....aluacióu \' vigilal1l.:ia

2.2. Estado dc derecho

La República se funda en un Estado de Derecho: Tenemos un Gobierno de Leyes)' de
Instituciones. del que proviene todo poder. De ahí que el orden jurídico deba aplicarse a
todos, a gobernantes y gobernados, a mayorias y minorías. en el entendido de que el derecho
público es e! medio que nos iguala y ampara a todos. Este acuerdo fundamental de la Nación
es gararuia de consenso que permite la posibilidad de disenso: las normas jurídicas. de
aplicación y observancia generales. sujetan el ejercicio del poder a la ley y someten la
actuación de cada quien al respeto de la libertad y los derechos de los demás

La vigencia del Estado de Derecho asegura la plenitud de la vida institucional: La división de
Poderes, el respeto a los derechos individuales y sociales y la garantía de representación
política. Esos son los caminos para resolver las controversias de la sociedad y para asegurar
al pueblo mexicano su permanente acceso a la protección de la justicia y a la fiel ejecución

de su mandato

Sin embargo, la vida institucional del Estado de Derecho 110 se reduce al mantenimiento de
las instituciones forjadas en el transcurso histórico de la Nación Su permanencia a lo largo
del tiempo surge. ,;demás. de la adaptación de las normas jurídicas a las necesidades de la
realidad, lo que permite encauzar el cambio social por la vía de la legalidad y, a la vez
vincular el orden jurídico al desarrollo nacional. para preservar as¡ la vigencia de nuestra

filosofia política.

En el Estado de Derecho se funda la esencia democrática del pacto federal, T abasen es
miembro de la República Mexicana y corno tal es respetuoso de las leyes que rigen su
funcionamiento. y es Estado Soberano que, para ordenar sus relaciones internas. acude al

derecho como la fuente legítima de poder

Reconocemos que el pleno respeto a nuestro Estado de Derecho es la única vía democrática
para llegar ,1 •••el- '.111 pueblo ct-usciente de espacio v su tiempo

Tabasco no contunde sus responsabilidades de Estado Soberano Por el contrario, funde sus
esfuerzos con los de toda la Nación. Al responder a las aspiraciones de los tabasqueños

2.3. Economía mixta

En México existe una ecouoniia mixta porque esa es una elección del Estado Nacional y
porque es la que resulta de la conjunción de los derechos individuales y sociales .que
consagra la Constitución. Nuestra filosofía politica otorga al Estado el mandato de dirigir el
desarrollo nacional con un sentido integral que conduzca al constante mejoramiento de las

condiciones de vida de lodos In .; IIICXte<lllO'-;y a la independencia económica de la Nación
Pero eso no impide el reconocimiento J~ IJ libertad responsable de los individuos y grupos
que participan en la producción. distribución \' con-auno de los bienes y servicios que
requiere el país

En consecuencia. la economíanixta IlW:-'::C:.JIl:1 ve ~Il,:'i :~'ll "- concurrencia de los
sectores público, social y privado, cuya relación Sl.-:'.¡::¡ q i'-j.~::·ll't..:.'<j;('ldll~5 por el interés
público De ahí que sea el Esr.u'». rector de la econc.e:n v '.::.'10>:'1"l~IL\i'\<: .tc! cumplimiento
de la Constitución. el responsable de dirigir, orie.,: ¡:", •.·~1i'ii regula: 1:" actividad
económica nacional y de hacer posible I equilibrio {'In . -~~<; sectores de la
producción

El articulo 76 de la Constitución de Tabasco. consecuente con ~¡ :1r\lCU;,- !~.la Carta
Magna de la República, establece la rectoría del Estado en las tareas de! :·,.;;:·n!lu ..::su'~l y
las modalidades a las que habrán de sujetarse los sed ores social y privado, el! t::l ;I:,~:-"" ce
respeto debido a la libertad individual pero. a la vez haciendo prevalecer sobre ella el int~.~_'
colectivo. La economia es entonces participación responsable de todos los sectores que
integran la sociedad para lograr un desarrollo integral que equilibre la producción y el
consumo en beneficio colectivo

2.4. La participación municipal en el estado

Ante la presente situación gener atizada de crisis debemos esforzarnos para reordenar todos
los ámbitos de la vida nacional y superar así las dificultades por las que atraviesa el país. Son
los tiempos de crisis los que ponen a prueba la vocación histórica de un pueblo para
sobrevivir como Estado Por eso la planeación democrática, puente entre la sociedad política
y la sociedad civil, asoma ahora como clave de nuestro futuro como Nación soberana Por
eso la República debe reflejarse en el espejo de la planeación Por eso el Plan Nacional de
Desarrollo es el lugar donde han de coincidir muchos Méxicos que somos. Y por eso ese
Plan debe nutrirse de los Planes Estatales y Municipales, los cuales serán el motor que
impulse el desarrollo de Nacajuca, de Tabasco y de México.

La participación activa de los gobiernos de los estados de la República en ésta nueva etapa
histórica es condición indispensable para el éxito de la empresa: Se ratifica asi el pacto
federal La federación necesita del empuje y el entusiasmo de los estados federados. Estos
son diversos porque diversas son sus gentes y sus regiones. No se pueden emplear. entonces
patrones idénticos de conducta allí donde la cultura.. la geografia y aún el grado de
desarrollo guardan notables diferencias. Tabasco conoce el lugar que ocupa en la región
Sureste del pais y sabe del papel que le corresponde desempeñar. apoyar con firmeza el
desarrollo de la región. cuya est rategia deberá estar definida en el Plan Nacional.

Nacajuca tiene un papel importante al contar con suficientes elementos para el desarrollo lo
cual le permite adherirse al esfuerzo estatal. participando de manera dinámica en su
competencia, de acuerdo a la región donde se ubica, y llevando a cabo un desarrollo integral

en sus cunuuuuaucs tomando (01110 lineamientos las demandas populares de éstas, lo cual es
una condición indispcuxahle palt el desarrollo del Estado es ésrn nueva etapa histórica

En base él 10 anterior se pretende que el municipio. Junto con los otros elementos que
integran el Estado. se constituyan como elementos fundamentales en la conformación de la
estructuración productiva equilibrada que conduzcan a UlI desarrollo integral de Tabasco.

25. Desarrollo int~gral

El modelo de desarrollo integrnl se traduce en la prácuca en una estrategia conscientemente
orientada a promover la produc cióu de bienes y servicios social y nacionalmente necesarios
para satisfacer las demandas bú-.icas de la Población

En consecuencia, se trata de c mstruu un modelo de desarrollo inlcgritl que. con vialidad
económica, se oriente a mejorar la calidad de vida de iodos los mexicanos. a través de la
rccstructuracion de las pautas ele 11l\'CISiol1, de consumo. y de productividad. Así, los bienes
de la riqueza social se distribuirán mejor entre los individuos, los responsables de la
producción \' las rt:'gioncs g cogrúfkas. rara saustaccr los rniniruos de bienestar de la
población rnavoritaria El crccuniento económico es entonces. un medio que promueve y
apoya al dc-auollo social que. a su vez. apuntala ~ vivoriza al crecimiento económico El
dcvarrol!o illtl'gl;ll se 1(),S1a ,1 (1 -1\ l'\ ckl mutuo l'quilillllO entre ambos elementos. siempre )-
cuando el objetivo a ak,lI1Z;H :--l.'¡\ la _llISlkl;\ social en ~nanto a seguridad y oportunidad de
acceso y distuue de una vida i11:jOI' p.ua r.clos

Rcpubtica

Estamos consc.cute, de que tos particularidades proplil~ del Estado requieren de imaginación
para. sui perder de vis!<l la í.'nioad de 1(1República rcxotver nuestro- problemas espccit.cos ;1
partir de Il1'- i"l'l'Ur-;i.l-; •.»1'1 qUl' l ;:s~lk ,1\ \ i,!ill,-ii1(r,~,u 1t:!,!.il1IlJ\ v 1,>(,11

En el \tUt1ICI)'l(), participacton pohu.a aceren SOC!:)1 CObLl1l un slgl11l'lcado concreto El
Murucipio hhre fue fortalecido pur 1<1';retonuas al <\111(.]10 11'1 Constitucional. sin embaruo.
aún hav mucho que avanzar para consolidar al Municipio COl1l0 el espacio privilegiado para
la participación política y pala la búsqueda de soluciones a las demandas sociales
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La ";¡Ida en los pr'e,'ios mtvrnacionales del petróleo dejó a Tabasco inmerso en
una profunda en ~IS. ya que al disminuir la actividad petrolera. la mayoría de la
poblucion que habla dejado el campo. 110 pudo incorporarse a nuevas fuentes de
empleo. debido a la baja diversificación del aparato productivo de Tabasco.

La reacción nau» al de ésta pan e de la -ociedad fue la de tomar sus antiguas
actividades en el campo' !;¡ agricultura y la ganadería, mismas que debido a la
baja tccnificación comercialización y falta de recursos económicos ha impedido
su crecimiento quedando en desventaja frente a un entorno ya transformado.

Se requiere por ln tanto de una reactivación inmediata de la economía que
genere mayores l"Ill!11¡~\:-., una s finanzas públicas transparentes que eleve la
productividad lkl g;-l\to, apoyar a los secr ucs productivos para integrarlos a las
veut.u.rs del trat.uio de libre CO!:~~:l'IO: crear una nueva relación PEMEX-
Tabasco tonuand.. ur. fondo financiero qdt: cubra los costos no pagados de la
cxptotacion petrc-lc¡ a (so\::.¡de:;, ccunon.icos. políticos y ecológicos) y de
fomentar un gobi¡'!llo del desarrollo economice. formando un sistema estatal de
promoción de necocios con la participación de empresarios

El grnu rezago social que vive Tabasco se debe en gran medida al ritmo de
crecimiento de la población, a una débil capacidad de respuesta económica, al
alto nivel de deserción escolar a la escasez. de viviendas y la dispersión de !J~
comunidades rurales

Por eso en la lucha contra el rezago social, se debe involucrar la participación )'
In voluntad de la población: todo esfuerzo debe tener COl110 meta mejorar las
condiciones de vid.. de la familia t.rbasqueñ.r. por lo que se hace necesario dar al
gasto uubernaruent.r! UIl profundo coruenidc social

Debe lograrse un.i educación y un sistema estatal de salud de calidad,
instrumentar programas de construcción ampliación y mejoramiento de
viviendas dignas, más y mejores servicios públicos, implementar un programa
urbano y rural de protección al medio ambiente, promover programas para
fortalecer 1,1~expresiones artísticas y cultur¡¡les y fomentar el deporte para todos,
con 1l1l;1 mejor oricntación. y mavor infraestructura. aSI como lograr la
dignitlcación de la \l'¡CZ

La iuseeuridad pul.tica 'lile prevalece en nuestro estado nos debilita como
sociedad los CliSOS de corrupción publica han agraviado tanto a la población,
que se ha traducido en una plena desconfianza ciudadana acerca de la capacidad
del gobierno para impartir justicia

Debemos emprendc« juntos. pueblo) gobierno una gran cruzada para hacer
cumplir l.¡ Ley, sin .lisuncion y excepción de personas o grupos y con firme
voluntad potiticu, 11I"ntcsionali·,1l1.l .y con'cspons.ioitidad social, apegando la
justll,:lil al Derecho, haciéndola creíble e imp:lrc;:d, con un sistema penitenciario
SlJI,,-'iCllIt'. !lVIlCS!O v bien adruinistrado, auacntando la eficacia de la policía
'll'_lIlicipal y acercarla a 1<1 ciudadanía En "labasco debe afirmarse el Imperio de
la Le)'

El Campo

El ~r,1il detel -ro (ji e sufre el c.nnpo tabasqueño. se debe principalmente a la
Elll:: de un-r l:,::\"',,!.',¡a adecu.tda apoyos ;1 la comercialización y la falta de
fl~l,lnci;\Inlel1t(h i'. It\l110~ ljl.l<: puc.t.m j .. leer posible un cambio en la
prr-duvcron :, ,'," P ',>Ibl", que 11'.;,,-",·' ''>PIOl1UCtos continúen sufriendo la caída
de l.t dcui:u' .,~:. 1<1~ '1'~l¡l;adpnr.t cc-uu-rcializ.trlos La población campesina es la
que rccrc.ue 'os "".( ,más ;\g\J\.b~ de la crisis que se traduce en los más altos
lnd;,cs (1,_, ;, -t» l~ <nutrición, analfat-erism r v marginación

.u'gcruc .ivar "ulibios' estrarcgi.'.» en las actividades tradicionales del
L::'1m~':.J, drr ;j(':ÚC¡~lJl1 las presiones financieras, mejorar las condiciones de vida
en i'~s cUlllun:'-:l\Jes campesinas explotar en forma racional y eficiente los
HO'_urS'-,s pesqueros y conciliar la f .q-acidod productiva del campo con las formas
(1-.:: apertura ec-vnómicr

I1h'jOra¡ calidad 1::.: .1

Jebe establecer ;p:lY(1r~:;.

mujer y .os j('\ \..l1es el

cn-rt. 1 (UYl1 pr(1l!osltl1 fundamental es
h', UI:';I'-qu6IOS, propuesta en la cual su sustento

'¡' -rnuidades y ampliar espacios de desarrollo para la
.r-oic cierto de Tab.isco

o"' ..: -c di~':Iiliq.l ~ u >:1 -.:11 el \l(lg.¡,. respete su autodcterruinación. darle la
:c!!.I,lLL:·~de fl:'"r'wn<: I~(''' v derechos: ¡~dL:~'ir el analt.tbcusmo. abrir espacios a
la C'ljl<1l'i,L1d cntica ele los Jovenes: ,1I1Jpli;¡r"U participación en la vida pública e
in.or-orartos en el ejercicio \' defensa de 5\! <1('1(:(110al \'010

G) Situación regiounl

La puesta en marcha del Tratado de Libre: Comercio ha dad" 1':6ar a un franco
proceso de apertura comercial. en el que México C0l11r:1",,-;,jIOa tiempo que una
economía aislada e"f~ condenada nI fracaso

Debemos «provechar ahora la oportunidad que brinda la integración comercial,
aumentando la con.petirividnd d~ todas nuestras actividades para atraer más
inversiones; encontrar puntos de conexión efectiva con el comercio mundial, lo
que exige ampliar la infraestructura del estado; contribuir al fomento del
desarrollo armónico entre las zona Norte y Sur de México; fortalecer la
presencia de Tabasco en la frontera Sur, diseñar y construir un amplio y
moderno esquema de comunicación entre Tabasco y los distintos escenarios
internacionales

2.1.2, Los diez puntos panl el bieuesuu- sociat

Las propuestas del cambio cierto del Lic. Roberto Madraza Pintado, desde su
primer día de gobierno, asume los criterios rectores del nuevo Gobierno de la
República dictados en la politica moderna que ha delineado para el país, el Dr
Ernesto Zedilla Punce de León, basada en una propuesta de 10 puntos que
pretende la reactivación económica y el crecimiento sostenido. Profesionisras,
estudiosos v líderes sociales de todo el país han elaborado una estrategia en
base ,1 una consulta intensa, realizada en la fábrica y el taller, en la empresa y
el ejido, en el aula y el comercio, en los lugares y puestos de trabajo, Los 10
puntos para la reactivación económica y el crecimiento sostenido son los
siguientes

PRIMERO. Fomeurc n 1;1inversión motor del crecimiento

Incrementar la inversión substancialmente, es un factor importante en
la generación de empleos en donde la inversión pública, la inversión
privada y la inversión mixta permitirán elevar el bienestar de la
sociedad al desarrollarse los sectores productivos; un apoyo
complementario a la inversión nacional lo manifiesta la inversión
extranjera

SEGUNDO. luversióu l'1I educación, capucitacióu y sulud

La inversión más rentable en el presente y futuro de México es la que
se realiza en las personas, con la finalidad de que éstas sean más
productivas y estén mejor remuneradas. La plataforma social tendrá
solidez a través de fortalecer la inversión en la educación, capacitación
y servicios de salud

TERCERO. Uuu poluica fiscal IJóll'n 1.1 Inversión

La inversión productiva debe ser alentada a través de un sistema de
incentivos fiscales que permita que las empresas canalicen más
recursos a la capacitación, nuevas tecnologías y la inversión en
equipos anticontaminantes; lo cual va a permitir que la política fiscal
se constituya en un pilar de apoyo y aliento a la producción y a la
inversión.

CUARTO, Promoción del ••horro y ñnanciamiento competltivo pura el
crecimiento

Impulsar instituciones financieras con una orientación local, que
destinen recursos de la Banca de Desarrollo y promuevan el ahorro
popular a través de uniones de crédito y cajas de ahorro que apoyan n
las comunidades; también es indispensable incrementar los recursos de
la Banca de Desarrollo y los mecanismos de garantía en apoyo a la
pequeña y mediana empresa, al igual que se debe proyectar el
financiamiento a los sectores productivos del medio rural

QUINTO, Una mnyur desregulaciéu pnra promover el empleo

La politica de competencia encarara más empleos productivos y
presentará una distribución más equitativa dl': ingreso La
simpliticación administrativa y racionalización de lo, trámites en todo ..;
los ámbitos de gobierno, coadyuvará en lJ. po'uica de desregulac.on
que "e aplicará a todos los SeCWre5 de' actividad econ •..»nica
buscando establece- regi:ls clara s '. dl' ¡'jJi¡c"":(1¡~ universal

SEXTO. f nsumos intermedios e infnu·stnlt"l".:¡ (J;U';II;a vumpefitividad

Los productores uacionale-. "Irán su capa, :d;¡d competitiva y
gcru-raran más empleos si ti, :.;11 el acceso ,: insumas básicos de
calidad y precios similares a jos de sus competidores en el extranjero,
ILl cual incrementará la rentabilidad de las empresas en nuestro país.
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Si el municipio es la base de la organización política y territorial del estado y la federación.
es a partir de él donde deberá conformarse el desarrollo integral; sin embargo. los grandes
retos y la magnitud de (as tareas que exigen alcanzar el desarrollo. no sólo el económico sino
también el social. requiere de una organización sólida con capacidad de decisión y de acción,
para así responder con atingencia a las circunstancias a las que nos enfrentamos. Si bien se
han reflejado cambios substanciales en el fortalecimiento del esquema municipal. sabemos
también que el proceso es reciente y que falta mucho por hacer ya que el fortalecimiento del
federalismo no se agota en el nivel federal y estatal. sino que se requiere de la participación

decidida de los municipios y de ellos las delegaciones y en las distintas organizaciones de la
sociedad civil. ya que éstas dos últimas son los vínculos para entender la relación estado-
sociedad.

1.2. La consulta popular en el municipio

La participación social en la Planeación, tiene ahora nuevos cauces de comunicación. De tal
manera que los ciudadanos y sus diferentes organizaciones puedan expresar sus opiniones,
demandas y propuestas sobre los problemas de desarrollo y expresar soluciones para el
incremento del bienestar social. La consulta popular se abrió en el municipio para canalizar
ésta participación. y no se agota ahí, sino que es un proceso permanente de acercamiento
entre el pueblo y gobierno. con la finalidad de definir la problemática, las prioridades y las
estrategias del desarrollo: éstas serán paralelas a las instrumentadas por la planeación estatal
y federal.

Por ello. la consulta popular seguirá siendo el mecanismo que dará sustento a las acciones
plasmadas en el Plan Municipal de Desarrollo. Desde el primer día de la campaña política. a
la presidencia municipal. se realizó una amplia consulta popular en todas y cada una de las
comunidades del municipio. a través de las formas más variadas. mítines. obreras. civiles. del
sector popular y visitas domiciliarias.

Para complementar los resultados de la consulta popular. en el seno del Comité de
Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) realizamos una reunión plenaria.
en donde se instalaron Subcomités Sectoriales y se crearon. a través de ellos, grupos de
trabajo que se abocaron a recoger las demandas de los Nacajuquences en materia de
actividades económicas del campo. de la agroindustria, industria. requerimientos de
infraestructura carretera. fluvial, asi como las exigencias sociales en materia de educación.
salud. vivienda e infraestructura urbana. y todo lo que tenga que ver con el bienestar social
Estos grupos de trabajo han tenido como base la plataforma electoral que sirvió como
impulso a la campaña política para presidencia municipal. Todo ésto dio un panorama de las
necesidades reales y concretas de la ciudadanía; así como las posibles soluciones a la
problemática que presenta hoy en dia el municipio de Nacajuca.

De ésta manera. se definieron las prioridades. las estrategias del desarrollo y las líneas de
acción, adoptando conjuntamente responsabilidades y compromisos en el cumplimiento de
os propósitos y objetivos establecidos.

Sin embargo. el proceso de la consulta popular no se limita a la campaña política, sino que
;erá tarea permanente, abriendo espacios dentro de las labores administrativas. por que ésta
;erá la forma de lograr el consenso del pueblo.

.3. Sistema estatal de plnneacién democrática

a situación económica. política y social a que nos enfrentarnos hoy día, nos obliga hacer un
Ita y recapitular para definir el mejor camino a seguir en el futuro y que nos permita superar

crisis en éstos tres ordenes. y que mejor camino que el de la planeación con sentido
emocrático, que nos permita en el corto tiempo atenuar los efectos negativos de la crisis y
1 mediano plazo consolidar las acciones a superar las mismas. y que mejor que ésta se dé
JO la participación social de todos los miembros de la comunidad con la satisfacción de sus
ernandas,

1 esquema que regula la acción de planeación en función de las necesidades del desarrollo
icial se establece en la Ley de Planeación. Es por eso que la planeación no es sólo un
'oceso técnico de toma de decisiones. elección de alternativas y asignación de recursos;
mstituye fundamentalmente un proceso de participación social. En que la conciliación de
tereses y la unión de esfuerzos permiten lograr objetivos validados por toda la sociedad.
e esta manera. el plan, los programas derivados de la actividad de planeación y las acciones
~gobierno expresarán un mandato popular

:l planeación atender'; también a la preservación y el perfeccionamiento del régimen
-mocráuco republicano. federal v representativo

s por eso que el principio esencial del sistema de planeación es el fortalecimiento de la
ipacidad de los tres ordenes de Gobierno Federal. Estatal y Municipal. para conducir la
aneación del desarrollo en sus distintos ámbitos. En éste sentido la planeación permite
-anzar en la necesidad de descentralizar la vida nacional.

nte todo conviene destacar que la estructura institucional del Sistema Nacional de la
aneación Democrática, se integra por todas aquellas dependencias y entidades de la
Iministración federal y las representaciones de los grupos sociales que participan en las
tividades de planeación

La Ley Estatal de Planeación constituye también un instrumento legal que organice. delimite
y legitime las acciones que el gobierno del estado y los gobiernos de los municipios
emprendan en aras de la planeación democrática y del desarrollo integral del Estado

Con fundamento en el capítulo IV. artículo 25 de la Ley Estatal de Planeación, el
Ayuntamiento de Nacajuca da cumplimiento a los propuestos legales de congruencia y
compatibilidad en el ejercicio de la Planeación Nacional y Estatal al formular el Plan
Municipal de Desarrollo 1995·1997. Documento que no es sólo un conjunto de propósitos
y previsiones. sino que es el instrumento guía. resultado del procesamiento de la consulta
popular dentro del sistema estatal de planeación democrática que conlleva un grupo
coordinado de objetivos y metas que relacionadas con las estrategias y líneas de acción nos
marcan el concepto de desarrollo al que aspiramos

PARTE 1. LA VISION DE TABASCO

2.- La exigcncia del cambio con certidumbre

2.1 Política nacional

La filosofía política de una nación es el hilo conductor que interpreta y da significado al
origen y evolución de sus aspiraciones y. sobre todo, tina suerte de brújula que orienta su
porvenir

Los principios políticos de la Nación Mexicana encuentran su expresión más acabada en la
Constitución General de la República que es. a un tiempo. norma. medio y fin. Norma
porque integra a la Nación en un estado de derecho que sienta las bases para organizar el
poder político y la vida social en un régimen democrático. federal. representativo y popular
Medio. porque otorga al Estado los elementos para convertirse en instrumento rector del
proceso de desarrollo. que busca cumplir con los objetivos políticos. económicos. sociales y
cuhurales que se ha planteado la Nación Fin porque es voluntad popular que afirma las
raíces de México a través de un proyecto nacional que resume el pacto social en la busca
constante de la justicia y la igualdad por el camino de la libertad

El Proyecto Nacional es un programa orientado a su transformación Constante mediante la
igualdad de oportunidades. capacidades y seguridades para garantizar ,1 todo individuo su
participación equitativa en los beneficios de la riqueza y el bienestar social, con el cabal
respeto de los derechos y a la dignidad de todos los mexicanos

Tabasco. como Estado Libre y Soberano que con orgullo asume el Pacto Federal. entiende
el Proyecto Nacional como guia para la conducción para su propio devenir. Por eso hace
suyos los principios de la filosotia política que rigen a la República. para enriquecerlos en su
aplicación a la circunstancia local. En consecuencia. nuestra filosofía política adquiere el
doble valor de resultados de la historia nacional y de aportación sólida. consciente y
cotidiana de cada estado a la actualización de los valores mexicanos

El Presente régimen federal ha ofrecido realizar un esfuerzo sistemático y permanente para
hacer de la Presidencia de la República el instrumento de dirección y servicio que conduzca
al pueblo de México hacia el Proyecto Nacional que consigna la Constitución General
Apoyado en la Consulta Popular. el Gobierno Federal definió siete propuestas para el
cambio y diez puntos para el bienestar social. sobre los que se basará su conducta para
gobernar con estricto apego al Estado de Derecho. para fortalecer la independencia nacional,
proteger el disfrute de las libertades individuales y colectivas. enriquecer la vida democrática
y procurar la convivencia armónica de todos los mexicanos en beneficio de nuestra paz
social.

2.1.1. Siete propuestas Il:lnt ti cambio cierto

a) Sltuuc ióe polític:1

La nueva sociedad tabasqueña. más activa. dinámica y diversificada: pero con
una mayor sensibilidad al cambio. ha sido producto de veloces transformaciones
en las formas de convivencia social. cultural. económicas. del medio ambiente y
del medio político

En lo concerniente a nuestro sistema político al continuar funcionando bajo sus
viejas estructuras. fue rebasado por la nueva sociedad, que con sus nuevos
impulsos de participación social no encontró lugar en los viejos esquemas
políticos. por ésta razón la situación política del estado se ha ido definiendo por
la necesidad de ampliar y adaptar el sistema político de una sociedad deseosa de
abrir nueve-s cauces \' ampliar los espacios de panicipacic» existentes para dar
mayor fuella y representación a llls medios de gestión \ canalización de las
demandas ciudadanas. fortalecer la división de Poderes, el sistema de partidos y
dar mayor credibilidad y transparencia a los procesos electorales.

B) Sltunciéu económica

La actual situación económica de Tabasco ha sido el costo que dejó el auge
petrolero. ocurrido entre 1975 y 1986, el cual marcó profundos cambios en la
economía. infraestructura y evolución de los sectores productivos. pero que
fundamentalmente dio lugar a una nueva sociedad
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Presentación

El presente Plan Municipal de Desarrollo es resultado d~1esfuerzo ~~mpar1ido por todos los
habitantes del municipio de Nacajuca. esto es sus autoridades municipales a la cabeza como
organizador e instrurnentador de los trabajos de la comunidad. ~a participación del Sector
Social y Privado. la participación de la sociedad civil y el de la cludadan,ía en ge~eral q~~ se
hizo presente a través de múltiples demandas entr~gadas ~u.r~nt.e mi campana PO~ltICO-

electoral en mítines, recorridos urbanos y rurales. visitas domiciliarias, casa de campana y a
través del diálogo directo COIl mis conciudadanos. También fue enriquecido con las
opiniones y propuestas vertidas en los di~ers(ls grupos de trabajo organizados en los Foros
de Consulta, en donde recogimos las inquietudes de los Nacajuquences para aten~~r asuntos
en materia económica, del campo, industria, comercio, comunicaciones, educación, salud,
vivienda y en general, todas aquéllas demandas consideradas como prioritarias por la
población

Este Plan es el instrumento técnico-operativ o donde el Gobierno Municipal, ha dejado
establecida las principales lineas de acción pol.tica. económica y social que le permitan a su
administración y a la sociedad en su conjunto, conducir sus actividades de manera ordenada
y racional, así corno el de aplicar las principales estrategias y políticas de acción para el
desarrollo integral Jel municipio en los próximos tres años

Con este plan, se trata de impulsar las actividades productivas para la creaci,ón de
oportunidades de trabajo, en panicular, las del sector primario, con, el fin de arraigar al
hombre del campo en SlI lugar de origen, brindando le mayores opo~umdades de desar~~1I0a
través de dotación de servicios indispensables en sus centros integradores y mrOlmos
necesarios en sus moradas, que eviten de ésta manera la migración campo-ciudad.

El gobierno municipal se compromete a cumplir con honestidad las ~isp.osicio"es
enmarcadas en el presente plan, porque esto significa responder de manera solidaria, con el
desarrollo del pueblo; pueblo al que debo el honor de ocupar el alto c~rgo conferido ca." su
voto de manera libre 'Mi único compromiso es con el pueblo; a el me debo y a el le
resp~nderé con entrega, lealtad y honradez"

C. Dr. Adán Magaña Gómez
Presidente Constitucional de Nacajuca

Nacajnca, Tabasco. Abril de 1995

1.- Introducción

En Tabasco, por iniciativa del ejecutivo del estado, las reformas al articulo 115 de nuestra
carta magna, fueron retomadas y adecuadas a la circunstancia tabasqueña, quedando
insertadas en el título sexto de la Constitución local, para asi, dar el sustento legal a la
política de fortalecimiento municipal de la entidad

y con el compromiso asumido por el presente gobierno, de establecer la renovación del
federalismo, que también implica la promoción del municipio, como espacio de gobierno,
vinculado a las necesidades cotidianas de la población, ya que es el municipio donde:
participación política y acción social. cobran un significado concreto: ya que la .a~pli~cíón
de los cauces, permitirá a las comunidades definir sus problemas SOCialmentepnoruanas y.
permitan contar con la capacidad de decisión y ejecución correspondiente

Con el Plan Municipal de Desarrollo, el gobierno municipal tiene la helTami~nta necesaria
para conducir a la población a impulsar la unidad respetando I,adiversidad SOCialy cult.ural y
el impulso del desarrollo integral del municipio, procurando Siempre, y, de manera activa, la
participación de la población en la instrumentación y ejecución de las acciones que emprenda
el H. Ayuntamiento.

Sobre ésta base, desde el inicio de mi campaña político electoral a la presidencia munici?al,
escuché atentamente, a través de la consulta directa a la población, todas las problemáticas
expuestas mediante las demandas, aspiraciones y propuesta~ ,de organizaciones sociales y
privadas y sentidas del sector público federal, estatal y municipal. Para llevar al desarrollo
integral al municipio de Nacajuca

Para dar cuerpo y orientación a lo anterior, se hizo necesaria I.a confo~a~ión ~el Plan
municipal de desarrollo que en lo futuro, será base del nuevo gobierno municipal; este plan
inducirá fas acciones de los sectores público, social y privado.

En éste plan reflejamos la gran responsabilidad que adquiere el nuevo gobierno mu.nicipal en
implementar las líneas de acciones y estrategias que la ciudadania dema~d~, preclsan~o las
formas para instrumentarlas y señalando los ejes del desarrollo para los proximos tres anos.

Sabemos que los problemas de Nacajuca son enormes y los recursos disponibles son
insuficiente para cubrir todas y cada una de las necesi~ades d~mandadas. De ahí d~ c.on!ar
con éste plan, que permitirá programar la necesidades, mstrumentar una dJ~I~hna
administrativa y financiera que permita, en colaboración conjunta de gobierno municipal-
población, la solución de los problemas de las comunidades, tanto en el ámbito económico
como en el social y poünco

El presente plan municipal de desarrollo. consta de cinco partes: las dos primera ubican el
devenir del municipio en los enfoques de la planeación democrática. de la filosofia política y
social de nuestro gobierno, retomando como base las siete tesis básicas de la política

nacional. particularmente la planeación democrática y el fortalecimiento municipal; en el
también. se mencionan las características fisicas del municipio se hace un inventario de sus
recursos y potencialidades; confrontando sus aspectos favorables y desfavorables para el
proceso productivo y el bienestar del pueblo, así como los ajustes y desequilibrios de las
estructuras económicas y sociales, se incluyen los propósitos nacionales y estatales, mismo
que son sustento para el desarrollo integral del municipio

En la parte tercera se establece la estrategia para el desarrollo del nuevo Tabasco, apuntando
al cambio estructural mediante la distribución de la riqueza por la generación de empleo, el
incremento de la producción y productividad en el campo; se fijan los nuevos compromisos
sociales, que se centran también en el apoyo a las comunidades indígenas y de las colonias
populares, para que se conviertan en verdaderas unidades productivas y autosuficientes y se
integren plenamente al desarrollo estatal a través de los centros integradores, se señalan los
instrumentos que nos ayudarán a aplicar nuestras estrategias

Estos instrumentos son, principalmente, el financiamiento y el gasto público, por un lado, y
las políticas urbana y rural, por el otro lado, mismos que aplicaremos atendiendo a la
división territorial y a la responsabilidad de las organización administrativa del municipio.
También se indican las políticas sectoriales estableciendo los propósitos y líneas de acción
que nos comprometemos a realizar en el trieno

Sabemos que en las actuales circunstancias, no es posible alcanzar ningún propósito si no se
cuenta con la participación social; es por ello que se extenderán y se fortalecerán las
acciones de organización social, con la finalidad de hacer más directa la relación pueblo-
gobierno municipal; las delegaciones municipales: los comités Municipales de Solidaridad y
grupos organizados de la Sociedad Civil; asumirán ésta tarea haciendo de ella un acto de
corresponsabilidad.

Las organizaciones ya establecidas, tanto en el orden social como en el privado, también
serán llamadas a la participación mediante la inducción y la concertación, para que se
constituyan en vínculos estrechos entre la demanda y la solución. en razón de su respaldo
popular.

El Plan Municipal de Desarrollo, es el producto del trabajo organizado de la sociedad en su
conjunto; por elJo su ejecución es compromiso de todos

1.1. La Planeación Municipal

La Constitución General de la República, nos muestra que la forma de organización política
de la nación es popular. representativa, democrática y federal; integrada por estados libres y
soberanos; unidos en una federación mediante un pacto sustentado en la misma
Constitución •. y como base de la división política del municipio libre.

El municipio de Nacajuca, consciente de su responsabilidad como parte integrante de un
estado miembro de la federación retoma y hace suyos los principios nacionales y estatales,
adoptando su papel de promotor del desarrollo; y se compromete a coordinarse, medíante
vínculos estrechos con otras instancias de gobierno, a fin de lograr conjuntamente el
desarrollo integral del municipio y del estado. Para tal fin retomará como instrumento de
trabajo la planeación democrática, que nos permitirá tener un panorama general de la
situación real del municipio en su situación actual, sus potencialidades y de ahí fijamos
metas, definir estrategias y definir acciones. que convertidas en programas de gobierno nos
permitan inducir la participación de los empresarios. organizaciones civiles, de productores y
de la ciudadanía, pero que éstos esfuerzos se supediten a los grandes objetivos de desarrollo
integral con justicia y bienestar social Bajo éstos principios, orientaremos nuestros
esfuerzos hacia la creación de empleos, mediante incrementos en la producción primaria,
construcción y mantenimiento de la red caminera y la atención de programas que tiendan al
mejoramiento del desarrollo social en su conjunto que permitan elevar el nivel de vida de los
habitantes en el municipio y que en Nacajuca significa una alta prioridad.

Retomando lo anterior, el municipio de Nacajuca, consciente de la imperiosa necesidad de
seguir conjugando la técnica y la política para que el presente plan se ejecute. ha
estructurado mecanismos basados en el apoyo de la Ley Estatal de Planeación, como en el
artículo 115 de nuestra carta magna, en el título sexto de la Constitución Política Local y el
compromiso del actual gobierno de propiciar la renovación del federalismo que implica la
promoción del municipio como espacio de gobierno, vinculado a las necesidades cotidianas
de la población

Sobre la base de los ordenamientos jurídicos y la demanda popular, éstas últimas recogidas a
través de la consulta popular, la planeación se convierte en democrática y así Nacajuca así lo
entiende, y la concibe como un método de trabajo en las labores del sector público, que le
permita incorporar de manera organizada las inquietudes y necesidades de los sectores social
y privado.
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No. 9477 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO •• TABASCO
"REMATE EN PRIMERA ALMONEDA"

Que en el expediente número
955/994, relativo al Juicio Ejecutivo Mer·
cantil, promovido por el uc. JOSE RAFAEL.
HERNANDEZ RAMOS, en contra de los
CC. JOSE LUIS PEREZ PRIEGO Y JAC·
QUalNA FLOTA ROA, con fecha seis de
octubre de mil novecientos noventa y cm-
co, se dictó un acuefflo que a la letra dice.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMERDISTRITO JUDI·
CIAL Da CENTRO, VILLAHERMOSA, TA·
BASCO A SBS DE OCTUBREDE MIL NO·
VECIENTOSNOVENTA y CINCO.

..... VISTOS: En autos el escrito, se acuer·
da.
·····PR/MERa: Como lo sol/cita el actor y
en virtud de que los ava/úos exhibidos no
fueron "ecurrldos por ninguna de las par·
tes, se tienen por firmes para todos los
efectos a que haya ligar; aprobandose co-
mo base el emitido por el Ingeniero FELIPE
CAMPOS PEREZ,perito de la parte actora.

·····SEGUNDO: Visto el escrito de cuenta y
como lo solicita y con fundamento en los
artículos 1410, 1411 del Código de Co-
mercio en Vigor, asi como los numerales
543, 544 Y 549 del CÓdigo de Procedi·
mientos Civiles en Vigor aplicado supleto-
rlamente al primero de los ordenamientos
invocados, sÍlquese a pública subasta en
primera almoneda y al mejor postor el si·
guiente inmueble:

·····PRlMER PREDIOURBANO, ubicado en
tramo de caNe, calles transversales, li·
mitrofes y orientación: a 100.00 M. Apro-
ximadamente de la Glorieta la Isla; frente
con orientación al (se trata de un predio in-
terlor) con superficie de 1,026.70 M2, lo-
calizado dent;o la$ siguientes medidas y
colinclancias: AL NORTE: Dos medidas
11.65 M 10.00 M. con VictorManuel Her·
nández Ortiz y Socorro Vazquez
Domínguez; AL SUR: Termina en Junta, al
ESTE: Tres medidas 04.40 M, con Vlctor
Manuel Hernández Ortíz, 67.80 M. con
GuIllermo Fierro y 09.00 M. con Jase del
Carmen Ramírez Hernández. Al Señor José
Luis Pérez Priego, le corresponde la parte
al/cuota de la nuda propiedad, inscrito a fo-
lios del 10817 al 10820 dellibrO de dupl/·
cados volúmen 104, escritura pública nú·

AL PUBLICO EN GENERAl.:

mero 1724 ante la fe del Notario Públíco
Uc. Jorge Antonio de la Cerda Bias, al que
fué fijado un valor comercial de
N$6,730.00 (SBS MIL SETECIENTOS
TRBNTA NUEVOS PESOS00/100 M.N) Y
es postura legal la que cubra las dos terce·
ras partes de dicha cantidad de
N$4486.66 (CUATRO MIL CUATROCIEN·
TOS OCHENTA Y SEIS NUEVOS PESOS
66/100M.N)

·····SEGUNDO PREDIO, ubicado en tramo
de Calles, Calles Transversales, Nmitrofes
y orientación: A 120.00 M de la Glorieta la
Isla; frente con orientación al Sur, (Se trata
de un predio "terior), constante de una su-
perficie de 620.00 M2 local/zado dentro
de las siguientes medidas y coHndancias'
AL NORTE 24.30 M con hermanos Pérez
Priego, AL SUR: 16.60 M. con Callejón de
3.00 M. de ancho; AL ESTE: 32.10 M con
VirgNio Reyes; al OESTE: 30.00 M. con
hermanos Pérez Priego. Inscngo bajo el nú'
mero 3602 de documento pnvado afec·
tando el predio nútnero 56370 a fol/0200
dellIJro mayor volÚnJen220, al señor José
Luis Pérez Priego le corresponde la parte
alicuota de la nuda propiedad. Al que le fué
fijado un valor comercial de N$4,743.00
(CUATRO MIL SETECIENTOSCUARENTA
Y TRESNUEVOS PESOS 00/100 M.N) y
es postura legal la que cubra las dos terce·
ras partes de dicha cantidad, de N$3, 162
(TRES MIL CIENTO SESENTA Y DOS
NUEVOSPESOS00/100 M.N).

...... TERCERPREDIO,ubicado en tramo de
calles, Calles. transversales, I/mitrofes y
orientación: A 11 0.00 M. de la Glorieta la
Isla; frente con orientación al (se trata de
un predio Inteno". con superficie de
1,100.42 M2, localizado dentro de las sl-
guientes medidas y colindancias: AL NOR-
TE: 42.60 M. con Hermanos Pérez Priego,
AL SUR: 32.70 M. con Julian Piedra G;.
AL ESTE: 30.00 M. con Faustino Guillen
Ovando, AL OESTE: 30.00 M. con Anta·
nio Osorio, al Señor José Luis Pérez Priego,
le corresponde la parte alicuota de la nuda
propiedad, el que fué inscrito bajo el núme·
ro 54647 a folios 247 del libro mayor vo-
lúmen 213. Al que le fue fijado un valor co-
mercial de N$7, 186.00 (SIETE MIL CIEN·
TO OCHENTA Y SBS MIL NUEVOS PE-
SOS 00/1 00 M.N) Y es postura legal la que

cubra las dos terceras partes de dicha cen-
tidad de N$4,790.66 (CUATRO MIL SE·
TECIENTOS NOVENTA NUEVOS PESOS
66/100 M.N)

..... TERCERO:Se hace saber a los licitado·
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Tesore"a del Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, ubicado en la esquina que foro
man ~s calles de Nicolas Brava. e Indepen·
dencia de esta Ciudad, una cantidad
equivalente al diez por ciento de la canti·
dad base para el remate del bien respectivo
sin cuyo requisito no serán admitidos a
dicha diligencia.

·····CUARTO: Como lo previene el srucuto
1411 del Código de Comercio en Vigor
anunciese por tres VECESdentro de nueve
días en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circu-
lación que se editen en esta Ciudad y fijar
avisos co"espondlentes en los sitios más
concurridos en el entendido que el remate
tendrá verlficativo en el recinto de este
Juzgado el día VEINTIDOS DE NO·
VIEMBRE DEL. PRESENTE AÑO, A LAS
DIEZHORAS.

····Notifiquese personalmente, cúmplase.
····Así lo proveyó, manda y firma el Ciuda·
dano Ucenciado JESUS ALBERTO MOS·
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judi·
cial del Centro, por y ante el Secretario Ju-
dicial C. SERGIO MARTlNEZ GUZMAN,
con quien actua y da fe.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLI·
CACION EN a PERlODICO OFICIAL DEL.
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES
VECESDENTRODE NUEVEDIAS. EXPIDO
a PRESENTE EDICTO A LOS VBNTE
DIAS DEL.MES DE OCTUBRE DE MIL NO·
VECIENTOSNOVENTA Y CINCO.

ELSEGUNDOSECRETARIOJUDICIAL

uc: SERGIOMARTlNéZ GUZMANr'
1 2 3
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INFORMACION DE DOMINIO

Que en el expediente número
4401995, relativo al Juicio de de JURlS·
DICCION VOWNTARlA DILIGENCIAS DE
INFOMfACION DE DOMINIO, promovido
por el C. CRlSOLOGO ~ARATE ZARATE,
con fecha catorce de Mio del presente
MO, se dictó un auto de Inicio, que copiado
a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL DR CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A CATORCE
DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA Y CINCO.

·····se tiene por presentado al C. CRISO'
LOGO ZARA TEZARA TE, con sus escritos
de cuenta y docc.mentos anexos que
acompaña, consistentes en una Escritura
Pública número DOCE MIL OCHOCIENTOS
VEINTISIETE Y una Escritura Pública de
Compraventa número ONCE MIL QUINIEN·
TOS DOS, promoviendo en la VIA JURIS·
DICCION VOLUNTARIA DIUGENCIAS DE
INFOMfACION DE DOMINIO, con el tln de
acreditar la posesión y pleno dominio del
bien inmueble, predio rústico ubicado en la
Ranchería "llIenavlsta" de este Municipio
dfII Centro, Tabasco, constante de una su·
perflcle de: 00·25·46/75 (CERO HECTA·
REAS, VEINTICINCO AREAS, CUARENTA
y SEIS CENTIAREAS y SSS CENTIAREAS
SETENTA y CINCO FRACCIONES)
2,546.75 (DOS MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y ses METROS SETENTA Y
CINCO CENTIMETROS C(JADRADOS), lo-
calzado dentro de las medidas y colitdan-
cías siguientes: AL NORTE en (30.50)
metros, con el Río Carrlzal; AL SUR, en

. (30.50) metros, con Cerretera a la Isla; AL
ESTE, en (83.50) metros, con Remedio
Alegria RIvera; y AL OESTE, en ('3.50),
metros, con Diego Aquino Jlménez, Con
fundamento en los articulos • 70, • 72,

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL CENTRO

A QUIEN CORRESPONDA

804, '05, 807 Ydemás relativos del Códi·
go de Procedimléntos Civiles en Vigor, en
consecuencia con los numerales 2,932,
2,933,2936, Yaplicables del Código Civil
ambos en Vigor, en el Estado, se da entra·
da a la promoción en la vía y forma pro-
puesta, fórmese expediente, registrese en
el libro de Goblemo bajo el número que le
corresponda y dese aviso de su inicio a la
H. Superioridad y a la Representante Social
adscrita a este Juzgado, la interrenclón
que en derecho compete, asimismo al Di·
rector del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de esta Ciudad, a los colin·
dantes del predio objeto de esta dligencla,
para que haga valer los derechos que les
corresponda, en e'momento de la dillgen·
cia la cual se efectuará en su oportunidad
de conformidad con el precepto 2932 del
Código Civil antes Invocado, fíjense avisos
en los sitios pibicos más concurridos de
costumbre de esta Ciudad, asimismo publi·
quense los edictos en el Periódico Oficial
del Estado y en uno de mayor circulación
por tres veces de tres días. Al efecto
expidanse los avisos y edictos correspon·
dientes, hecho que sea lo anterior, se seña·
lará techa y hora para la recepción de la
Testimonial a cargo de los ce. WZ DEL
ALBA JIMENEZ PALOMfQUE, CANDITA
VICTORIA GIL JIMENEZ, JUANA RODRI·
GUEZ VIDAL.. atento a lo dlapuesto por la
Ley Federal de la Reforma Agraria en su
artículo 304 de la Ley de Tierras ociosas,
pera mayor seguridad jurídica y mejor pro·
veer en derecho, gírese atento oficio al Je·
fe Operativo de Terrenos Nacionales, con
domlcllíp conocido en esta Ciudad para los
efectos de que Informe a la brevedad po-
slbIe a este Juzgado, si el predio motivo de
estas diligencias se encuentra Inscrito ante
dicha Institución como presunta propiedad
naclona4 en igual sentido solicite se Infor·
me al Presidente MunlclDal del Centro, pa.

ra que Informe si el predio objeto de este
pedimento forma parte del fundo legal o en
su caso nos ínforme lo conducente y para
ello adjuntense a dicho oficio copias de la
solicitud con sus respectivos anexos, que
deberá proporcionar la parte Interesada en
este Juicio. T"ngase al actor por señalando
como domicilio para oIr citas y notifica·
cimes el despacho ubicado en la Avenida
2 7 de Febrero número 210 1, esquina con
la Calle Abasolo" de la Colon. "Atasta de
Serra, de esta Ciudad, y autoriza para tales
efectos a los LIcenciados JOSE CANDELA·
RlO RlNCON ALVAIEZ, ROISA ESCO·
BAR HERNANDEZ Y ERNESTO GARCIA
LEZAMA.

..... Notlfiquese personalmente y cúmpla·
se.
·····Aslloprov.yó, manda y firma el Ciuda·
dano LIcenciado JORGE RAUL SOLORZA·
NO DIAZ, Juez Prtnero de Primera Instan-
cia de lo CIvil del centro, por y ante la
Secretaria de Acuerdos LIcenciado

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBUCACION EN R PERlODICO OFIOAL
Da. ESTADO QUE SE EDITE EN ESTA
CIUDAD CAPITAL POR TRES VECfS
DENTRO Da. TERMINO DE TRES DIAS,
EXPrDO a. PRESENTE EDICTO A LOS
TRES DIAS DRMES DE OCTUSRE DEMIL
NOVECIENTOS N9VENTA y CINCO, EN
LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA, CA PI·
TAL Da. ESTADO DE TA 8A SCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
UCDA. VIRGINIA SILVAN ROJAS.
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El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la co-
ordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección Ge·
neral de Administración dé la Secretaria de Planeación y Finanzas.

Las Leyes. Decretos y demás dlspostctones superiores son obliga·
torias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al
teléfono 53-10·47 de Villahermosa, Tabasco.


